
Orden del día

 1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión plenaria celebrada los días 7 y 8 de octubre de 
2010.

 2) Tramitación por el procedimiento de lectura única 
ordinaria del proyecto de ley por el que se autoriza la 
realización de operaciones de endeudamiento por im-
porte máximo de doscientos cincuenta y ocho millones 
ochocientos cuarenta mil euros. 

 3) Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de los 23 diputados del G.P. Popu-
lar, para informar sobre la opinión que le merece la si-
tuación actual de ejecución de las infraestructuras hi-
dráulicas en nuestra comunidad autónoma, así como 
sus planteamientos, propuestas y actuaciones destina-
das a agilizar y acelerar su construcción. 

 4) Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de los 23 diputados del G.P. Popu-
lar, para dar su opinión respecto al informe emitido re-
cientemente por el Tribunal de Cuentas respecto al con-
trol económico-presupuestario de la actividad desarro-
llada por su Gobierno durante los años 2004 y 2005. 
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 5) Comparecencia del presidente del Gobierno de Ara-
gón, acordada por la Junta de Portavoces a propuesta del 
G.P. Chunta Aragonesista, para informar sobre el balance 
del presidente del Gobierno de Aragón sobre los «avan-
ces» en las conexiones transfronterizas de Aragón (TCP y 
reapertura del Canfranc) tras el semestre de presidencia 
española de la Unión Europea, la cumbre de redes transeu-
ropeas del transporte de Zaragoza celebrada en junio y 
las comparecencias del ministro de Fomento pronunciándo-
se sobre el «corredor mediterráneo» y sobre el corredor 
prioritario n.º 16, que incluye la travesía central. 

 6) Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de los 23 diputados del G.P. Popular, 
para informar sobre las inversiones llevadas a cabo por 
su Gobierno en el municipio de Escucha (Teruel). 

 7) Debate y votación de la moción núm. 49/10, dima-
nante de la interpelación núm. 59/10, relativa a la políti-
ca general del Gobierno de Aragón respecto a la preven-
ción de avenidas fl uviales, presentada por la A.P. Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 8) Debate y votación de la moción núm. 50/10, dima-
nante de la interpelación núm. 1/10, sobre la política 
general del Gobierno de Aragón con la sanidad pública, 
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

 9) Debate y votación de la proposición no de ley núm. 
171/10, de rechazo a la introducción de fórmulas de 
copago por parte de los usuarios del sistema aragonés de 
salud (Salud), presentada por la A.P. Izquierda Unida de 
Aragón (G.P. Mixto).

 10) Debate y votación de la proposición no de ley 
núm. 200/10, sobre la ruptura del principio de caja úni-
ca en el sistema de Seguridad Social, presentada por el 
G.P. Popular. 

 11) Debate y votación de la proposición no de ley 
núm. 210/10, sobre la inclusión de Aragón en el fondo 
para las autonomías con nuevo Estatuto de Autonomía, 
presentada por el G.P. del Partido Aragonés. 

 12) Pregunta núm. 1318/10, relativa a los presupues-
tos generales del Estado del año 2011 en relación con 
nuestra comunidad autónoma, formulada al presidente 
del Gobierno de Aragón por el G.P. Popular.

 13) Pregunta núm. 1319/10, relativa al Estatuto de 
Autonomía y a las inversiones en Aragón previstas en el 
proyecto de ley de presupuestos generales del Estado 
para 2011, formulada al presidente del Gobierno de 
Aragón por el G.P. Chunta Aragonesista.

 14) Pregunta núm. 1317/10, relativa a la autoriza-
ción de apertura de establecimientos el día 23 de abril, 
formulada al presidente del Gobierno de Aragón por el 
portavoz de la A.P. Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to), Sr. Barrena Salces.

 15) Interpelación núm. 62/10, relativa a la línea ge-
neral de actuación del Gobierno de Aragón en política 
demográfi ca y poblacional, formulada al Gobierno de 
Aragón por el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr. 
Bernal Bernal.

 16) Interpelación núm. 68/10, relativa a la política 
general del Gobierno de Aragón en sus relaciones con el 

Gobierno de España, formulada al consejero de Presi-
dencia por el diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz. 

 17) Interpelación núm. 84/10, relativa a la política a 
desarrollar por el Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes hasta el fi nal de la presente legislatura, 
formulada al consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes por el diputado del G.P. Popular Sr. Torres Mi-
llera. 

 18) Interpelación núm. 86/10, relativa a política ge-
neral en materia de formación profesional, formulada a la 
consejera de Educación, Cultura y Deporte por la dipu-
tada del G.P. Sra. Grande Oliva. 

 19) Pregunta núm. 1240/10, relativa al grado de 
transparencia y cercanía con los ciudadanos por parte 
del Gobierno de Aragón, formulada al consejero de Presi-
dencia por el diputado del G.P. Popular Sr. Suárez Oriz. 

 20) Pregunta núm. 1246/10, relativa al anteproyecto 
de ley del impuesto sobre el juego, formulada al conseje-
ro de Economía, Hacienda y Empleo por el diputado del 
G.P. Popular Sr. Guedea Martín. 

 21) Pregunta núm. 1296/10, relativa a los criterios y 
plazos que va a seguir el Gobierno de Aragón para las 
convocatorias de los concursos procedentes de instalacio-
nes de producción de energía eólica en las zonas eléctri-
cas denominadas «B», «C», «D», «E» y «F» de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, formulada al consejero de In-
dustria, Comercio y Turismo por el diputado del G.P. Po-
pular Sr. Senao Gómez. 

 22) Pregunta núm. 1300/10, relativa a plazas de 
médicos de atención primaria y enfermería del centro de 
salud de Calamocha (Teruel), formulada a la consejera de 
Salud y Consumo por el diputado del G.P. Popular Sr. 
Gamón Yuste. 

 23) Pregunta núm. 1312/10, relativa a la existencia 
de informes técnicos en relación con los activos asumidos 
por la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco del 
acuerdo con la Administración General del Estado acerca 
del pago de la deuda tributaria, formulada al consejero 
de Economía, Hacienda y Empleo por el diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello. 

 24) Pregunta núm. 1313/10, relativa a la situación 
que atraviesa la empresa Vivartia en Huesca, formulada 
al consejero de Industria, Comercio y Turismo por el dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Yuste Cabello. 

 Preside la sesión, celebrada en el palacio de la Aljafe-
ría, el Excmo. Sr. D. Francisco Pina Cuenca, acompañado 
por la vicepresidenta primera, Ilma. Sra. D.ª María Teresa 
Pérez Esteban, y por el vicepresidente segundo, Ilmo. Sr. 
D. Miguel Ángel Lafuente Belmonte, así como por la secre-
taria primera, Ilma. Sra. D.ª María Herrero Herrero, y por 
la secretaria segunda, Ilma. Sra. D.ª Ana María Grande 
Oliva. Asiste a la Mesa la letrada mayor en funciones, 
Ilma. Sra. D.ª Carmen Agüeras Angulo

 Están presentes en el banco del Gobierno el presiden-
te del Gobierno de Aragón, Excmo. Sr. D. Marcelino 
Iglesias Ricou, y los consejeros de Presidencia; de Econo-
mía, Hacienda y Empleo; de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes; de Política Territorial, Justicia e Interior; de 
Salud y Consumo; de Industria, Comercio y Turismo; de 
Educación, Cultura y Deporte; de Medio Ambiente, y de 
Ciencia, Tecnología y Universidad.
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—  El diputado Sr. Suárez Lamata, 
del G.P. Popular, formula la pregunta . . . . . . . 6705
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 El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión [a las 
diez horas y catorce minutos].
 Pregunta 1318/10, relativa a los presupuestos ge-
nerales del Estado del año 2011 en relación a nuestra 
comunidad autónoma, formulada al presidente del 
Gobierno de Aragón por el Grupo Parlamentario Po-
pular. Su portavoz tiene la palabra.

Pregunta núm. 1318/10, relativa 
a los presupuestos generales del 
Estado del año 2011 en relación a 
nuestra comunidad autónoma.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señor Iglesias, ¿qué actuaciones ha llevado a cabo 
el presidente del Gobierno de Aragón para negociar 
los presupuestos generales del Estado del año 2011 en 
lo que afecta a nuestra comunidad autónoma?

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Respuesta del señor presidente del Gobierno. Tiene 
la palabra.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU) [desde el escaño]: Señor presidente.
 Señor Suárez, los presupuestos, es decir, lo regio-
nalizable de los presupuestos está hecho en un momen-
to de máxima difi cultad económica, por tanto son unos 
presupuestos muy rigurosos, muy duros, unos presu-
puestos de ajuste, restrictivos.
 El trabajo que nosotros hemos hecho y el que va-
mos a continuar haciendo es mejorar esas cifras duran-
te su tramitación parlamentaria.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Su réplica, señor Suárez. Tiene la palabra.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Con su contestación, no sé si ha hecho algo o no ha 
hecho, no he podido deducirlo.
 Mire, lo que es evidente es que son unos presupues-
tos que van a generar —de paso se lo digo— más 
desempleo, más crisis, más recortes sociales y más 
impuestos.
 Y mire, señor Iglesias, si usted no ha hecho nada, si 
usted no ha hecho nada, ha incumplido el artículo 109 
del Estatuto de Autonomía y ha incumplido sus funcio-
nes de presidente. Ya no sé si es que no le apetecía o 
es que ya no tiene tiempo.
 Si es que ha hecho algo, señor Iglesias, y ha cum-
plido el artículo 109 del Estatuto de Autonomía, lo que 
cabe deducir es que usted es un pésimo negociador, 
porque no puede ser negociar una cosa y que la resul-
tante sea que Aragón es la segunda comunidad autó-
noma peor tratada de España, la segunda, señor pre-
sidente. Pero es la tercera vez que esto sucede: 2009, 
2010 y 2011.
 Y mire, señor Iglesias, usted, frente a los problemas 
de Madrid, siempre actúa igual: se pone de canto 
cuando gobierna los socialistas en Madrid y no genera 
problemas. Y a usted personalmente, señoría, le puede 
ir muy bien esa sumisión a un presidente del Gobierno 
que en estos momentos nos ha llevado a cinco millones 

de parados, a un presidente de Gobierno [rumores], 
señoría, que es el hazmerreír internacional en estos 
momentos.
 Pero, señor Iglesias, a los aragoneses nos ha ido 
muy mal. Mire, usted haga una simple media: calcule 
la media de los presupuestos y mire lo que ha perdido 
Aragón en estos ocho años: mil quinientos millones. Es 
así de sencillo y así de fácil. Eso es lo que nos ha cos-
tado su sumisión al Gobierno de Rodríguez Zapatero.
 Pero, señor presidente, lo más sorprendente de 
todo esto, ¿sabe qué es? Cómo justifi ca usted los pre-
supuestos de este año. Nada más y nada menos que 
dice que este año son los presupuestos de la inversión 
del AVE, y como Aragón tiene AVE, pues, que nos toca 
recibir menos. Esto lo dijo usted hace muy pocos días.
 Pues mire, señor Iglesias, cuando hay accidentes en 
la N-II o en la N-232, que ayer usted se reunía con 
ellos, vaya y dígales, señor Iglesias, que como tenemos 
AVE nos tenemos que comer y tragar los accidentes. 
Cuando descarrile el Canfranc, señor Iglesias, dígale, 
dígale a la gente que como tenemos AVE, pues, que 
hay que aguantarse, o que cuando el Monrepós siga 
abierto en canal, señoría, o que cuando los embalses 
no se hagan, dígales a los afectados que como tene-
mos AVE —por cierto, hace siete años tenemos AVE—, 
que hay que aguantarse, o cuando no avance la trave-
sía central, señor presidente, dígales a los aragoneses 
que es que es por culpa del AVE.
 Pero, ¿sabe lo que pasa? Que en Cataluña tienen 
AVE y mil seiscientos millones para el corredor medite-
rráneo, señor presidente, mil seiscientos millones.
 Mire, señor Iglesias, ese argumento, yo lo podría 
entender en alguien de Madrid —ya no sé si es que 
usted se ha contagiado—, lo pondría entender en el 
señor Blanco, el que nos insulta, nos llama victimistas, 
que, por cierto, yo eché en falta aquel día que usted 
defendiera a Aragón y a los aragoneses. Usted no 
puede consentir que un compañero de partido suyo 
insulte a los aragoneses, señor presidente.
 Y yo le voy a decir una cosa, yo le voy a decir una 
cosa, señor Iglesias: en estos días, un poco delirantes, 
usted afi rmaba hace muy poquito que Aragón volverá 
a crecer en el 2012 por encima de la media europea. 
Esto lo dijo usted, que sepa que la gente todavía está 
fl otando...

 El señor PRESIDENTE: Señor portavoz, concluya, 
por favor.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Sí, señor presi-
dente. 
 Pero, mire, deje de hacer de «pitoniso», que para 
eso, alguna tiene más facilidades, deje de hacer de 
pitoniso. Fíelo más corto, señor presidente. Tiene usted 
el compromiso de los presupuestos generales del Esta-
do en un mes, y su coobligación en estos momentos es 
ejercer de presidente de todos los aragoneses, señor 
Iglesias, es recuperar la inversión, por lo menos, de 
trescientos millones.
 Porque, mire, señor Iglesias —y acabo, señor presi-
dente—, Aragón no necesita cargos, Aragón lo que 
necesita son inversiones, porque tiene usted todavía 
noventa mil parados. Aragón no necesita cargos —se 
lo repito, porque veo que ustedes están un poco nervio-
sos—. Aragón, lo que necesita, señor Iglesias, ¿sabe lo 
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que es?: inversiones. Porque sigue usted teniendo, a 
pesar de —insisto— la efervescencia de estos días 
—ayer, doscientas noventa personas se iban a la calle 
en tres empresas—, tiene usted noventa mil parados, 
tiene doscientas mil personas que están por debajo del 
umbral de la pobreza, y a esos, señoría, no les sirven los 
cargos, a esos lo que les sirven son empleo y riqueza.
 Nada más, y muchas gracias. [Aplausos desde los 
escaños del G.P. Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Su turno de dúplica, señor 
Iglesias. Tiene la palabra.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU): Señor presidente.
 Señor Suárez, ya le he dicho al principio que esta-
mos hablando de la parte del presupuesto que es re-
gionalizable.
 Segunda cuestión que le he querido aclarar y que 
insisto en esa aclaración es que este presupuesto es 
un presupuesto en tiempos de máxima difi cultad eco-
nómica.
 Tercera cuestión que quiero aclararle es que creo 
que para analizar el esfuerzo que hace el Estado en 
Aragón, si nos quedamos como hace usted en la foto 
fi ja de un año o de dos, no nos vamos a enterar exac-
tamente de ese esfuerzo. Yo le propongo que analice 
un periodo más amplio [rumores], no, por ejemplo el 
periodo de mi responsabilidad, que sería lo razona-
ble; es decir, lo razonable es que ustedes analicen el 
periodo de mi responsabilidad: ¿qué ha sucedido en 
las inversiones del Estado en Aragón desde 1999 has-
ta el 2010? Esa es mi responsabilidad.
 Claro, un año de máxima difi cultad económica es 
un año de máxima difi cultad económica. Me dice: 
oiga, ¿usted está satisfecho, le gusta...? No, estoy tra-
bajando para que esto mejore, estoy trabajando inten-
samente para que estos presupuestos mejoren.
 Pero en su intervención me mezcla el Canfranc, al 
que descarrila, me mezcla las autopistas, las autovías, 
donde tenemos un problema... [Rumores.] No, es ver-
dad. [El señor diputado SUÁREZ LAMATA, del G.P. 
Popular, se expresa desde su escaño en términos que 
resultan ininteligibles.]

 El señor PRESIDENTE: Señor Suárez, por favor, ha 
tenido su oportunidad y no ha sido interrumpido.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU) [desde el escaño]: Pero, mire, las autopis-
tas, las autopistas. Si esa autopista no se hubiera pro-
rrogado, si esa concesión de autopista no se hubiera 
prorrogado, ahora no tendríamos ese problema. 
[Aplausos desde los escaños del G.P. Socialista.]
 Yo le digo una cosa: es verdad que tenemos que 
mejorar estos presupuestos, ¿eh?, es verdad, señor 
Suárez, que tenemos que mejorar estos presupuestos, y 
ese es nuestro trabajo ahora, mejorar estos presupues-
tos. Pero en momentos de máxima difi cultad, nosotros 
tenemos que tomar decisiones; es nuestra obligación 
como gobierno: tomar decisiones y conseguir lo mejor 
para nuestra comunidad autónoma. Ese es mi trabajo 
y eso es lo que estoy haciendo. Pero también en mo-
mentos de máxima difi cultad económica, tendrán 
ustedes que explicar a la población por qué cuando 

hay un problema de esta envergadura se niegan a 
arrimar el hombro.
 [Aplausos desde los escaños del G.P. Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor presidente del 
Gobierno.
 Pregunta... Silencio, silencio, por favor.
 Pregunta 1319/10, relativa al Estatuto de Autono-
mía y a las inversiones en Aragón previstas en el proyec-
to de ley de presupuestos generales del Estado para 
2011, formulada al presidente del Gobierno de Aragón 
por el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista.
 La señora Ibeas Vuelta tiene la palabra.

Pregunta núm. 1319/10, relativa 
al Estatuto de Autonomía y a las 
inversiones en Aragón previstas en 
el proyecto de ley de presupuestos 
generales del Estado para 2011.

 La señora diputada IBEAS VUELTA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señor Iglesias, ¿considera usted que el grave des-
censo en las cifras de inversión en Aragón previstas en 
el proyecto de ley de presupuestos generales del Esta-
do para 2011 cumple con las disposiciones de nuestro 
Estatuto de Autonomía?

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Respuesta del presidente del Gobierno. Tiene la 
palabra.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU) [desde el escaño]: Señor presidente.
 Señora Ibeas, el Estatuto de Autonomía de Aragón, 
usted sabe perfectamente lo que dice: que el presupues-
to ponderará la superfi cie, el envejecimiento y nuestra 
situación fronteriza. Habla de «ponderar». En otros esta-
tutos de autonomía, como el de Cataluña, por ejemplo, 
habla de su PIB; en el de Andalucía, habla de su pobla-
ción. A nosotros, esos dos parámetros, tanto el producto 
interior bruto como la población, no nos sirven, nos 
perjudicarían. Y por eso, con buen criterio, los grupos 
parlamentarios, cuando hicieron el Estatuto de Autono-
mía, hablaron de otros parámetros diferentes.
 He reconocido que este es un presupuesto difícil, 
señora Ibeas, ya lo he reconocido, y que nuestro traba-
jo fundamental es mejorar estas cifras hasta que se 
aprueben defi nitivamente en el Parlamento, y eso es 
precisamente lo que estamos haciendo ahora.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Su réplica, señora Ibeas. Tiene la palabra.

 La señora diputada IBEAS VUELTA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señor Iglesias, usted no ha respondido.
 ¿Cumple o no cumple? No me cuente aquí lo que 
pasa en otros estatutos. Me cuenta las cosas que ya 
sabemos. Claro que sí.
 Vamos a ver. En esta ocasión, para 2011, vamos a 
recibir casi la mitad de lo que recibimos en el 2010, y 
esto, señor Iglesias, no lo arreglan ni cuatro enmiendas 
ni lo arregla ningún fondo, por mucho que usted diga 
que ahora se tiene que poner a trabajar. Cuando tenía 
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que haber trabajado usted es antes, antes. Ahora siga 
trabajando, pero antes. Pero usted no dice si fi nalmen-
te esto que nos están presentando cumple o no cumple, 
que yo creo que la pregunta era muy clara: ¿sí o no? 
No hay medio. ¿Sí o no?, señor Iglesias.
 Porque ustedes, ahora, aquí, están un poco fuera 
de lugar, ¿eh? En Aragón, está todo el mundo indigna-
do, señor Iglesias, todos, menos ustedes, que se están 
dedicando a justifi car lo injustifi cable y que han llega-
do incluso a decir que estos resultados de estos presu-
puestos —fíjese— no son malas noticias. ¿Qué son 
malas noticias para usted, entonces? ¿Qué son malas 
noticias?
 Usted, la señora Almunia, el señor Larraz, el señor 
delegado del Gobierno, todos están pretendiendo ha-
cernos creer que el 3,2% que nos corresponde en estos 
momentos en el presupuesto, de todo el presupuesto, 
es, en principio, bueno. Y usted acaba de decir, fíjese, 
algo absolutamente contrario a lo que está defendien-
do la señora Almunia y absolutamente contrario a lo 
que están defendiendo otras personas de su partido. 
Porque usted acaba de reconocerme que ni nos sirve el 
porcentaje del PIB, que ni nos sirve el porcentaje de 
población. ¡Claro, evidentemente! Pero, entonces, ex-
plíquele usted a la señora Almunia que no puede decir 
que el 3,2% es un buen porcentaje porque nos acerca, 
precisamente, al PIB y nos acerca a la población. Pero 
vamos a ver, es que ustedes se tendrán que poner en 
un momento de acuerdo para saber qué dicen, porque 
creo que no saben ni lo que están diciendo.
 Están utilizando factores que no nos interesan, no 
nos interesan. Hombre, a ver, si dice uno lo contrario 
de lo que dice usted o usted lo contrario de lo que dice 
la señora Almunia, no sé cómo se puede defi nir eso. 
No, no saben lo que están diciendo, efectivamente.
 ¿Por qué ustedes no han tenido en cuenta antes y 
por qué en todos sus discursos durante todos estos días 
no han tenido en cuenta la superfi cie? ¿Por qué no in-
sisten ante la ciudadanía aragonesa, para que toda la 
ciudadanía lo recuerde, que constituimos en Aragón el 
10% de toda la superfi cie del territorio español y que, 
por lo tanto, nos podría corresponder perfectamente 
casi el 10% de los presupuestos? ¿Por qué no lo reco-
nocen? Porque esa es la clave, señor Iglesias. Porque 
desde Chunta Aragonesista lo trajimos aquí en la de-
fensa de algo que creíamos que era necesario refl ejar 
en nuestro estatuto, pero ustedes prefi rieron la ponde-
ración, como usted ha dicho, la ponderación, la mera 
ponderación de la superfi cie y de la orografía, del ca-
rácter fronterizo...
 Pues, mire, señor Iglesias, nos hemos quedado sin 
nada concreto. Pero, bueno, como usted, al parecer, lo 
tenía tan claro, yo le pregunto..., mire, le pido expre-
samente que en su respuesta, además de que nos diga 
de una vez si cumple o no cumple este presupuesto con 
las disposiciones del estatuto, pondere usted cómo 
cuantifi ca el presidente del Gobierno de Aragón la su-
perfi cie, la orografía y el carácter fronterizo. ¿Cómo lo 
pondera usted? ¿Usted cree que es el 3,2%? ¿Usted 
cree que era el 4% del año pasado? El año que viene, 
¿qué van a creer?, ¿qué porcentaje nos van a decir? 
Porque la impresión que nos da, que es la realidad, es 
que ustedes hacen absolutamente lo que quieren, y las 
comunidades autónomas que sí que tienen un porcen-
taje establecido y criterios cuantifi cables, a esas comu-

nidades autónomas con nuevos estatutos (Andalucía, 
Cataluña, Baleares, Castilla y León, etcétera, etcétera) 
sí que se les están respetando los porcentajes. A noso-
tros, no, a nosotros, no.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señora 
diputada.

 La señora diputada IBEAS VUELTA [desde el 
escaño]: Concluyo, señor presidente.
 ¿Usted considera de verdad que a Aragón le co-
rresponde un miserable 3,2%, señor Iglesias? Es que 
son preguntas clarísimas, clarísimas.
 Mire —concluyo—, no se ha contado con Aragón; 
pero no se ha contado con Aragón porque, realmente, 
este estatuto que tenemos no obliga a nada, y como no 
obliga a nada, pues, mire, usted y su Gobierno, pues, 
ni han negociado ni han infl uido ni, por supuesto, han 
participado en la elaboración de presupuestos, porque 
si me dice que sí, lo tiene realmente difícil, señor Igle-
sias. En todo caso, si lo han hecho ha sido para decir 
«aquí está Aragón; metan la tijera en Aragón, que no 
se preocupe, que el Gobierno de Aragón no va a abrir 
la boca». Y eso, eso sí que nos pone en una situación 
no de máxima difi cultad, como dice usted, sino de ex-
trema difi cultad para todos los aragoneses.
 La pena es que usted hace ya tiempo que dejó de 
defender los intereses generales de Aragón. Esa es la 
pena, porque usted es el presidente del Gobierno hoy 
por hoy, y vemos con muchísima preocupación, señor 
Iglesias, que sus mismos valores, realmente, se están 
traduciendo no en nuevos retos, sino en nuevos recor-
tes. Ese es el lema que deberían ustedes poner por ahí: 
«Iglesias, Almunia, mismos valores, nuevos recortes». 
[Rumores.]
 Esa es la realidad, señor Iglesias, para desgracia 
de esta comunidad autónoma.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Su turno de dúplica, señor Iglesias. Tiene la pa-
labra.
 Silencio, por favor.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU): Señor presidente.
 Señora Ibeas, vamos a ver, les he reconocido que 
tenemos que trabajar para mejorar, para mejorar estos 
presupuestos, y eso es lo que estamos haciendo.
 Ahora, si usted me hacer una foto fi ja no nos vamos 
a entender. La media de estos diez últimos años, si 
ustedes repasan... No, claro, porque... [La señora 
diputada IBEAS VUELTA, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, se expresa desde su escaño en los siguientes térmi-
nos: «Antes, antes».] Estoy hablando de mi responsabi-
lidad, y mi responsabilidad en Aragón no es un año, 
es desde el año 1999. Desde el año 1999 hasta hoy, 
la inversión en Aragón ha sido del 6%. Nosotros so-
mos el 2,8% y el 3% de la economía, del conjunto de 
la economía del país, el 3%.
 Claro, lo que usted me plantea es que se haga el 
presupuesto nacional por superfi cie... Hombre, yo le 
diría que desde la izquierda es difícil de defender ese 
planteamiento, porque ¿votamos también por superfi -
cie? ¿Qué hacemos? ¿Votamos por superfi cie? ¿Repar-
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timos el dinero por superfi cie? ¿Nos dejan de interesar 
las personas? Hombre, en nuestro sistema de fi nancia-
ción y también en los presupuestos, hay unos equili-
brios, se utiliza una fórmula que permite que estos pa-
rámetros cuenten. ¿Hasta cuánto cuentan? ¿Todos los 
años? Es evidente que este año de ajuste especial, los 
presupuestos están muy condicionados en inversiones 
por una razón evidente: el Gobierno ha dado priori-
dad al ferrocarril, es verdad, y nosotros no teníamos en 
nuestro territorio en este momento, porque las hemos 
hecho ya hace diez años, obras importantes de ferro-
carril; y esa es una realidad con la que nos encontra-
mos, esa es una realidad.
 Por tanto, ¿qué tenemos que hacer ahora? Tenemos 
que mejorar en lo posible estas cifras, trabajar para 
mejorar en lo posible estas cifras por la vía de las en-
miendas.
 Me pregunta si cumple o no cumple lo que dice 
nuestro Estatuto de Autonomía. Mire, yo no soy un tri-
bunal, yo no soy un tribunal. Vamos a ver. Lo podemos 
comparar, por ejemplo, con el Estatuto de Cataluña, y 
a ustedes les gustará la comparación. El Estatuto de 
Autonomía plantea un plazo de siete años para ade-
cuar, para equilibrar las inversiones que el Estado ha 
hecho en infraestructuras en Cataluña. Ya han pasado 
cinco. Es decir, el famoso porcentaje del Estatuto de 
Cataluña termina el año que viene. O sea, cuando 
tengamos elecciones generales, habrá terminado. Eso 
es lo que dice el Estatuto de Cataluña.
 El Estatuto de Aragón, seguramente, a usted no le 
satisface, porque no lo votaron a favor, no lo votaron a 
favor; no tengo nada que decir, y esa es la realidad. 
Pero nuestro estatuto no pone plazo al condicionante. La 
ponderación de la superfi cie: hombre, recibimos más 
que nuestra superfi cie... Perdón, recibimos más que 
nuestra población, el porcentaje de población. Sí. Estoy 
diciendo que hemos recibido de promedio estos años un 
6%, y duplicamos el porcentaje de población en estos 
años, no este año. Este año también recibimos más que 
nuestra población, que el porcentaje, que el peso de 
nuestra población; recibimos más. ¿Eso es una modula-
ción? ¿Eso es una ponderación? No lo sé, yo no soy un 
tribunal. Pero si recibimos más que nuestra población y 
recibimos más que el peso de nuestra economía, será 
una ponderación, digo yo. Poquita, dirán ustedes. ¿Que 
es poquita? Vale, pero será una ponderación. En Cata-
luña, por ejemplo, los presupuestos de este año..., Cata-
luña es el 19% de la economía nacional, del conjunto 
de la economía nacional, y va a recibir un 15%.
 Por tanto, esa es la situación, la situación en un 
momento de máxima difi cultad, en que nosotros no te-
níamos en este momento obras del tren de alta veloci-
dad que distorsionan las inversiones regionalizables. 
¡Créame! Las obras del tren de alta velocidad, que son 
las grandes inversiones —eso es una realidad, no es 
un invento mío—, que son las grandes inversiones que 
va a mantener, que va a seguir haciendo el país, se 
están haciendo en este momento, primero, en Catalu-
ña: desde Barcelona hasta Francia; segundo, desde 
Madrid, por Castilla-La Mancha, hacia Valencia, a 
donde llegará el tren a fi nal de este año...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU) [desde el escaño]: ... desde Madrid —con-

cluyo ya—, desde Madrid hacia Extremadura, y desde 
Madrid hacia Galicia. Si usted ve esas comunidades 
(Madrid-Valencia, Madrid-Barcelona-frontera francesa, 
Madrid-Galicia), se dará cuenta que esas son las comuni-
dades autónomas que mantienen..., hombre, lo estoy ex-
plicando un poquito. Le estoy explicando los porqués, a 
mi entender, a mi entender.
 Por tanto, señora Ibeas, las inversiones están muy 
condicionadas este año por las inversiones en el tren, 
primera cuestión.
 Segunda cuestión. Las inversiones en el capítulo VI 
vienen en dos cuestiones: las inversiones en carreteras y 
tren (las inversiones viarias y ferroviarias) y las inversio-
nes en agua. Y en las inversiones en agua, señora Ibeas, 
ustedes nos ayudan poco. Ustedes nos ayudan poco con 
la oposición a determinadas obras del agua; con la opo-
sición a Yesa o la oposición a Biscarrués, ustedes no 
ayudan a que vengan inversiones a Aragón.
 Muchas gracias.
 [Aplausos desde los escaños del G.P. Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Pregunta 1317/10, relativa 
a la autorización de apertura de establecimientos el 
día 23 de abril, formulada el presidente del Gobierno 
de Aragón por el portavoz de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parla-
mentario Mixto).
 Señor Barrena, tiene usted la palabra.
 Silencio, por favor.

Pregunta núm. 1317/10, relativa a 
la autorización de apertura de es-
tablecimientos el día 23 de abril.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señor presidente del Gobierno, ¿va a mantener su 
Gobierno el día 23 de abril como fecha autorizada de 
apertura de establecimientos comerciales?

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Respuesta del presidente del Gobierno. Tiene la 
palabra.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU) [desde el escaño]: Señor Barrena, hemos 
autorizado ocho días para la apertura en días festivos, 
ocho días. Otras comunidades han autorizado veinti-
dós; nosotros, ocho. Y lo hemos hecho de acuerdo con 
el sector. Hemos reunido al sector y les hemos pedido 
opinión, y la opinión mayoritaria del sector ha sido 
precisamente que se pudiera abrir el día 23 de abril.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Su réplica, señor diputado. Tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señor Iglesias, en primer lugar, lo que hagan otras 
comunidades autónomas..., para eso son las autono-
mías. Por lo tanto, no se escude ahí. Porque hay otras 
autonomías que, siendo el día 23 de abril fi esta de la 
comunidad, no abren. Por ejemplo, la de Castilla y 
León. Así que, si quiere, coja ese ejemplo y hemos 
acabado. Dice usted que «no» y, de paso, cumple, 
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primero, la ley, que establece que el día 23 de abril es 
festivo a todos los efectos, incluso laborales; la cumple 
también así. Segundo, no le hace usted el juego a esa 
parte del sector que dice que sí que quiere abrir, que 
es el sector empresarial. Ya sé que, últimamente, 
ustedes están más del lado de los empresarios que del 
lado de los trabajadores; llegan incluso a preocuparse 
de que quieran conciliar su vida laboral y familiar e, 
incluso, consideran, bueno, deseable que trabajadores 
y trabajadoras trabajen solo el día 23 de abril, porque 
les interesa a las grandes superfi cies comerciales.
 Es cierto que ustedes le han preguntado al sector, 
pero no han tenido en cuenta la opinión de todo el mun-
do. Solo han tenido en cuenta la opinión de las grandes 
superfi cies comerciales, que son las que están interesa-
das en abrir el día 23 de abril. Y lo que me parece in-
aceptable es que ustedes, que en este caso concreto, la 
decisión la tienen que tomar aquí..., no tiene que ver, 
como antes, con los presupuestos, ni tiene que ver con 
dinero, ni tiene que ver nada más que con voluntad po-
lítica, pues, entiendo que deberían ustedes ejercer más 
su responsabilidad y atender a más de cincuenta y siete 
mil trabajadores y trabajadoras que hay en el sector, de 
los cuales el 70% son mujeres.
 Deberían de dar facilidades para cumplir eso que 
predican y que proclaman de que están por la concilia-
ción de la vida laboral y familiar y facilitarla, y debe-
rían incluso ser sensibles a las propuestas que trabaja-
dores y trabajadoras están haciendo para resolver el 
problema que hay en un tema que, por mucho que 
ustedes se empeñen, no es ni un servicio esencial, que 
es lo que podría justifi car esta medida, que no va a 
provocar desabastecimientos, que no le va a provocar 
pérdidas a las empresas y que, por otra parte, debe-
rían de tener en cuenta también que esas empresas, 
que son las que quieren abrir, que son las que se nie-
gan a pagar más impuestos, a pesar del momento difi -
cultoso de crisis, son también empresas que tienen 
condiciones laborales precarias, que aplican expe-
dientes de regulación de empleo, que despiden traba-
jadores y trabajadoras.
 Y en estos momentos, lo que Izquierda Unida le 
pide es que tome usted una decisión entre dos posibili-
dades que tiene únicamente hoy: una es si se pone de 
lado de las grandes empresas, les hace el juego y per-
mite que el día 23 de abril abran sus centros; o se 
pone usted del lado de trabajadores y trabajadoras, 
les permite conciliar la vida laboral y familiar, les per-
mite que una de las poquitas veces y ocasiones que 
tienen posibilidad de estar tres días seguidos disfrutan-
do de un derecho constitucional, como es el derecho al 
trabajo, y de un derecho social, como es el de la con-
vivencia familiar, y, por lo tanto, tome usted las medi-
das para que el día 23 de abril no se abra.
 No sé lo que me va a responder; yo espero que no 
haga recorridos así en curva y directamente diga lo 
que va a hacer. Si no, le puedo asegurar que habrá 
iniciativas parlamentarias para que con el voto lo ten-
gan que refrendar.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
Barrena.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Por lo tanto, señor Iglesias, en este caso, que 
es verdad que se da en una situación de difícil momen-

to, de difi cultad económica, lo que usted tiene que to-
mar hoy no tiene repercusión económica alguna, no 
depende de Madrid y depende de la voluntad y deci-
sión de su Gobierno.
 Por lo tanto, quedo a la espera de lo que usted 
conteste, pero —insisto— le pido sobre todo que acla-
re su posición: si está del lado de las grandes superfi -
cies o está del lado de trabajadores y trabajadoras.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Su turno de dúplica, señor 
Iglesias. Tiene la palabra.

 El señor presidente del Gobierno de Aragón (IGLE-
SIAS RICOU) [desde el escaño]: Señor presidente.
 Señor Barrena, ¡hombre!, yo creo que no es tan 
simple como me lo plantea usted, es decir, aquí hay 
muchos más intereses y hay mucha más complejidad.
 Ha coincidido que el día de San Jorge, el día 23 de 
abril, coincide con las fi estas de Semana Santa, con que 
hay un puente muy atractivo de cuatro días, y entiendo 
perfectamente, sobre todo para todos los trabajadores 
del comercio, lo que les apetece con sus familias disfru-
tar de esos cuatro días de vacaciones; ese es un elemen-
to que, lógicamente, tenemos que tener en cuenta.
 Tenemos que tener en cuenta el abastecimiento de 
la población, la distribución de los alimentos, por ejem-
plo, la distribución de los perecederos; tenemos que 
tener en cuenta que en cuatro días, determinados ele-
mentos, determinados alimentos en las estanterías o en 
los almacenes, pues, tienen difi cultades, por ejemplo, 
las verduras, las frutas, todas estas cosas.
 Todo eso hay que ponderarlo, porque no es sola-
mente de parte de quiénes estamos, y yo creo que eso 
no es así. Y eso es lo que hemos hecho. ¿Cómo lo ha 
hecho del departamento? El departamento ha reclama-
do opinión al sector, y el sector, muy mayoritariamente, 
le ha mandado su opinión, y el departamento ha he-
cho lo que ha dicho el sector. Es decir, el departamento 
no ha actuado dictando una resolución diciendo: esto 
es lo que yo pienso. No, ha reclamado opinión al sec-
tor, a todo el sector. Bien, ha reclamado opinión a los 
que han querido contestar con una encuesta que se les 
ha hecho. Eso es lo que ha hecho el departamento, eso 
es lo que ha hecho el consejero.
 ¿Qué haremos ahora? Hemos visto que se creaba 
un problema, hemos visto que hay descontento. Pues, 
lo que le he pedido al consejero es que se vuelva a 
reunir con el sector y que intenten llegar al máximo 
acuerdo, y si de ese diálogo concluimos que es nece-
sario modifi car esa orden, la modifi caríamos.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Iglesias.
 Pasamos a la interpelación 62/10, relativa a la lí-
nea general de actuación del Gobierno de Aragón en 
política demográfi ca y poblacional, formulada al 
Gobierno de Aragón por el portavoz de Chunta Ara-
gonesista, señor Bernal Bernal, que tiene la palabra.

Interpelación núm. 62/10, relativa 
a la línea general de actuación del 
Gobierno de Aragón en política de-
mográfi ca y poblacional.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente. 
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 Señorías.
 Señor consejero de lo horizontal por poco tiempo... 
[Rumores.] Espera a ver si resuelven lo del 23 de 
abril...
 Señor consejero, Chunta Aragonesista les ha plan-
teado, le ha planteado al Gobierno —y ahí está siem-
pre el señor Velasco dispuesto a salir a representar al 
Gobierno donde sea—, esta interpelación que, efecti-
vamente, es una interpelación, y así ha sido pensada, 
desde una perspectiva transversal, desde una perspec-
tiva horizontal, desde una perspectiva global de 
gobierno, porque las cuestiones que atañen a la políti-
ca demográfi ca y poblacional son cuestiones que 
afectan absolutamente a todos los departamentos y 
que, por lo tanto, es lógico y es normal que el señor 
Velasco, quizá en una de sus últimas intervenciones 
como «horizontaloide», nos conteste a esta cuestión.
 Señor Velasco, coincidirá con nosotros en que la 
desvertebración territorial es uno de los mayores pro-
blemas de Aragón como comunidad, como sociedad, 
como grupo humano. Como diría el presidente del 
Gobierno, esto nos crea enormes difi cultades para el 
desarrollo futuro de Aragón y, desde hace tiempo, he-
mos planteado que se abriera en esta Cámara un de-
bate en torno a esta cuestión.
 Los datos siguen siendo, con el paso de los años, 
reveladores. El crecimiento vegetativo de Aragón —hubo 
unos años de repunte— vuelve a ser desalentador. Ha 
descendido la natalidad en torno al 7%. Cada vez el 
Departamento de Educación tiene que atender a un 
mayor número de colegios en la comunidad autónoma 
con un bajísimo número de alumnos y, en estos momen-
tos, según los expertos, hay en peligro de desaparición 
en un plazo de quince años prácticamente un cuarto 
de los pueblos de Aragón.
 A ello hay que sumar otros datos que se han cono-
cido también, como el descenso apabullante del núme-
ro de mujeres de entre veinte y cuarenta años en los 
pueblos aragoneses. Y ha seguido siendo galopante el 
nivel de envejecimiento. El número de municipios en 
Aragón por debajo de los cincuenta habitantes sigue 
creciendo y el problema no es que tengan menos de 
cincuenta habitantes, el problema es la edad que tie-
nen esos menos de cincuenta habitantes en los pueblos 
de Aragón.
 Desde ese punto de vista, hay datos que desde la 
demografía se consideran desierto demográfi co. Se 
considera desierto demográfi co la población inferior a 
diez habitantes por kilómetro cuadrado, y en Aragón 
tenemos, prácticamente, el 70% de la superfi cie arago-
nesa con menos de esa población e, incluso, territorio 
demográfi camente muerto al tener doscientos cincuen-
ta y tres municipios en los que el índice de población 
es de menos de tres habitantes por kilómetro cuadra-
do. Desde ese punto de vista, la población aragonesa 
sigue siendo la más envejecida de España, digamos 
que Aragón sigue siendo la comunidad autónoma más 
envejecida de España.
 Ante esto, hay distintos planteamientos. Un plantea-
miento puede ser aquel de «la nave va», seguir la 
inercia; o hay un segundo, que es el que desde Chunta 
Aragonesista defendemos, que es el de que los pode-
res públicos no pueden permitir esa inercia, no pueden 
permitir ese estado de cosas, no pueden dejar que las 
cosas «vayan».

 Le diré una cosa, desde el punto de vista fi losófi co 
u ontológico, diría, incluso, por la misma razón de que 
el propio Gobierno de Aragón tiene que buscar una 
razón de ser, difícilmente puede existir un Gobierno de 
Aragón si no hay Aragón, si no hay territorio aragonés 
poblado de personas que necesitan ser gobernadas.
 Y desde ese punto de vista, nosotros creemos que la 
inhibición ha sido una de las características de actua-
ción del Gobierno de Aragón en los últimos años. No 
digo que el Gobierno de Aragón no haya desarrollado 
políticas en el territorio, no estoy diciendo eso, lo que 
estoy diciendo es que se ha dejado llevar por la inercia 
de determinadas políticas, que no ha afrontado de 
manera integral, con actuaciones propias insertadas 
de una manera coordinada, para actuar en torno a lo 
que es este desierto demográfi co.
 Lo diré de otra forma. Esa situación demográfi ca y 
poblacional de Aragón fue objeto de encendidos de-
bates en esta Cámara. Yo tuve el honor, en nombre de 
Chunta Aragonesista, de abrir ese debate en esta Cá-
mara, y en la IV y en la V legislaturas se plantearon 
iniciativas interesantes, hasta el punto de que, por una-
nimidad, por unanimidad, esta Cámara solicitó al 
Gobierno una comunicación que recogiera los crite-
rios, prioridades y objetivos para un plan de actuación 
integral en política demográfi ca que contemplara me-
didas globales, integrales, coordinadas, de carácter 
laboral, social, cultural, económico y de reequilibrio 
territorial. Y algunas de esas medidas se han tomado, 
pero lo que yo le pregunto al Gobierno —por eso he 
hecho esta interpelación al Gobierno de Aragón, no a 
uno de los departamentos—, lo que yo achaco al 
Gobierno y lo que mi grupo achaca al Gobierno es 
que esas medidas que se han llevado a cabo en el 
ámbito del reequilibrio territorial, en el ámbito social, 
en el ámbito de la educación, se han hecho a salto de 
mata, se han hecho sin ninguna coordinación, se han 
hecho sin ninguna planifi cación, y se han hecho, des-
de luego, desde nuestro punto de vista, sin seguir las 
pautas que esta Cámara aprobó en el Plan integral de 
política demográfi ca.
 Por eso, yo creo, señor Velasco, que es momento de 
hacer balance de lo que el Gobierno de Aragón ha 
hecho coordinando esas políticas; en segundo lugar, 
de que ha llegado el momento también de evaluar la 
situación actual y, fi nalmente, de plantear qué actua-
ciones tiene pensado el Gobierno desarrollar en ade-
lante. Es decir, dicho de otra forma, ¿piensa el 
Gobierno de Aragón desarrollar actuaciones coordina-
das, globales, que atajen o que vayan a la raíz de los 
problemas demográfi cos? Y desde ese punto vista, en-
tonces, ¿qué propuestas plantea el Gobierno? ¿Qué 
medidas concretas piensa plantear y en qué línea o de 
qué manera piensa articularlas? Ese es el objetivo de 
esa interpelación, que yo le agradezco especialmente 
en un día como el de hoy, dada su situación dentro del 
Gobierno actual y su situación futura, que hoy salga 
usted a representar todavía al Gobierno, aunque los 
compromisos no sé como me los tengo que tomar, los 
compromisos que el Gobierno hoy quiera adoptar en 
esta cuestión a través de usted.
 Muchas gracias, señor Velasco.

 El señor PRESIDENTE: Respuesta del Gobierno de 
Aragón. El señor Velasco tomará la palabra.
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 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.
 Señor diputado, muchas gracias por darme la opor-
tunidad de poder debatir con usted las líneas genera-
les de actuación relativas a la política demográfi ca.
 Le contesto a la última refl exión que hacía: «¿Cómo 
me puedo tomar yo su contestación?». Si usted, verda-
deramente, lo que reclama aquí es la coordinación del 
Gobierno, de cualquiera del Gobierno, cualquiera de 
los que se sientan actualmente en el banco azul, podía 
haber hecho perfectamente esta contestación, porque, 
efectivamente, este es uno de los ejes primordiales de 
la política del actual Gobierno de Aragón y, por lo 
tanto, me ha correspondido a mí, no por ser el conse-
jero del Departamento de Presidencia, porque la po-
dían haber contestado, yo creo que desde todas las 
consejerías.
 Yo quiero, en primer lugar, decirle que, efectivamen-
te, no se puede entender la acción política de esta co-
munidad autónoma si no se tiene en cuenta precisamen-
te cuál es nuestra situación demográfi ca, y ese es nues-
tro problema político, no de estos diez últimos años, 
sino desde el último siglo, en el cual, efectivamente, se 
produce el gran abandono de una parte muy importan-
te del territorio aragonés y nos deja unas cifras franca-
mente preocupantes de la demografía de todo el territo-
rio. Por lo tanto, cualquier político y yo creo que cual-
quiera de los que nos sentamos en esta Cámara, cual-
quier político que quiera analizar la política de la comu-
nidad autónoma, tiene que partir obligatoriamente de 
este hecho, que casi el 55%, entre el 55% y el 60% de 
la población está en Zaragoza capital y que el resto del 
territorio, que ya hemos dicho que representamos casi el 
10% del territorio nacional, pues, prácticamente, está 
inhabitado, en términos objetivos.
 Además, me resulta muy familiar porque, indepen-
dientemente de las laboras que en este momento tengo 
que honor de desarrollar dentro del Gobierno de Ara-
gón, vengo de una provincia donde esto lo entende-
mos perfectamente. La propia capital de la provincia 
tiene un número de habitantes similar a muchísimos 
pueblos de muchísimas regiones del contexto nacional. 
Y el resto del territorio, pues, efectivamente, tenemos 
territorios muy deshabitados y no podemos entender la 
política de otra manera que haciendo una política ge-
neral en cuanto al tema demográfi co.
 Yo creo que este Gobierno ha estado dando pasos 
contundentes en esta línea, pasos que han sido coordi-
nados por parte de todos los departamentos, y en este 
momento, también estamos implicados en un paso que 
yo creo que va a ser muy importante y que está siendo 
en este momento objeto de debate, de propuesta y de 
trabajo por parte de todo el territorio de la comunidad 
autónoma, porque prácticamente la despoblación, si 
quitamos las áreas de Zaragoza, su entorno y algún 
área muy pegada a capitales de provincia, los elemen-
tos de población los encontramos a veinte o treinta kiló-
metros de cualquier municipio mediano de los nuestros. 
 Y me refi ero a la ley de desarrollo rural sostenible, 
que en estos momentos está en debate, que en los pre-
supuestos cuenta con la partida correspondiente para 
el próximo año y que, como usted sabe, en este mo-
mento, se está produciendo un debate claro del tema. 
¿Cuál es el criterio fundamental que nosotros entende-
mos desde el Gobierno que se debe producir y que por 

eso estamos actuando para mejorar la ocupación de 
nuestro territorio? En primer lugar, diferenciamos dos 
elementos fundamentales: por un lado, decir que el te-
rritorio no se ocupará si no hay actividad económica, 
es decir, si no somos capaces de generar actividad 
económica en aquellos territorios donde hay poca po-
blación, no hay ninguna posibilidad de que se incre-
mente la población; la gente estará si está ocupada, 
un factor.
 Segundo factor: además de estar ocupada, la gen-
te exige, para estar en ciertos sitios del territorio, tener 
servicios homologables a lo que pueda encontrarse en 
concentraciones más grandes, y ahí me refi ero a las 
políticas educativas, a las políticas sanitarias, a las 
políticas de atención a los servicios sociales. Y eso 
genera obligatoriamente un esfuerzo económico im-
portantísimo de todos los departamentos.
 Por lo tanto, trabajamos fundamentalmente en 
cómo somos capaces de generar actividad económica 
en esos territorios y, por otro lado, cómo somos capa-
ces de darles servicios en esos territorios. Y por eso, sí 
que hay actuación conjunta del Gobierno, porque 
abarca a todos los departamentos, abarca a todos los 
departamentos de la comunidad autónoma.
 Y estamos satisfechos por el trabajo hecho a lo lar-
go de estos diez años al ver cómo una parte importan-
te de esfuerzo económico se ha llevado precisamente 
ahí, mejorando infraestructuras, infraestructuras via-
rias, mejorando infraestructuras sanitarias, mejorando 
infraestructuras educativas, mejorando infraestructuras 
de servicios, apoyando iniciativas económicas... Por lo 
tanto, si hace un repaso de quién tiene las competen-
cias en ese tema, usted podrá avenir conmigo que el 
Gobierno está dando y está prestando una especial 
atención a esas cuestiones. Y ahora, como digo, en 
este momento —ya se empezó el año pasado—, a lo 
largo de estos cuatro próximos años, se empezará con 
otro tema específi co, que en aquellos territorios con 
mayor despoblación van a contar con más esfuerzo 
económico, que es todo el desarrollo de la ley de desa-
rrollo rural sostenible.
 Por lo tanto, este debate debería ser un debate —yo, 
por eso, quiero felicitarle—, debería ser un debate que 
está bien traído, está muy bien traído a la Cámara 
para que, cada equis tiempo, refl exionemos de cuál es 
nuestro territorio, que sí, todos los conocemos, todos lo 
vemos, pero unos lo padecemos más que otros, al ver 
cuál es nuestro territorio, cuál es la realidad de nuestro 
territorio y cómo hay que estar de manera más sensible 
con ciertos espacios de nuestro territorio. Y también 
cuando se hacen las demandas desde cada uno de los 
sitios, pedir esa comprensión, ese esfuerzo mayor que 
hay que hacer sobre esos territorios, digamos, con 
mayores difi cultades demográfi cas.
 Pero yo creo que la política de este Gobierno, 
como le digo, a través de cada una de las áreas, ha 
ido discriminando positivamente a esos territorios de 
manera que fuéramos capaces de cambiar la tenden-
cia que hemos tenido durante todo el siglo XX, que era 
una pérdida consecutiva de población en todos esos 
territorios. Y le puedo decir que si hay que hablar de 
un territorio como conjunto, demográfi camente, con 
más problemática, esa es la provincia de Teruel, donde 
hemos conseguido precisamente frenar ese problema.
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 Y luego hay otra refl exión que también tendrá que 
estar y tendrá que hacerse ¿no?, que es cómo prestar 
los servicios en esquema territorial, y de ahí el esfuerzo 
que se ha hecho y el concepto que se ha tenido de 
decir: la comarcalización puede ser un elemento fun-
damental para prestar mejor los servicios a toda esa 
capilaridad, tremenda capilaridad, de municipios pe-
queños que tenemos. Es difícil de explicar, a veces, 
fuera de nuestro territorio que en la provincia de Teruel, 
con ciento cuarenta mil habitantes, tenemos doscientos 
diez municipios. Quiere decir que esa estructura es 
muy difícil de sujetar. Y para sujetar esa estructura, si 
no es con políticas de dispersión de servicios territoria-
les de atención y de focalización hacia esos puntos, es 
muy difícil.
 Yo creo que la política del Gobierno es clara y, 
como digo, lo hace fundamentalmente en esos tres 
campos: cómo se organiza territorialmente, cómo apo-
ya las iniciativas económicas como elemento funda-
mental para que la gente siga estando en el territorio y 
cómo presta los servicios con calidad para que la gen-
te no se vaya del territorio.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Réplica del señor Bernal. 
Tiene la palabra.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Gracias, señor Velasco.
 Señor Velasco, la realidad es que no hay frutos, no 
hay frutos positivos, salvo que usted me diga: mire, es 
que si no hubiéramos hecho lo poco que hemos hecho, 
estaríamos peor.
 Le acabo de dar datos del descenso de la natali-
dad, le acabo de dar datos del número de municipios, 
que sigue aumentando, que están en peligro de des-
aparición, le acabo de dar datos del número de muje-
res de entre veinte y cuarenta años en nuestros pueblos 
y le acabo de dar datos, en el ámbito de la educación, 
de que cada año aumenta más el número de colegios 
con cifras realmente preocupantes de alumnos, por 
más que aquí estemos todos de acuerdo en que se si-
gan manteniendo determinados colegios abiertos, 
porque hay un nivel de socialización que yo, personal-
mente, personalmente ¿eh?, tengo mis dudas de que 
puedan servir para socializar determinados colegios 
con tres alumnos.
 Pero, bueno, a lo que íbamos. Esos datos siguen 
creciendo y esos datos son negativos. Por lo tanto, 
algo ocurre, porque esas políticas que usted dice no 
están surtiendo el efecto necesario..., a lo mejor, para 
que la caída no sea mayor, me puede decir usted, pero 
remontar no se ha remontado.
 Mire, en esta Cámara, cuando se debatió el Plan 
integral de política demográfi ca, que tuve el honor de 
ser uno de los impulsores desde mi grupo parlamenta-
rio, se aprobaron ochenta y tres propuestas de resolu-
ción. Si vamos a evaluar el cumplimiento de esas 
ochenta y tres propuestas de resolución, señor Velasco, 
yo no dudo en lo que usted ha dicho (políticas genera-
les que vayan en esta línea, que vayan en esta otra lí-
nea), pero las propuestas de resolución concretas que 
aquí se aprobaron no se han puesto en marcha.

 Tenían cuatro patas: una era el apoyo a las familias 
y a la mujer, especialmente a la mujer joven, para que 
pudiera compatibilizar su desarrollo laboral profesio-
nal y, al mismo tiempo, compatibilizarlo con sus labo-
res de maternidad, y que decidiera libremente. Me 
acuerdo que en esos términos se planteó. Ahí no ha 
habido apuestas especialmente decididas ni del De-
partamento de Economía ni del Departamento de In-
dustria, Comercio y Turismo, desde un aspecto de 
apuesta laboral para facilitar esa compatibilidad, no 
lo ha habido en el Gobierno.
 En segundo lugar, se apostaba por tratar de racio-
nalizar y de facilitar la integración de la población in-
migrante que ha llegado de las maneras que ha llega-
do en los últimos años. Se creó el Foro de la Inmigra-
ción como ámbito de encuentro para facilitar, precisa-
mente, el intercambio, el diálogo y, sobre todo, la inte-
gración sociocultural de los inmigrantes. Pero más allá 
de crear el Foro de la Inmigración, tampoco podemos 
llevarnos grandes resultados a la boca que tengan esa 
repercusión en el ámbito aragonés. De hecho, los últi-
mos datos que se han conocido en relación con la po-
blación inmigrante es que sí que ha habido una inte-
gración en un aspecto, en un aspecto —lo diré con 
neutralidad—, y es que hubo un aumento de población 
cuando llegó la población inmigrante hace diez años, 
doce años, pero también se ha detectado por parte de 
los expertos entre la población inmigrante que ha ba-
jado la natalidad incluso en ese sector de la población 
aragonesa actual.
 Tercer aspecto: la búsqueda del reequilibrio territo-
rial. Usted ha hablado de la comarcalización, y usted 
sabe perfectamente que tienen que ver ahí los ámbitos 
de comunicación de la red autonómica de carreteras, 
del transporte, etcétera. Ahí, quizá sea el aspecto en el 
que más se ha avanzado desde la perspectiva... Re-
cuerdo cuando usted era portavoz de su grupo parla-
mentario en ámbitos de obras públicas y ordenación 
territorial, en aquella búsqueda que todos decíamos de 
redes de malla que facilitaran el que desde cualquier 
ámbito, desde cualquier punto de la población del te-
rritorio aragonés se pudiera acceder a unos servicios 
que permitieran un nivel de calidad de vida y un acce-
so a la sanidad, a la educación, a los servicios socia-
les, al ocio, al deporte... Es decir, yo sé que desde esa 
perspectiva se buscaba esa fi nalidad. Bueno, sé que 
ha habido distintos diseños, el Plan de carreteras tam-
bién se retrasó, como todos sabemos, y ahora está la 
situación del Plan Red como está.
 Y había una cuarta pata, que era la de búsqueda, 
a la que estábamos obligados por el propio Estatuto de 
Autonomía, ya del viejo Estatuto de Autonomía, que 
era dar facilidades para el retorno de emigrantes ara-
goneses, aunque, bueno, ya han pasado las genera-
ciones y ahora ya no es tan fácil eso, pero esa es otra 
obligación estatutaria.
 Y en ese ámbito, en esas ochenta y tres propuestas 
de resolución aprobadas, había cuestiones que afecta-
ban desde la educación, con iniciativas en relación con 
comedores escolares, con educación infantil, con crea-
ción de escuelas infantiles en empresas, con matrículas. 
Yo ya sé que no hay ninguna varita mágica, pero hay 
una serie de aspectos que yo creo, señor Velasco, que 
más allá de que usted dice que es un eje fundamental 
del Gobierno, yo creo que se han descuidado, que se 
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han dejado llevar por la inercia, o la apuesta por la re-
habilitación de viviendas, por actuaciones en núcleos 
deshabitados (se ha actuado en dos).
 El apoyo y compensación a las familias con medi-
das concretas que se decían, incluso de reducción en 
la declaración de IRPF, que duró dos años la apuesta 
del Gobierno de Aragón en esa línea; por los cibercen-
tros, por el Plan de carreteras que le he dicho, por los 
cupos de viviendas, y una cantidad importante de pro-
puestas que yo creo que eran las que se llevaban la 
palma para facilitar la conciliación de lo que le he di-
cho, de la vida familiar y laboral a las mujeres. Medi-
das en relación con adopciones internacionales, con 
facilitarlas y con recortar plazos, esos plazos dilatadí-
simos de las familias que quieren adoptar niños y ni-
ñas. La atención a domicilio, la atención a personas 
mayores, con el favorecimiento de acceso a la vivien-
da de jóvenes menores de treinta años y con actuacio-
nes en el ámbito rural.
 Yo, señor consejero, no dudo de que ustedes sean 
conscientes de la delicada situación, pero lo que sí que 
echo en falta, por otro lado, es que ustedes hagan una 
evaluación de qué resultado se está dando en lo que se 
viene haciendo, y yo ya le adelanto que como los re-
sultados son los que son, podríamos decir tentémonos 
las ropas, porque si no se hubiera actuado en los últi-
mos diez años en determinadas áreas, ¿cuál sería el 
desierto demográfi co? Ahí podemos hasta estar de 
acuerdo, pero, al mismo tiempo, yo les pido que sean 
más ambiciosos y que digan: pero si con esto no he-
mos logrado remontar la situación, ¿qué actuaciones 
vamos a desarrollar, qué plus vamos a llevar a cabo, 
de una manera más integrada?, y, sobre todo, au-
toevaluándose.
 Porque quiero recordarle que, por unanimidad, 
aprobamos en esta Cámara que, trimestralmente, tri-
mestralmente, el Gobierno de Aragón daría datos a la 
Comisión Institucional de estas Cortes en relación con 
evaluación de resultados, con plazos para cumplir de-
terminados objetivos, con áreas territoriales concretas 
que requirieran una actuación específi ca y con unas 
partidas económicas previstas para cada actuación. 
Yo, eso, lo echo en falta, y me gustaría, señor Velasco, 
volviendo a agradecerle que usted hoy está intervinien-
do en esta cuestión, que me dé algunas esperanzas o 
que dé a mi grupo parlamentario algunas líneas de si 
se piensa cumplir con estos aspectos con los que, des-
de luego, en todo caso, con este Parlamento no se ha 
cumplido.
 Muchas gracias, señor Velasco.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Su dúplica, señor Velasco. Tiene la palabra.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.
 Señor diputado, yo creo que tendremos oportuni-
dad de seguir debatiendo más en foros políticos sobre 
este tema porque sé que es un político de recorrido, 
igual que yo, nos encontraremos en muchos foros para 
hablar de este tema porque, efectivamente, este es un 
tema de altísima preocupación y, como decía al princi-
pio, que tiene que estar en el frontispicio para poder 
entender la política, la acción política dentro de nues-
tra comunidad autónoma.

 Dicho eso, jugamos contra la adversidad, es decir, 
en términos generales, decimos, con mucha facilidad, 
lo bonito que es vivir en el medio rural, alejado de las 
grandes ciudades, lo bonito y lo tranquilo que es, pero 
cuando hay que pasar esa tranquilidad durante mu-
chos meses del año, la gente que vive dice que prefi ere 
un poquito más de contaminación, de relación, de 
funcionamiento, de alternativas, de posibilidades, de 
no tener que coger a sus niños de pequeños y para 
socializarlos tener que montarles un autobús, pues, que 
en altitudes de mil doscientos metros, pues, son fasti-
diadas en invierno y, por lo tanto, por qué no estar 
cerca de los núcleos donde tenemos esas cuestiones y 
someter a nuestros niños que todavía no les hemos 
preguntado si quieren estar ahí o quieren estar en la 
ciudad... Es decir, hay una problemática muy fuerte 
¿no?, muy fuerte en este tema, y por lo tanto tenemos 
que seguir hablando.
 Y luego, si analizamos el elemento sociológico, no 
solo de la comunidad autónoma, sino qué está pasando 
en el mundo, en Europa, en las comunidades autóno-
mas, es decir, qué esta pasando, pues, vemos, creo que 
equivocadamente, pero por la propia capacidad o por 
lo que entiende la gente que tiene más posibilidades de 
desarrollo, cada vez las concentraciones en las grandes 
poblaciones son mayores, es decir, en todo el mundo, y 
en España también, las grandes ciudades cada vez son 
más grandes ciudades, y Zaragoza cada vez es más 
grande, pero, sin embargo, en los pueblos, nos cuesta 
cada vez más sujetar nuestra población.
 Claro, eso, ¿cómo se lo explicamos a la gente? Es 
difícil decir «quédese usted», igual que es difícil decir 
que se suba el índice de natalidad. Oiga, mire usted, 
efectivamente hay... No, claro, no, porque no solamente 
se da en el medio rural; también se da en el medio urba-
no, donde los índices de natalidad en España bajaron 
de una manera..., al fi nal, conseguimos casi ser los 
campeones europeos de menor índice de natalidad. 
Efectivamente, hay políticas que deben desarrollarse 
para poder garantizar una serie de cosas, pero este no 
es solamente un problema del medio rural, sino que es 
un problema del conjunto de la comunidad autónoma.
 Usted, que ha pisado el territorio mucho y muchas 
veces, ha podido comprobar que las condiciones de 
vida del medio rural no son iguales hoy, no se parecen 
en nada hoy, pero en nada, a cuando usted las visita-
ba teniendo como sede la capital turolense, es decir, 
no se parece en nada. Visite usted el municipio que 
visite de la provincia de Teruel, de la provincia de 
Huesca, de la provincia de Zaragoza, la evolución de 
condiciones de vida objetivas de la población que está 
en ese medio rural no tiene nada que ver, ha dado un 
salto espectacular, y ha dado un salto espectacular en 
accesibilidad, ha dado un salto espectacular en servi-
cios y ha dado un salto espectacular en posibilidades 
de vida del territorio. Pero, efectivamente, tenemos ese 
gran reto, y yo, para nada quiero sacarlo del nivel de 
preocupación, para nada quiero sacarlo del nivel del 
frontispicio de trabajo.
 Esta semana misma ha estado debatiéndose este 
tema, precisamente, en la provincia de Teruel, organi-
zado por la Federación Española de Municipios y 
Provincias, y se ha estado hablando específi camente 
del problema demográfi co; las propias diputaciones 
de algunas de las provincias han hecho estudios y han 
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estado debatiendo de estos temas. Como digo, yo creo 
que le puedo garantizar y le puedo asegurar que, a lo 
mejor, hemos fallado en que no hemos hecho una eva-
luación trimestral... ¡Correcto!, puede tener absoluta-
mente toda la razón. Pero lo que sí le puedo garantizar 
es que en las líneas políticas de actuación del 
Gobierno, estamos actuando constantemente teniendo 
en cuenta, precisamente, esa discriminación positiva 
que hay que hacer.
 Y luego, yo digo una cosa: o atacamos el elemento 
mayor y luego bajamos a atender otras cuestiones, o 
nos equivocaríamos. Para que haya conciliación fami-
liar, hay que tener trabajo; entonces, o somos capaces 
de generar empleo en esos territorios extremos o no 
hay que conciliar nada, porque la gente no estará allí 
y, por lo tanto, se irá a buscar trabajo, como primer 
elemento, porque hoy, todos nuestros jóvenes, todos 
nuestros jóvenes, como no puede ser de otra manera, 
lo primero que quieren es su desarrollo a nivel profesio-
nal, y, por lo tanto, ese es el elemento que tenemos que 
buscar.
 He tenido la oportunidad de ir —creo— a casi to-
das las comarcas de la comunidad autónomas expli-
cando la ley de desarrollo rural, y hablábamos preci-
samente de estos temas, es decir, de fi jar población e 
incrementar población si somos capaces de encontrar 
iniciativas económicas que desarrollen y que posibili-
ten el que lo primero es que la persona se pueda desa-
rrollar desde el punto de vista económico. A partir de 
ahí, elemento fundamental, también tenemos que ana-
lizar cuánto infl uye el sector turístico en zonas extre-
mas, cómo hay que hacerlo, cómo lo mantenemos de-
mográfi camente, y ese es un debate que también existe 
en la Cámara, y ese elemento hay que plantearlo.
 En segundo lugar, yo no sé si hay que seguir refor-
zando, como lo estamos haciendo, en los aspectos de 
servicios. Efectivamente, yo comparto con usted el cri-
terio de que no tengo nada claro hasta qué número de 
alumnos se ha de mantener una escuela en un pueblo, 
pero todos los que estamos en esta Cámara tenemos 
alcaldes de pueblos pequeños que sabemos cuál es la 
presión que nos ejercen para ese tema, y jugamos con 
los dos factores: factor educativo de socialización y el 
factor de que los padres ponen en valor el sacar a sus 
niños excesivamente pequeños por las carreteras de 
territorios que son también complejos, y es también 
entendible. 
 Hasta ahora, yo creo que el Gobierno está hacien-
do un esfuerzo extremo en mantener esos núcleos, a la 
vez que desarrolla, a través de los centros agrupados, 
esa socialización y esa movilidad también de los pro-
pios profesores, para que los alumnos tengan, diga-
mos, los educativos sufi cientes.
 Yo creo que en las líneas que estamos trabajando 
son las líneas correctas. Usted dice, ¡hombre!, pues, 
pongámoslo, especifi quémoslo, hablémoslo o traba-
jémoslo, para ver cómo evoluciona y, por tanto, para 
que podamos explicar mejor qué políticas y por qué 
hacemos esas cuestiones en un momento determinado. 
Pues, ahí no tengo más que darle la razón, es decir, yo 
creo que ese es un elemento que nos ayudará, pero le 
puedo garantizar que este tema ha sido el elemento de 
debate y la posibilidad de hablar que yo he tenido 
durante todo el mes de junio, todo el mes de julio y 
algo de septiembre, porque me he recorrido todas las 

comarcas de la comunidad autónoma, bueno, me que-
dan una o dos (la de Belchite, y no está ahora la alcal-
desa, que se me enfadó porque no pude estar en Bel-
chite), pero en el 90% he estado personalmente con los 
alcaldes y con la sociedad, y se hablaba, precisamen-
te, de estas cuestiones: de cómo mantener nuestra po-
blación y el porqué de esas líneas. Por lo tanto, es un 
debate que me apetece, y habrá posibilidades de se-
guir hablando de ello.
 Y, en todo caso, como usted ha dicho, tenemos 
mucho territorio, demasiado territorio de la comunidad 
autónoma donde esto es el principal problema y, por lo 
tanto, en cualquier debate político —y yo quiero man-
tenerme en los debates políticos—, seguro que va a 
salir este tema.
 Muchas gracias por esta oportunidad, que creo 
que es muy interesante y que creo que la está recla-
mando mucha gente que está en territorios muy difíci-
les y que está manteniendo ahí la bandera pinchada, 
que no es fácil de mantener.
 Y a nuestra gente joven, a la que le hemos dado, 
como no podía ser de otra manera, las posibilidades 
de desarrollo, de estudio y demás, cada vez le cuesta 
más volver todo el año a su territorio de origen.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Interpelación 68/10, relativa a la política general 
del Gobierno de Aragón en sus relaciones con el 
Gobierno de España, formulada al consejero de Presi-
dencia por el diputado del Grupo Parlamentario Popu-
lar señor Suárez Oriz, que tomará la palabra a conti-
nuación.

Interpelación núm. 68/10, relativa 
a la política general del Gobierno 
de Aragón en sus relaciones con el 
Gobierno de España.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Señor presidente.
 Señorías.
 Señor Velasco, no sé si consejero en funciones en 
esta mañana o si sigue siendo titular en propiedad, 
digamos, del Departamento de Presidencia, de cual-
quier forma, le agradezco que, una vez más, esté aquí 
para ser interpelado. Yo espero que la señora Eva Al-
munia, cuando asuma la consejería de Presidencia, 
también acuda y dé la cara... Lo digo porque, a lo 
mejor, cuando esté la señora Almunia, igual le mandan 
a usted y tiene que salir a responder a las interpelacio-
nes que hagamos al Departamento de Presidencia.
 Pero, de cualquier forma, señor Velasco, hoy, lo 
que le quiero preguntar, lo que le quiero interpelar es 
por la política general en materia de relaciones con el 
Gobierno de España, con el Gobierno de la nación.
 Viene a cuento esto, señor Velasco, de que el 29 de 
julio —fíjese en la fecha, el 29 de julio—, usted contes-
taba a una pregunta de este diputado por escrito que 
las relaciones entre el Gobierno de Aragón y el 
Gobierno de España se basaban, según dice el artículo 
88 del Estatuto de Autonomía, «en el principio de leal-
tad institucional, en el principio de coordinación y en el 
principio de ayuda mutua». Por tanto, esa era la referen-
cia que su señoría, por escrito, le daba a este diputado: 
artículo 88 y la referencia a esos principios.
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 Sin embargo, señor Velasco, fíjese en la fecha, por-
que hace dos días, el vicepresidente del Gobierno de 
Aragón, vicepresidente del Gobierno de Aragón, don 
José Ángel Biel, decía, textualmente, que «la bilaterali-
dad no funciona».
 En defi nitiva, hoy, después de las declaraciones del 
señor Biel y de su contestación a la pregunta de este 
diputado, le pregunto, señor Velasco: ¿realmente, es-
tos son los principios que informan las relaciones entre 
los dos gobiernos? ¿Realmente son estos los princi-
pios...? [Pausa.] No sé si lo felicitan o no. Los compa-
ñeros de Chunta suelen hacer este tipo de cosas habi-
tualmente.
 Señor Velasco, por si no se ha enterado, señor Ve-
lasco, le decía que el señor Biel, hace dos días, decía 
que la bilateralidad no funciona y que, claro, la incon-
gruencia, en mi opinión, de lo que usted contestaba 
por escrito con lo que el señor Biel decía. Y hoy le 
pregunto, señoría, si realmente usted considera que 
hoy, esos principios son los que se mantienen en las 
relaciones entre los dos gobiernos.
 Hombre, los antecedentes no son buenos, señor 
Velasco: fi nanciación autonómica, para qué vamos a 
hablar; la demora en las infraestructuras hidráulicas; 
las inversiones del Estado..., efectivamente, incum-
pliendo el Estatuto de Autonomía.
 Yo, esta mañana, con la contestación del señor 
Iglesias, me he quedado un poco perplejo, porque, 
vamos a ver, con independencia de la disposición adi-
cional sexta del Estatuto de Autonomía y de cómo se 
quiera o se pueda interpretar lo de la ponderación, lo 
que es evidente, señor Velasco, es que el 109 del Esta-
tuto de Autonomía mandata que los dos gobiernos en 
la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros 
tienen que hablar y concretar las inversiones para el 
año siguiente en los presupuestos, y eso no se ha he-
cho. Por tanto, es evidente que hay un incumplimiento 
del mandato del Estatuto de Autonomía.
 Podríamos hablar del Archivo de la Corona de Ara-
gón, podríamos hablar también de un larguísimo lista-
do de asuntos, pero yo me voy a referir precisamente 
a lo que entendemos, señor Velasco, son las dos últi-
mas afrentas que creemos que se hacen a nuestra co-
munidad autónoma.
 Evidentemente, una es la relacionada con la Comi-
sión Bilateral, principal instrumento de relación entre 
Aragón y el Estado, o, si quiere, entre el Gobierno de 
Aragón y el Gobierno de la nación, el Gobierno de 
España. Comisión bilateral que, usted sabe, se consti-
tuyó el 9 de enero de 2008 —el Estatuto es del 23 de 
abril de 2007—, que no tuvo una reunión hasta un 
año más tarde (el 9 de enero de 2009), que esa re-
unión duró unos minutos, que fue un fi asco, que poste-
riormente hubo dos intentos de reunión de la Comisión 
Bilateral fallidos, porque tuvieron que ser desconvoca-
das, y se llega a la reunión de noviembre, del 24 de 
noviembre de 2009. Ya casi vamos camino de hacer 
un año de esa reunión. Allí se plantearon, en principio, 
acuerdos para abrir caminos posibles. Esos acuerdos 
para abrir caminos posibles se referían a crear un gru-
po de trabajo para mejorar la participación de Aragón 
en la planifi cación hidrológica, por un lado, y, por otro 
lado, crear otro grupo de trabajo adscrito a la Comi-
sión de Asuntos Económico-Financieros para priorizar 
las inversiones del Estado antes del 1 de mayo (a esto 

me refería que no se ha hecho), antes del 1 de mayo, 
y, por supuesto, también para seguir la ejecución pre-
supuestaria y concretar antes del 30 de junio esa eje-
cución presupuestaria del tema, y proponer convenios 
para ejecutar obras de interés general.
 Todo esto, señor Velasco, estos caminos que enton-
ces quedaron abiertos, es evidente que hoy podemos 
decir, desde nuestro punto de vista, que están cerra-
dos. Esos caminos están cerrados porque, señor Velas-
co, esos grupos de trabajo y esas comisiones no se han 
llegado a constituir. Esos grupos de trabajo no se han 
llegado a constituir; no es que no hayan funcionado, 
es que no se han constituido.
 Y, claro, en este sentido, me tengo que remitir otra 
vez a la declaración del vicepresidente del Gobierno, 
y estoy preguntando por la posición del Gobierno. 
Claro, el vicepresidente del Gobierno, el señor Biel, 
dice que Manuel Chaves no cumple, dice que Zapate-
ro incumple el Estatuto de Autonomía —yo ya le he 
dicho que, efectivamente, se está incumpliendo el Esta-
tuto de Autonomía, pero lo dice el propio vicepresiden-
te del Gobierno, el señor Biel—, y el señor Biel, recien-
temente, decía otra cosa que la verdad es que aquí, yo 
creo que «pitonisos», pocos, pero, fíjese, a veces, se 
duda de si realmente hay «pitonisos», porque fíjese en 
la frase del señor Biel, vicepresidente del Gobierno de 
Aragón, que dice que desconoce si el PSOE aragonés 
presiona lo sufi ciente al PSOE de Madrid.
 Claro, cuando viene ahora el señor Iglesias y es 
nombrado número tres, secretario de organización del 
Partido Socialista, pues, parece ser que ya entonces, el 
vicepresidente del Gobierno de Aragón podía tener 
dudas de si se estaba presionando lo sufi ciente desde 
el PSOE de Aragón, es decir, desde el señor Iglesias, 
nosotros creemos que el nombramiento del señor Igle-
sias como número tres del Partido Socialista demuestra 
que no ha presionado lo sufi ciente al PSOE y a su se-
cretario general, Rodríguez Zapatero. Porque, claro, si 
hubiera presionado y hubiera estado incordiando y 
hubiera estado defendiendo los intereses de Aragón, 
dudo mucho, señor Velasco, dudo mucho que hubiera 
dado ese salto, aunque usted, estoy seguro que me 
dirá lo contrario, pero ahí están los datos.
 Esta es una de las afrentas, señor Velasco, la Comi-
sión Bilateral. Hay otra, que es la de los presupuestos 
generales del Estado, inversión, y claro, el varapalo 
que sufre Aragón, señor Velasco, es tremendo. Mire, 
antes, el presidente Iglesias también hablaba de esto. 
Pero hay un dato, señor Velasco, que es incuestiona-
ble: se puede coger toda la lista de los años que usted 
quiera, pero hay un dato que es incuestionable...

 El señor PRESIDENTE: Señor Suárez, con brevedad, 
por favor.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Acabo en un mi-
nuto, señor presidente.
 ... hay un dato incuestionable, señor Velasco: las in-
versiones en España, en todas las comunidades autóno-
mas, descienden en los presupuestos del Estado un 30% 
para el año que viene, la media, ¡la media!; Aragón, el 
44,5%, y eso es... Porque, claro, la crisis afectará a 
todo el mundo, no solo a Aragón, la crisis afecta a todas 
las comunidades autónomas. Pues, bien, la media de 
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descenso en inversión en las comunidades autónomas 
es de un 30%, pero en Aragón es de un 44,5%.
 Bien, señor Velasco, a mí, ante estos planteamien-
tos, ante lo que creemos que son discrepancias entre 
sus expresiones en aquella contestación de julio y las 
manifestaciones recientes de hace unos días del señor 
Biel, vicepresidente del Gobierno, me gustaría que me 
contestara cuál es la posición del Gobierno de Aragón 
y si, realmente, el Gobierno de Aragón cree que las 
relaciones que mantiene con el Gobierno de España se 
siguen basando en esos principios que yo le apuntaba 
de lealtad institucional, coordinación y ayuda mutua.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Nuevamente, atenderemos la respuesta del 
Gobierno en la persona de su consejero de Presi-
dencia. Señor Velasco, tiene la palabra.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.
 Señor diputado, comentaba que esta actuó como 
titular del Departamento de Presidencia.
 Le voy a hacer dos refl exiones que hacía un amigo 
suyo y que yo tuve la oportunidad de poder llegar a 
acuerdos con él durante una etapa de gobierno, que 
se llamaba señor Álvarez Cascos. Le preguntaba: ¿va 
a pasar usted a otro ministerio, no sé qué? Decía: 
«mire, yo, por las mañanas, cuando me levanto, lo 
primero que hago es leer el Boletín Ofi cial del Estado, 
nombramientos y ceses; si en esos nombramientos y 
ceses no estoy, a trabajar, que me van a pagar ese día 
y, por lo tanto, hay que ganárselo». Y yo, pues, eso 
también lo practico por la mañana, pregunto: ¿ha ve-
nido el cese? ¿No? Pues, a trabajar, que este día me lo 
pagan y, por lo tanto, hay que ganárselo, ¿no? Estoy 
ganándome el día de consejero de Presidencia, que es 
lo que hago todos los días, pero siguiendo, pues, re-
fl exiones que compartía.
 Y hacía otra refl exión también muy interesante al 
hilo del debate de esta mañana y que también usted lo 
vuelve a sacar. Decía: «Las grandes infraestructuras del 
país, la media de ejecución de las grandes infraestruc-
turas del país cuestan, aproximadamente, once años», 
lo ponía siempre de ejemplo, y decía «once años», ¡la 
media!, «once», decía. Tendríamos que... [El señor 
diputado TORRES MILLERA, del G.P. Popular, se mani-
fi esta desde el escaño en términos que resultan ininteli-
gibles.] Yo creo que fui casi más veces que usted a las 
charlas que daba no solo aquí, sino en Madrid; yo 
creo que fui más veces que usted. Y recuerdo que creo 
que decía «once», pero la media, ¡la media! ¿Qué 
quiere decir? Que desde la planifi cación, decía, no 
menos de ocho años todo ese tema.
 Por lo tanto, en ese debate en el que él hacía esa 
refl exión, lo que estaba diciendo es que una inversión 
que se realiza en un momento puntual lleva unos años 
de ejecución, porque se terminan unas, se empiezan 
otras, y, por lo tanto, no pueden ustedes evaluar, no 
son justos en el planteamiento, como decía el presiden-
te de la comunidad autónoma, si solamente buscan 
como elemento de referencia un año, porque no se re-
fl eja la actuación. Se puede estar trabajando de la 
misma manera cuando se está redactando el proyecto, 
que cuesta una media del 3% y se plurianualiza ya ese 
tema, que cuando usted está ejecutando el proyecto, 

donde estamos ya en niveles de inversión que en el úl-
timo año de la obra, pues, a lo mejor, supone el 40% 
de la obra. Fíjese si hay diversidad.
 Por lo tanto, con esas dos refl exiones y recordando 
que tuvo esas responsabilidades, pues, quiero iniciar 
mi debate.
 Luego, también le voy a hacer otra pequeña re-
fl exión de lo que ha dicho usted y que me ha gustado, 
¿no? Dice: hombre, el presidente de la comunidad au-
tónoma, si no hubiera defendido bien los intereses de 
Aragón y se hubiera enfrentado así, profundamente, 
con Rodríguez Zapatero, para nada lo hubiera nom-
brado secretario de organización. Yo supongo que 
sería lo mismo que Rudi, ¿no?, cuando estaba de alcal-
desa. Como Luisa Fernanda Rudi no incordiaba para 
nada a Aznar, pues, entonces la nombró presidenta 
del Congreso y la sacó de aquí. Yo quiero pensar que 
no defendió para nada a Aragón los años que estuvo 
y que, como premio de ello, la sacó del Ayuntamiento 
de Zaragoza para llevarla al Congreso de los Dipu-
tados. No es lo mismo, no, es parecido, porque, efec-
tivamente... [Rumores.] No es parecido, no es pareci-
do, igual que no es parecido que el señor Álvarez 
Cascos podía ser vicepresidente del Gobierno de Es-
paña y secretario general del Partido Popular nacio-
nal, y como él hacía cuestiones menores en el Gobierno 
de España, pues, tenía tiempo para dedicarse al parti-
do global de España, pero el presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón no puede dedicarse al par-
tido porque, claro, somos de otro partido político. Es 
decir, vamos a ver si normalizamos las cuestiones.
 Yo creo que el que tengamos una persona de las 
capacidades contrastadas del presidente dirigiendo 
nuestro partido, para nosotros, para los socialistas, es 
un verdadero orgullo, es un verdadero orgullo, como 
imagino que en su día sería para usted un orgullo que 
su alcaldesa, pues, estuviera presidiendo las Cortes 
nacionales, y yo no dije nada al respecto ¿no?, sino 
que simplemente se entendió que iba a ser así. Es de-
cir, por lo tanto, pedimos simplemente la misma homo-
geneidad en los planteamientos y centremos las cosas 
en sus términos.
 Yo creo que el presidente de la comunidad autóno-
ma ha defendido con ahínco esta comunidad, y la 
prueba es el análisis objetivo de cuál ha sido la evolu-
ción de nuestra comunidad autónoma en los diez últi-
mos años, que ha sido absolutamente espléndida, y 
eso quiere decir que se ha sido capaz de gestionar 
bien los recursos de la comunidad autónoma y se ha 
sido capaz de gestionar bien la relaciones con el 
Gobierno central, con el Gobierno de España para 
que se diera.
 Usted sabe que cada equis tiempo, por ejemplo, en 
el año 2009, la interpelación 52/09, era la misma 
interpelación que hoy; en el 2011, tendrá que hacerla 
antes, porque, si no, ya estaremos en otro gobierno y, 
a lo mejor, ya estaremos debatiendo otra vez el mismo 
tema. Pero esta es una interpelación que es cíclica, es 
decir, cada año, pregunta, y cada año, la trufa un po-
quito, con lo que es el último momento.
 Hombre, usted ha tenido la oportunidad hace muy 
pocas fechas —creo que la semana pasada— de ha-
blar con el vicepresidente del Gobierno, que, además, 
es el presidente de la Comisión Bilateral, y, por lo tan-
to, de saber cuál es la posición del Gobierno. Es decir, 
la posición del vicepresidente... La relaciones con el 
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Gobierno central son siempre complejas y hay que es-
tar ahí, pero nosotros, tanto con el Partido Popular 
como con el Partido Socialista, hemos defendido en los 
temas fundamentales nuestra posición con toda la fuer-
za y con todo el vigor, pero las relaciones entre institu-
ciones, pues, a veces, son complejas. Como a veces 
nos acusan de las relaciones de los ayuntamientos con 
los gobiernos, pero son instituciones, y nosotros creo 
que lo estamos haciendo bien.
 Los marcos están recogidos y los resultados, señor 
Suárez, los resultados, en términos globales, como se 
ha dicho esta mañana y reiteramos desde esta tribuna, 
los datos no los puede usted mirar en qué está pasan-
do los dos últimos meses. Por suerte, hemos gozado en 
los últimos años de un Gobierno estable, un Gobierno 
que lleva tiempo y, por lo tanto, podemos analizarlo 
con más perspectiva, y esa perspectiva lo que nos dice 
es que la forma de relacionarnos con el Gobierno cen-
tral ha sido positiva, ha sido positiva, porque nos ha 
traído, verdaderamente, inversiones muy importantes 
que han cambiado esta comunidad autónoma.
 Y, por lo tanto, en esa línea de lealtad institucional 
y de fi jar y de presionar al Gobierno central, en esa 
línea que hemos mantenido durante años, es en la que 
vamos a seguir. Y, como digo, en esa línea se pasan 
momentos más complicados y momentos más dulces; 
en este momento, usted conoce perfectamente la situa-
ción económica, y ha tenido la oportunidad de expli-
carlo el presidente de la comunidad autónoma hace 
breves minutos, y no tengo más que ratifi car su posicio-
namiento y sus palabras.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Señor Suárez, puede repli-
car. Tiene la palabra.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Sí, gracias presi-
dente.
 Señor Velasco, es usted un poquito... —qué califi ca-
tivo puedo utilizar, porque no le quiero ofender—, 
pero un poquito..., se mueve ahí entre las chapas de 
esa forma, ¿no? Ya no tiene nada que ver. Mire, hay 
gestiones que son incuestionables porque están ahí, 
pero es que quien dijo lo de que «no sé si el PSOE 
aragonés está presionando lo sufi ciente» no fui yo, ni 
la señora Rudi, ni mi grupo: fue el vicepresidente del 
Gobierno de Aragón, fue el vicepresidente del 
Gobierno de Aragón quien dijo que «no sabemos si el 
PSOE aragonés está presionando lo sufi ciente», ¡lo 
puso en duda!
 Claro, luego viene el nombramiento del señor Igle-
sias y, hombre, convendrá conmigo que, claro, no sé si 
el PSOE estará presionando, lo reitera, etcétera, etcé-
tera, y luego llega el señor Iglesias y llega ahí, porque, 
claro... ¿No? Bien, pues, no, venga, que es igual, que 
no vamos a ir ahí. Porque lo que no quiero, señor Ve-
lasco, es que usted se vaya sin contestar a lo que real-
mente yo le he venido a preguntar.
 Señor Velasco, ¿usted considera que realmente las 
relaciones, hoy, se basan en esos principios del artículo 
88 de nuestro Estatuto de Autonomía? ¿Se basan en la 
lealtad institucional, coordinación, ayuda mutua? 
¿Usted cree que a día de hoy estamos en esa línea o 
no? Usted ha venido a decir que la Comisión Bilateral, 
bueno, que está ahí, que se están haciendo las cosas 

ha dicho y que, oiga, pues, sus grupos políticos, los 
grupos que apoyan al Gobierno PSOE-PAR, ayer, lle-
garon a un acuerdo con la oposición: unanimidad en 
decirle al Gobierno de España que le desaprueban la 
gestión y que desaprueban lo que está pasando con la 
Comisión Bilateral, señor Velasco. Yo no sé si no le han 
informado del último punto de ayer del debate del Ple-
no, pero es que se acordó eso, se acordó eso: des-
aprobación del funcionamiento de la Comisión Bilate-
ral y de lo que está haciendo el Gobierno de España, 
y eso, por unanimidad, señor Velasco.
 Y usted viene aquí y dice que, bueno, que, de algu-
na forma, que sí, que las cosas se están haciendo, que 
hay que medir las cosas por un período de diez años. 
¡Oiga!, pero ese período de diez años, ¿valdrá también 
para Cataluña, para Andalucía, para el resto? ¿Vale o 
no? ¿O solamente tenemos que coger los diez años en 
Aragón? ¿Vale para el resto de las comunidades?
 ¿Vamos a las cifras de Andalucía o de Cataluña de 
los diez años? ¿Quiere que lo hagamos, señor Velas-
co? Mire, el 25% de las inversiones este año en Anda-
lucía y Cataluña... Pero yo le he dado un dato que es 
incuestionable, señor Velasco, que no se puede cues-
tionar: que las inversiones han bajado en las comuni-
dades autónomas para el 2011, que en el proyecto de 
presupuestos para el año que viene han bajado una 
media del 30% y que Aragón es el 44,5%, y ese dato 
es incuestionable. Porque, claro, los mismos avatares 
de infraestructuras, etcétera, etcétera, pasan en todas 
las comunidades autónomas, pero, claro, es que ese 
dato, mire, señor Velasco, por mucho que quiera, por 
mucho que quiera, no se puede corregir.
 Mire, la señora Eva Almunia, que será la consejera 
de Presidencia y que nos dará ocasión próximamente 
de interpelarle de algunas cuestiones también, claro, 
habrá que ver qué opina en relación con algunas de 
estas cuestiones que estamos hablando, pues, decía 
recientemente que las cuentas del Estado son «respon-
sables y equilibradas». Ustedes, ayer, no opinaban lo 
mismo en lo que votaron, en lo que votaron, señor Ve-
lasco... No mire al señor Franco, que está ahí entrete-
nido con algún tebeo. Señor Velasco, señor Velasco... 
Bueno, es una frase... [Rumores.] Si le molesta, la reti-
ro, pero es una frase absolutamente distendida.
 Señor Velasco, no pueden ustedes, cuando ayer 
votaron lo que votaron, refrendar lo que se está hacien-
do, y claro, si la señora Almunia dice que son unas 
cuentas responsables y equilibradas y sus propios gru-
pos ayer votan lo que votan, es evidente que, una de 
dos: o no tienen razón los grupos que apoyan al 
Gobierno o no tienen razón la señora Almunia ni el 
señor Velasco. O sea que en eso, señor Velasco, con-
vendrá conmigo.
 Voy acabando, señor presidente.
 Las empresas estatales, señor Velasco, las empresas 
estatales, según opina el propio Gobierno, ustedes, van 
a dejar de invertir, van a dejar de invertir este año, del 
presupuesto de este año, más del 50% de su presupues-
to. Si son doscientos veinticuatro millones lo que este 
año había que invertir, alrededor de ciento treinta es la 
estimación del propio Gobierno de Aragón que no se 
va a invertir. Claro, si usted me dice que eso es equili-
brado y que también la ejecución presupuestaria... 
 Mire, al fi nal, señor Velasco, yo le estoy preguntan-
do por una cuestión que usted debiera tener clara. Posi-
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ción del Gobierno: ¿realmente, señor Velasco, el 
Gobierno cree que seguimos en esas relaciones de leal-
tad institucional, ayuda mutua, coordinación? Yo ya le 
digo que ayer, sus grupos votaron otra cosa, señor Ve-
lasco, votaron incluso «requerir al Gobierno de España 
que cumpla con esos principios», y esta en la votación 
de ayer. Claro, usted mantiene todavía una posición.
 Pero voy a acabar.
 Mire, señor Velasco, en la contestación que usted, en 
aquel momento, en julio, daba a este portavoz decía: 
«El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 
mantiene contactos habituales y fl uidos con el Ministerio 
de Economía y Hacienda a la hora de la negociación 
de los presupuestos del Estado». Esto lo dice usted por 
escrito y se queda tan ancho, señor Velasco. Claro, la 
contestación no se la voy a dar yo, señor Velasco, la 
contestación o se la voy a dar yo; la contestación se la 
ha dado el propio vicepresidente del Gobierno, cuando 
dice, fíjese, fíjese lo que dice hace dos días: «A la calla-
da por respuesta le llaman “relaciones fl uidas”». No sé 
si usted se siente identifi cado con lo que usted decía por 
escrito, o el señor Larraz. Le repito: «A la callada por 
respuesta le llama “relaciones fl uidas”».
 Y hay otra, hay otra...

 El señor PRESIDENTE: Señor diputado, por favor, 
concluya.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Acabo, señor 
presidente.
 Me entero —fíjese que bonita es esta—, dice: «Me 
entero de que tenemos relaciones fl uidas, pero el servi-
cio de correos no funciona».
 Señor Velasco, vamos a ver, por favor, yo le estoy 
preguntando y usted está representando aquí, hoy, al 
señor Iglesias, porque la interpelación va dirigida al 
Gobierno de Aragón, y el máximo responsable toda-
vía del Gobierno de Aragón es el señor Iglesias, y 
usted está en nombre del presidente del Gobierno, y 
usted lo que tiene que decir es cuál es la posición del 
Gobierno de Aragón respecto a esta cuestión que le 
estamos interpelando: ¿Cómo son las relaciones con el 
Gobierno de España? El señor Biel dice —el vicepresi-
dente del Gobierno—, no sé si lo dice a título personal 
o lo dice como responsable del Gobierno, parece ser 
que como vicepresidente del Gobierno, porque esas 
son sus declaraciones, dice eso, y sus grupos políticos 
del Partido Socialista y del Partido Aragonés votaron 
ayer que, efectivamente, había que requerir al 
Gobierno de España que cumpla con esos principios 
que no cumple, que se desaprueba el proyecto de pre-
supuestos y que se desaprueba también la ejecución 
presupuestaria de este año.
 Señor Velasco, usted mismo, dígame usted cuál es 
la posición del Gobierno de Aragón, cuál es la posi-
ción del señor Iglesias; pero lo va a tener difícil con los 
antecedentes que le acabo de dar.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Su turno de dúplica, señor consejero. Tiene la pa-
labra.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.

 Señor Suárez, esta es la interpelación 68/10, ¿no? 
—estaba mirándola—, que se hace al consejero de 
Presidencia por el diputado señor Suárez Oriz. No es 
al Gobierno: es a un miembro del Gobierno. Es a un 
miembro del Gobierno, que me siento absolutamente... 
[El señor diputado SUÁREZ ORIZ, del G.P. Popular, se 
manifi esta desde su escaño en términos que resultan 
ininteligibles]. No. Leo: «La Mesa de las Cortes, en 
sesión celebrada el día 1 de octubre de 2010, ha ad-
mitido a trámite la interpelación 68/10 [que le he 
preguntado al presidente si era esta y me ha dicho que 
sí], relativa a la política general del Gobierno de Ara-
gón en sus relaciones con el Gobierno de España, 
formulada al consejero de Presidencia por el diputado 
señor Suárez».
 Pero, de todas maneras, tengo que decirle que, 
como efectivamente ha dicho el presidente de la comu-
nidad autónoma que en fechas próximas va a venir 
doña Eva Almunia a mi departamento —por lo tanto, 
yo dejaré el Departamento, lógicamente, de Presi-
dencia—, en primer lugar, quiero agradecerle el buen 
tono que ha tenido en los debates que hemos manteni-
do durante estos tres años largos como consejero de 
Presidencia. Y, por lo tanto, me satisface bastante.
 Decirle en segundo lugar que yo no vengo a rectifi -
car a..., hoy no me toca a mí venir a rectifi car al vice-
presidente del Gobierno de Aragón. El vicepresidente 
del Gobierno ha dicho lo que ha dicho, lo ha dejado 
escrito. Es nuestro socio de Gobierno, con el que he-
mos mantenido y mantenemos unas relaciones excelen-
tes, y que, a veces, en algunas cosas, no compartimos 
al cien por cien. No pasa nada: solo faltaría eso. Si 
compartiéramos... A veces no lo compartimos dentro 
del partido... —yo creo que incluso les pasa a ustedes 
en alguna ocasión—: imagínense con el socio del 
Gobierno. Pero lo fundamental, lo serio, los compromi-
sos que tenemos durante tres legislaturas se han mante-
nido. Y usted es consciente de que esta estabilidad 
entre los dos grupos parlamentarios ha sido excelente, 
ha dado excelentes resultados para el funcionamiento 
de esta comunidad autónoma. Y, por lo tanto, ni una 
palabra que decir sobre el vicepresidente. Tiene capa-
cidad y tiene legitimidad para manifestar cuál es su 
opinión.
 Lo que yo le digo es... Porque el debate que usted 
me está trayendo aquí a la mesa es el mismo debate 
que se ha producido esta mañana entre su portavoz 
con el presidente del Gobierno, y, por lo tanto, como 
ya se ha dicho, ¿qué voy a decir? Yo no voy a mejo-
rar..., es que no puedo mejorar yo la respuesta que ha 
hecho el presidente del Gobierno en relación con los 
presupuestos y en relación con las relaciones que man-
tenemos con el Gobierno central.
 Decimos que el resultado, la foto no de los diez últi-
mos años, de los últimos años, la foto para esta comu-
nidad autónoma en las relaciones entre el Gobierno de 
España con el Gobierno de la comunidad autónoma es 
altamente positiva. Y, si usted coge todos los indicado-
res, los indicadores que usted quiera, verá la evolución 
que hemos tenido, las inversiones que han venido, el 
apoyo que hemos tenido con el Gobierno central, la 
cantidad de convenios que hemos podido fi rmar, el 
entendimiento que ha habido, independientemente de 
que, como ha dicho el presidente de la comunidad 
autónoma, este año es un año difícil, duro, de ajuste 
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presupuestario y que afecta de una manera distinta a 
unos sitios y a otros y de que estamos en este momento 
trabajando para mejorar en lo posible las cifras que 
hoy están en el presupuesto.
 Yo, para cerrar esta interpelación, tengo que mani-
festar a mi presidente de las Cortes que no tengo nada 
más que decir. [El señor diputado SUÁREZ ORIZ, del 
G.P. Popular, se manifi esta desde su escaño en térmi-
nos que resultan ininteligibles.]
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Interpelación 84/10, relativa a la política a desa-
rrollar por el Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes hasta el fi nal de la presente legis-
latura, que formula al consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes el diputado del Grupo Popu-
lar señor Torres Millera, que tiene la palabra.

Interpelación núm. 84/10, relativa 
a la política a desarrollar por el 
Departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes hasta el 
fi nal de la presente legislatura.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Señor consejero.
 La interpelación dice: «¿Cuáles son los planes, pro-
yectos e iniciativas de política general que el Departa-
mento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes va 
a poner en marcha hasta el fi nal de la presente legisla-
tura y qué valoración realiza de las desarrolladas 
hasta el momento actual?». Es decir, señor consejero, 
aunque falta poco tiempo para acabar la legislatura, 
pero aún se puede hacer política, es un repaso general 
a cómo están las diferentes acciones, las diferentes 
acciones políticas de su departamento.
 Empezaré, señor consejero, por las carreteras auto-
nómicas. Creo que el gran proyecto estrella de su de-
partamento esta legislatura, sin ningún tipo de duda, 
es el Proyecto Red, Proyecto Red que, si ustedes deci-
den seguir como hasta ahora, el 30 de noviembre 
abrirán las ofertas económicas, y su planifi cación es 
que el primer trimestre de 2010 empezar a adjudicar 
los contratos de los ocho sectores.
 Quiero recordar al señor consejero que nosotros 
tenemos once iniciativas sobre el Proyecto Red, de las 
cuales ocho están sin contestar o sin sustanciar en co-
misión o en pleno, que son una comparecencia para 
explicarlo, seis peticiones de informes —señorías, seis 
peticiones de informes sobre el Proyecto Red— y una 
pregunta oral que se sustanciará en breve plazo.
 Nosotros entendemos, señor consejero, y se lo he-
mos dicho muchísimas veces —y no me extenderé más 
en el particular—, que, sin los informes favorables de 
las instituciones correspondientes de la Unión Europea, 
es una auténtica barbaridad, es un ejercicio de irres-
ponsabilidad continuar con la adjudicación del Proyec-
to Red por el daño que se hace a las posibles empresas 
adjudicatarias, por el daño que se hace de tiempo 
perdido y, sobre todo, por la ilusión que ustedes que-
marían si continúan adelante sin tener el informe del 
Eurostat cuando todo el Gobierno sabe o debería sa-

ber que el principal objetivo de la política de España 
es la reducción del défi cit, y, por tanto, sin ese informe 
que garantice que ese proyecto no genera défi cit, no 
se debería seguir adelante.
 Pero también tendrá que explicar su señoría qué va 
a suceder con la red capilar, que es el 60% del resto 
de la red autonómica; qué planes tiene para solucio-
nar los problemas detectados por la Fundación Espa-
ñola de Seguridad Vial, que dice que, según los usua-
rios, las carreteras de Aragón son —las carreteras se-
cundarias, es decir, las de la red autonómica—, son 
las carreteras peor señalizadas de España (es un estu-
dio de la Fundación Española de Seguridad Vial).
 Y, claro, señoría, todo esto le viene de que el 
Gobierno de Aragón, su Gobierno, aprobó un plan 
general de carreteras para la comunidad autónoma 
2004-2013 en el que se establecía la inversión obliga-
toria de sesenta millones de euros en carreteras cada 
ejercicio, por supuesto actualizándolos, y ninguno, 
ninguno hasta ahora, se han invertido los sesenta millo-
nes. De hecho, este año 2010 la inversión directa en 
carreteras es de cuarenta y tres millones de euros.
 Segundo aspecto fundamental, señor consejero, 
segundo aspecto fundamental: la política de vivienda, 
uno de los grandes banderines de este Gobierno en los 
últimos años.
 Compromiso de Marcelino Iglesias: quince mil vi-
viendas construidas esta legislatura. Ya le avanzo, se-
ñor consejero, que nosotros creemos que no llegarán a 
iniciarse —ya no digo a construir: a iniciarse— ni ocho 
mil viviendas en toda la legislatura.
 Además, hemos conocido los ajustes y recortes del 
Ministerio de Vivienda, ya desaparecido, en lo que se 
refi ere a compra de suelo, ayudas para urbanización, 
compra de viviendas; las partidas de alquiler han resul-
tado insufi cientes; las viviendas garantizadas han sido 
un fracaso de su departamento; el programa de vivien-
das universitarias no se ha iniciado en ningún momen-
to; las obras del parque de artillería de Huesca están 
paralizadas; y, para conocer actuaciones de Suelo y 
Vivienda o de compras de suelos como las que conoci-
mos ayer en esta Cámara, mejor no seguir por esa lí-
nea. Repito: quince mil viviendas construidas; no ini-
ciarán ocho mil.
 Si seguimos en materia de transporte, señor conse-
jero, la crisis de 2007 supuso para el transporte no 
aplicar ni una sola medida a pesar de las competen-
cias, ni una sola medida del Gobierno autonómico —di-
cho por las asociaciones profesionales—. Desde enton-
ces han aumentado los problemas por mor de la crisis 
que afecta a todos los sectores, además de la morosi-
dad, los carburantes, etcétera.
 ¿Cuál es el futuro, señor consejero, de las líneas 
interurbanas de transporte? Si hablamos del ferrocarril 
convencional, conocemos cierre de estaciones, mate-
rial rodante de segunda mano —aquí vienen los cerca-
nías que desechan en Barcelona—, líneas como la 
Caminreal-Calatayud, el AVE por Teruel, el Cantábrico-
Mediterráneo completamente abandonadas; y si ha-
blamos de la Alta Velocidad, por tres años consecuti-
vos (2008, 2009 y 2010), el aumento de precio del 
AVE para los usuarios aragoneses ha sido los tres años 
superior al resto de España —repito: superior al resto 
de España—. Ya no digo la comedia de la semana 
pasada de suprimir las ayudas Web y Estrella para los 
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usuarios aragoneses y, ante las protestas surgidas, te-
nerlas que poner una semana después.
 En materia de aeropuertos, ¿qué hay de lo que de-
cía el Gobierno de Aragón de que quiere gestionar la 
red de aeropuertos aragoneses? ¿Cómo está ese 
tema? Yo le puedo decir que usted, en lo que se refi ere 
al aeropuerto de Huesca, en febrero de 2010 (en con-
creto, el día 25 o 26 de febrero de 2010), usted dijo 
que el Gobierno de Aragón apostaba totalmente por el 
aeropuerto de Huesca y que vamos a poner muy fácil 
ese aeropuerto. Que yo sepa, hasta ahora el poner 
muy fácil no sé qué quiere decir, pero no se ha visto ni 
un solo cambio. ¿Qué va a hacer el Gobierno de Ara-
gón para que la torre de control y la instalación de los 
sistemas de seguridad ILS de aterrizaje con baja visibi-
lidad, ILS II y III, no vengan hasta después de 2015, 
cuando usted sabe que era un compromiso que estuvie-
ran con motivo de la Exposición Internacional 2008? 
¿Qué se sabe de la base de Ryanair en Caudé, seño-
ría? Cuarenta y dos... No, con esto me refería al aero-
puerto de Zaragoza, obviamente. Cambiamos. A 
Caudé... Ya se lo iré aclarando, señor consejero, que 
creo que usted hoy está viéndolo todo a mitad; enton-
ces le ayudaré perfectamente, no se preocupe.
 En Caudé, señor consejero, se han gastado 42,3 
millones de euros, y todavía no se saben los usos. ¿Va 
a ser una base de reciclado? ¿Va a ser una base de 
inversión tecnológica inversa, que decía el proyecto en 
un trabalenguas bien peculiar (inversión por el dinero 
y tecnología inversa porque es de reciclado, antes lla-
mado chatarrería)? ¿Cuál va a ser el uso de Caudé 
después de 42,3 millones de euros gastados?
 En logística, señoría, ¿cómo van las conexiones fe-
rroviarias de Plaza? ¿Cómo está el compromiso adqui-
rido por el Gobierno de Aragón de que este mismo 
otoño —ya estamos en otoño— se iban a solucionar 
los problemas de los accesos desde la Z-40 o la co-
nexión a través del aeropuerto o la conexión directa a 
la Z-40? ¿Es un compromiso refl ejado perfectamente 
de que este otoño se iban a iniciar las obras, y todavía 
no se sabe nada? ¿Qué medidas se van a aplicar en 
Plhus y en Platea para que se sigan instalando empre-
sas? Por cierto, señoría, en la plataforma de Fraga 
tendían que haber terminado las obras en diciembre 
de 2007, la plataforma logística de Fraga, tendrían 
que haber terminado las obras en 2007; estamos en 
octubre de 2010, y no han terminado las obras, siguen 
trabajando muy lentamente tres años después. Espero 
que no tenga nada que ver con el color político del 
ayuntamiento; es más: estoy seguro que no será por 
eso, señor consejero. Tampoco hemos vuelto a saber 
nada de la plataforma logística de Mallén, aquella que 
ustedes colocaron en su página web, que usted anun-
ciaba y que el propio presidente anunciaba. 
 Señor consejero, en rehabilitación, ¿partidas, va a 
haber partidas? ¿Van a modifi carse los criterios que 
hacían que siempre recibieran los mismos?
 ¿Qué hay, señor consejero, de las obras pendientes 
de Zaragoza Alta Velocidad, ronda sur, barrio del 
AVE, túnel de la A-68, barrio del Portillo, anillo verde, 
etcétera, etcétera?

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya, señor Torres, concluya.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Y para termi-
nar, señora presidenta, ya hablaremos en la segunda 
parte de las infraestructuras estratégicas.
 Creo que todo lo que he dicho, señor consejero, 
hace referencia a competencias de su departamento, y 
supongo que su contestación dirá qué se ha hecho 
hasta ahora y cuáles van a ser las líneas de futuro.
 Muchas gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Torres.
 Señor consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, en nombre del Gobierno de Aragón pue-
de tomar la palabra.

 El señor consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes (VICENTE BARRA): Gracias, señora presi-
denta.
 Señorías.
 Señor Torres, no aspirará a que le conteste en diez 
minutos todo lo que he hecho en tres años, porque se-
ría lamentable, tendría que irme a casa; porque si 
fuera capaz de explicar en diez minutos la gestión de 
tres años sería porque no había hecho nada. Entonces 
voy a intentar hacer un ejercicio de síntesis para hacer 
un repaso de lo que se ha hecho en el departamento.
 Y ha empezado usted diciendo que no sé de qué no 
habíamos hablado prácticamente nada —no sé si era 
del Proyecto Red—. ¡Hombre!, si hasta sus señorías de 
su lado están aburridos ya de las cosas que estamos 
hablando reiteradamente en obras públicas, que esta-
mos hablando siempre de lo mismo... Si todo lo que 
ocurre en el departamento lo hemos hablado diez ve-
ces entre comisión y Pleno... Pero, en fi n, repetiré todo 
lo que haga falta y las veces que ustedes quieran.
 En todo caso, le decía que la interpelación es tan 
amplia que no voy a poder abordar todo con detalle. 
Voy a hacer, como le digo, un ejercicio de síntesis.
 ¿Cuáles van a ser las actuaciones del departamen-
to a partir de ahora, de aquí a fi nalizar la legislatura, 
que quedan seis meses? Pues consolidar las actuacio-
nes ya iniciadas, mejorar aquellas que lo permitan o 
adecuarlas a las nuevas situaciones que se pueden 
presentar y continuar desarrollando aquellas que están 
pendientes. ¿Si me pide una valoración de lo que he-
mos hecho hasta ahora? Pues positiva, una valoración 
muy positiva de lo que se ha hecho en el departamento 
durante estos años, si bien es cierto que hay algunas 
actuaciones que no solamente dependen del departa-
mento y que no van al ritmo que a mí me gustaría —de-
penden de otros factores—, pero en general estoy muy 
satisfecho de lo que hemos hecho.
 Por empezar por vivienda, tuve ocasión de informar 
a la Cámara hace dos..., creo que el Pleno pasado, en 
dos interpelaciones seguidas para hablar de la política 
de vivienda. Por lo tanto, en este aspecto voy a ser muy 
breve. Ha cambiado el nuevo escenario jurídico. Tene-
mos a las puertas ya un nuevo plan estatal de vivienda, 
que está en proceso de modifi cación, y, en ese plan de 
vivienda, la nueva normativa es la que prioriza el al-
quiler y la rehabilitación frente a la vivienda de nueva 
construcción. Que usted me venga a decir ahora que 
hay que hacer más viviendas en Aragón me parece, 
de verdad... Habría que mirárselo. ¿Usted cree que, 
en estos momentos, la política de vivienda puede ir 
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encaminada a construir quince mil viviendas más este 
año? Nosotros hemos optado en el plan de vivienda 
—y, por cierto, ustedes también estaban de acuerdo en 
Madrid— por la rehabilitación y por el alquiler. Hicie-
ron una moción que ustedes votaron a favor. Por lo 
tanto, que me eche en cara que no hemos construido 
más viviendas cuando lo que sobra en estos momentos 
es viviendas, y viviendas de VPO, de verdad que no lo 
entiendo.
 En este escenario, ¿qué es lo que estamos hacien-
do? Negociar con el ministerio para el plan que tene-
mos para este año adaptarlo a nuestras necesidades. 
Excesos que tenemos en algunas líneas pasarlos a 
otras, como pueden ser la rehabilitación aislada, los 
ARI, el alquiler, etcétera, etcétera. Como ya les planteé 
también en la interpelación pasada, lo que vamos a 
hacer es con los presupuestos que tengamos este año 
intentar complementar las políticas del plan de vivien-
da nuevo.
 Con respecto a Suelo y Vivienda, vamos a seguir 
promoviendo viviendas allá donde sea necesario y la 
iniciativa privada no llegue. El año pasado, en esta 
misma interpelación, porque la hemos tenido cada 
año, le decía que íbamos a iniciar quinientas vivien-
das, y en el año 2010 vamos a comenzar unas cuatro-
cientas, que, dentro de la situación, yo creo que es una 
cifra bastante razonable.
 En materia de urbanismo, una vez aprobada y con 
la entrada en vigor de la nueva ley hace un año, ¿qué 
es lo que vamos a hacer en el departamento? Pues 
vamos a continuar con las labores propias que son de 
nuestra competencia: aprobación de planes generales, 
los proyectos supramunicipales y el seguimiento de 
subvenciones para este año. Y, desde luego, funda-
mentalmente, lo que vamos a hacer es continuar con el 
desarrollo de la ley. Usted no ha hablado de urbanis-
mo, pero yo tenía previsto hablar; por lo menos hacer 
una referencia a la ley.
 En lo que resta de legislatura y antes de la próxima 
primavera tendremos aprobado el decreto que regula 
la norma técnica de planeamiento, y también está pre-
vista antes de fi nalizar el año la aprobación del decre-
to que regula los registros (el de convenios, patrimo-
nios públicos y entidades colaboradoras); y antes de 
comenzar la próxima primavera, la presentación del 
SIU, que es el sistema de información urbanística de 
Aragón. Asimismo, en materia de desarrollo reglamen-
tario, estamos trabajando en la directriz de urbanismo, 
en el censo de parcelaciones ilegales y el reglamento 
de desarrollo de ley, del que ya se dispone un borra-
dor. La primera semana de noviembre tendrá lugar la 
constitución del Consejo Urbanístico de Aragón, el 
CUA, que va a sustituir en la parte de urbanismo al 
COTA. Y, por otra parte, vamos a seguir en urbanismo 
con la línea de formación y asesoramiento tanto a ad-
ministraciones como a profesionales.
 Con respecto a infraestructuras viarias, en lo que 
son carreteras de titularidad autonómica tengo que in-
cidir una vez más en la seguridad vial, que es la máxi-
ma preocupación del departamento —desde el primer 
momento así lo he manifestado—, y, por ello, durante 
el mes de noviembre presentaremos a la sociedad el 
Plan Integral de Seguridad Vial, que ha sido coordina-
do por Obras Públicas y en el que además intervienen 
todos los departamentos de la Administración. Se ha 

contado con la colaboración importantísima de la Di-
rección General de Participación Ciudadana, y en 
cuanto lo tenga presentado compareceré como está 
previsto en el Parlamento para presentarlo.
 Vamos a fi nalizar con la tramitación administrativa 
del Proyecto Red, vamos a terminar. Durante el mes de 
diciembre realizaremos las adjudicaciones provisiona-
les de cada uno de los ocho sectores. No entiendo que 
se queje de que invertimos poco y, por otra parte, 
cuando le digo que vamos a invertir más de cien millo-
nes en obras públicas y en carreteras, me diga que lo 
pare. Es que lo sigo sin entender. Me lo puede explicar 
muchas veces... Ya sé que hoy estoy a media luz por-
que tengo un ojo averiado, pero eso no me impide 
oírlo bien. O sea, por una parte usted me dice: «Invier-
ten poco; iban a invertir sesenta millones y no han in-
vertido más que cuarenta», y, cuando yo le digo: «Pues 
no, que vamos a invertir ciento veinte», me dice: 
«Quieto, no invierta, que nosotros no estamos de 
acuerdo».
 A ver, se lo he dicho muchas veces: la información 
a Eurostat ni es vinculante ni es preceptiva, o sea, que 
los informes llegarán, y habrá unos sectores que com-
putarán y otros que no computarán, pero ese no es el 
motivo por el cual el Gobierno de Aragón va a dejar 
de invertir en carreteras, porque, además, usted está 
de acuerdo en que invirtamos en carreteras. ¿O no? 
Pues, si está de acuerdo, le tiene que parecer bien que 
hagamos el Proyecto Red y que sigamos invirtiendo, 
porque, si no, no me vuelva a decir que invertimos 
poco. Eso es en lo que no nos vamos a poner de acuer-
do, una de las cosas en la que no nos vamos a poner 
de acuerdo en esta legislatura.
 Por otra parte vamos a seguir con el Plan de conser-
vación ordinaria, el Programa anual de conservación 
extraordinaria, con la campaña de vialidad invernal, 
con la gestión de obras en curso. Para este año toda-
vía tenemos obras en curso de travesías por valor de 
diecisiete millones y acondicionamiento de carreteras 
por más de cincuenta millones de euros.
 Vamos a seguir con la colaboración con otras admi-
nistraciones, vamos a iniciar la revisión del PEIT —yo 
creo que ese es un factor importante—, y, a pesar de 
la situación económica, seguiremos con un programa 
complementario de acondicionamientos y variantes 
según nuestras disponibilidades presupuestarias. 
 En movilidad hemos reordenado y mejorado la 
prestación de servicios concesionales interurbanos; 
también hemos optimizado el aprovechamiento de los 
servicios de transporte de zonas de débil tráfi co, utili-
zando la capacidad residual de los vehículos; hemos 
mejorado la cobertura del défi cit de los servicios regu-
lares de transporte de viajeros, y vamos a continuar en 
esta línea: asignar recursos en las líneas defi citarias. 
Vamos a continuar mejorando también la movilidad en 
el ámbito del consorcio de transportes de Zaragoza 
con el Ayuntamiento de Zaragoza, y esto implica se-
guir trabajando con todas las administraciones. Vamos 
a ampliar, vamos a trabajar para ampliar la red de 
cercanías de Zaragoza, especialmente hacia Alagón. 
Vamos a colaborar con el Ayuntamiento de La Almunia 
en la construcción de la estación de autobuses. En ma-
teria de instalaciones queremos fi nalizar con el Adif la 
primera fase de la segunda estación del AVE. Y en 
materia aeroportuaria, que tendremos una compare-
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cencia próximamente y podremos hablar con más de-
talle, está previstos la recepción y el ejercicio de las 
competencias aeroportuarias, que permitirán agilizar 
la tramitación de varias infraestructuras en Aragón; 
entre ellas fi gura el aeródromo-aeropuerto de Teruel, 
que, como le digo, como tenemos una comparecencia, 
lo hablaremos con más calma. Pero, indudablemente, 
no se precipite con el aeropuerto de Caudé, que ten-
drá unas infraestructuras Teruel dignas, magnífi cas, y, 
además, habrá empresas instaladas. Por cierto, que he 
revisado su programa electoral del año 2004, y 
ustedes apostaban por Caudé. Decían que iban a po-
ner en marcha Caudé. O sea, que me imagino que 
estarán contentos con que se haya puesto en marcha 
Caudé. ¿Estará contenta, no, la señora...? Pues ya he-
mos avanzado algo.
 Con las comunicaciones transfronterizas no sé si 
merece la pena, porque ayer mismo tuvimos la compa-
recencia. Creo que sufi ciente, pero porque quede 
constancia decirle que la reapertura del Canfranc es 
un objetivo irrenunciable y que en lo referente al eje 
dieciséis y a la travesía central vamos a continuar im-
pulsando el eje.
 En materia viaria, además, hemos potenciado el 
consorcio de Bielsa-Aragnouet, que usted no lo ha 
nombrado, pero es importante; se ha adjudicado el 
nuevo contrato de conservación, y estamos trabajando 
a buen ritmo en las obras de acondicionamiento del 
túnel. Estamos trabajando también el tema del Portalet, 
y falta solamente que la Administración francesa nos 
dé el okay, porque por nuestra parte están todos los 
deberes hechos.
 En logística, en Fraga estamos fi nalizando los trámi-
tes de inscripción en el registro y la posterior materiali-
zación de los contratos de compraventa. En la de 
Huesca continuamos comercializando el suelo disponi-
ble. Además, le recuerdo que fi gura como nodo logís-
tico en el Plan de mercancías de transporte por ferroca-
rril del Gobierno de España, al igual que la de Zarago-
za, donde estamos terminando la urbanización de la 
zona de futuros crecimientos con sesenta y siete hectá-
reas. Y, fi nalmente, en Teruel, que están previstas la fi -
nalización de las obras del ramal ferroviario y la terce-
ra fase de urbanización.
 Esto es, a grandes rasgos y muy deprisa, todo lo 
que creo que es lo más importante de lo que hemos 
hecho y de lo que queremos hacer en una legislatura 
que yo creo que la analizaremos con más calma, por-
que obligarme en diez minutos a hablar de todo es 
complicado; pero, en todo caso, de aquí a fi nalizar la 
legislatura seguro que tendremos ocasión para seguir 
profundizando en estos temas.
 Gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Señor Torres, en su turno de réplica, puede tomar la 
palabra.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Gracias, seño-
ra presidenta.
 Señor consejero, por ir a los temas de más enjundia, 
porque al fi nal ha contestado a muy pocas cuestiones.
 En primer lugar, vivienda. Yo no he dicho que cons-
truya en un año quince mil viviendas, no le he dicho 

eso. Le he recordado que uno de los compromisos de 
Marcelino Iglesias de inicio de legislatura era construir 
quince mil viviendas de protección ofi cial. Si ustedes 
renuncian a ese compromiso, dígalo usted, no lo pon-
ga en mi boca, que yo no lo he dicho. No, no, señor 
consejero: que quede muy claro. Quince mil viviendas. 
Ahora le enseñaré dónde está escrito. Pero es que, 
además, le voy a decir una cuestión: sabe que ha teni-
do el apoyo de este grupo en materia de rehabilitación 
y de alquiler, que se lo hemos pedido; el problema es 
que ni contando las de rehabilitación, ni las de alqui-
ler, ni las de compra, ni ninguna llegarán al compromi-
so de quince mil viviendas. En ningún caso, en ningún 
caso, señor consejero —ya lo sabe usted bien.
 Segunda cuestión, carreteras. ¡Pero si esto es muy 
fácil! El Proyecto Red lo tienen que hacer porque no han 
cumplido el Plan general de carreteras en los últimos 
once años o, en este caso, desde el 2004, que es el año 
que se aprobó. No han cumplido los sesenta millones 
de euros. Si hubieran invertido sesenta millones de 
euros y su actualización cada año, no haría falta el 
Proyecto Red. Usted sabe que yo estoy encantado con 
la idea del proyecto red, pero no ahora. Usted sabe 
perfectamente, y no lo podrá reconocer, y por eso dice 
que nunca nos ponemos de acuerdo, usted sabe perfec-
tamente que, con la que está cayendo y con un 
Gobierno de España empeñado en bajar de un défi cit 
del 11,7 al tres, es una auténtica irresponsabilidad se-
guir adelante mientras no esté el informe de Eurostat.
 En cualquier caso, señor consejero, nosotros hemos 
pedido siete veces informes. Dígannos al menos si los 
han solicitado y si han llegado. Es que no nos contes-
tan. Hemos pedido siete veces los informes, y no nos 
contestan. 
 Señor consejero, en materia de ferrocarril no hemos 
entrado casi nada, pero no me extraña que nos quiten 
las tarifas Web y Estrella, no me extraña que nos den 
trenes de segunda mano, no me extraña que el Can-
franc use el «tamagotchi», no me extraña porque usted 
llegó a decir una vez que en materia de ferrocarril so-
mos la envidia. Claro, sabiendo que somos la envidia, 
señor consejero, ¿cómo vamos...? Mire, no he hablado 
antes de infraestructuras estratégicas, pero voy a ha-
blar ahora mismo en materia de infraestructuras estra-
tégicas.
 Todas las infraestructuras estratégicas de Aragón 
están recogidas en el documento que fi rmaron el 15 de 
julio José Blanco y Marcelino Iglesias. Se las voy a re-
cordar muy rápidamente: el Canfranc —está bloquea-
do y no tiene partida en los presupuestos generales del 
Estado, está bloqueado; usa unos trenes el Canfranc, 
los S-596, que solo se usan en tres líneas de Espa-
ña—; la travesía central del Pirineo, en el semestre de 
la Unión Europea, como quedó ayer bien claro, ha 
estado completamente ninguneada por el ministro 
Blanco y por el presidente Zapatero en favor del corre-
dor mediterráneo, que tiene partida presupuestaria, 
que tienen licitación de obras, mientras la travesía cen-
tral de los Pirineos no tiene ni partidas.
 Habla de usted de cercanías. En los dos últimos 
años, el Ministerio de Fomento ha colaborado en las 
cercanías de Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga, 
Santander o Sevilla. No se sabe nada de las cercanías 
aragonesas, nada nuevo, a pesar de lo que fi rmaron el 
15 de julio de 2009.



DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN.  NÚMERO 75. FASCÍCULO 2.º. 21 Y 22 DE OCTUBRE DE 2010 6723

 Autovías: está paralizada la variante de Binéfar y el 
resto del tramo; no se sabe cuándo se va a hacer la 
Siétamo-Huesca; la A-21, entre Jaca y el límite con 
Navarra, se confía en la colaboración público-priva-
da; la A-23, en el tramo entre Huesca y Sabiñánigo, se 
lanza a 2015 y años siguientes; la A-40: no se licita ni 
el inicio de los estudios informativos; la nacional 260 
acumula retrasos sin cuentos; y la 232 y la nacional II 
no están en los presupuestos. La nacional II tiene ciento 
treinta mil euros para seguir con el estudio informativo. 
No se prevé licitación de ninguna de las dos, a pesar 
de los problemas que hay. Y, por si eso fuera poco, al 
alcalde de Fraga, cuando pide entrevista, no lo reci-
ben; reciben a otros, pero no al alcalde de Fraga.
 Mire, señor consejero, sus proyectos están tocados 
por la consejería de Economía del Gobierno de Ara-
gón, cambiando de tema. Los presupuestos de 2010 
disminuyeron en su departamento el 11,37 con respec-
to al 2009, pero es que, además, en el 2009 habían 
disminuido el 5,02% con respecto a 2008. En el 
2010, señor consejero, sus presupuestos del 2010 han 
disminuido un 22,2% en el capítulo VI, de inversiones, 
un 22,2%. ¿Y sabe qué podrían haber hecho usted y 
su antecesor en el cargo para no tener que hacer el 
Proyecto Red, señoría, sabe qué tendrían que haber 
hecho? En el año 2007, 2008 y 2009 —repito: 2007, 
2008 y 2009—, del capítulo VI, su departamento ha 
dejado de ejecutar 114,5 millones de euros por no 
pasar el capítulo VI del 70% de ejecución presupuesta-
ria. Son datos del Departamento de Economía y Ha-
cienda del Gobierno de Aragón. 70%, 114,5 millones 
de euros. Fíjese si había dinero ahí para carreteras.
 Pero, claro, dieciséis compromisos de Marcelino 
Iglesias de la toma de investidura de 2007, dieciséis 
de los cien afectaban a obras públicas. De esos dieci-
séis, diez son de imposible cumplimiento a esta altura 
de legislatura, de imposible cumplimiento; cuatro sim-
plemente están iniciados, y, como usted ha recordado, 
dos están cumplidos, uno de ellos la Ley de urbanismo, 
que mejor hubiera sido que no fuera así. De dieciséis 
van a cumplir dos. Y los tengo aquí todos y subraya-
dos, señor consejero. El tiempo no me va a permitir 
repasarlos uno a uno.
 Y, en lo que respecta a propuestas de resolución de 
2009 y 2010, mire, en 2009 se aprobaron seis pro-
puestas de resolución en relación con Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes. De las seis, solo se ha cum-
plido una. No se preocupe, que su consejo asesor le 
está informando de lo que yo le estoy diciendo. No se 
preocupe. [Rumores.]

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor Torres...

 El señor diputado TORRES MILLERA: Termino ense-
guida, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Se lo agradecería.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Es que me da 
la sensación de que le quieren dar tanta información 
que no le dejan atender a lo que le decimos los inter-
pelantes. [El señor diputado BERDIÉ PABA, del G.P. 
Socialista, se manifi esta desde su escaño en términos 

que resultan ininteligibles.] Efectivamente, sí que es 
una vergüenza, señor Berdié.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Vaya a lo suyo usted, señor Torres. Continúe, por favor. 
Continúe.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Es que claro... 
Pero es que esta conversación que intenta mantener el 
señor Berdié, fruto del nerviosismo que producen los 
incumplimientos que le voy recordando uno por uno, 
yo entiendo que...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya, señor Torres. Concluya.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Espero, señor 
Berdié, que, cuando usted se toca la cabeza haciendo 
este gesto, quiere decir que no tiene pelo, no que a 
alguien le falte algo. Espero que se refi era exclusiva-
mente a su cabello, señor Berdié.
 Termino, señora presidenta.
 Señor consejero, de 2009, seis propuestas de reso-
lución, solamente una cumplida. De 2010 se han apro-
bado doce muy recientemente. No le voy a decir que 
estén cumplidas. Espero que, cuando acabe la legisla-
tura, pueda decir que las ha cumplido.
 Gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor consejero, para concluir, y en su turno de 
dúplica, puede tomar la palabra.

 El señor consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes (VICENTE BARRA): Gracias, señora presi-
denta.
 A ver, señor Torres, ¿por dónde empezamos?
 Ha empezado con la vivienda. Dice que no vamos 
a cumplir lo de las quince mil viviendas. Pues claro que 
no lo vamos a cumplir. No vamos a construir quince mil 
viviendas porque, en estos momentos, no es el objetivo 
fundamental. El objetivo fundamental es facilitar una 
vivienda a los ciudadanos, y eso se hace a través del 
alquiler, se hace a través de la rehabilitación, se hace 
a través de ayudas... Y todo eso, que usted dice que 
con todo eso no vamos a sumar, yo le puedo asegurar 
que pasarán de las veinticinco mil ayudas las que ha-
brá aragoneses que recibirán durante este año, sin 
sumar todos los que vienen retrasados de años anterio-
res, que vienen recibiendo ayudas de subsidiación, et-
cétera, etcétera —de ayudas a la entrada...—.
 Por lo tanto, sí, hemos modifi cado la política de vi-
vienda. Efectivamente, queremos construir menos vi-
vienda y queremos rehabilitar y apoyar más el alquiler. 
Y hemos hecho una apuesta decidida, además, por 
que los jóvenes puedan emanciparse con una ayuda, 
que en estos momentos hay entre ocho y nueve mil 
aragoneses, gente joven, que recibe ayudas para po-
derse emancipar y tener posibilidades de tener una vi-
vienda. Y esa es nuestra política. ¿Ustedes ahora apo-
yan que sigamos construyendo viviendas? Pues yo creo 
que no es el momento. ¡Hombre!, si me echa en cara 
que no las he construido será porque estará de acuer-
do en que las construyamos, y, si no, no lo diga. Nues-
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tra política no es ahora mismo construir viviendas, 
porque lo que sobra en el mercado es un stock de vi-
viendas, y hemos apostado por la rehabilitación, por 
el alquiler, etcétera, etcétera. Ya se lo reconozco. De-
cía: «Reconózcalo». Pues ya se lo reconozco.
 El Proyecto Red. El Proyecto Red, nosotros funda-
mentalmente lo hemos lanzado por motivos de mejorar 
la seguridad vial de las carreteras, y además, en un 
momento coyuntural como el que tenemos, que no es-
taba previsto inicialmente, viene de maravilla al sector 
para revitalizar el tema económico.
 Usted creo que el único motivo por el que no quiere 
que salga adelante es por motivos electorales. Esa es 
mi opinión: que usted no quiere que salga adelante 
por esos motivos, no por otros más, porque, si no... Yo 
no lo sé, y entonces creo que es así, y así se lo digo.
 Con respecto a los informes, hay informes que co-
rresponden al departamento y la mayoría de los que 
están pedidos corresponden al Departamento de Eco-
nomía, que ya les contestará habitualmente, porque 
yo, de las relaciones con Eurostat y las relaciones con 
el Ministerio de Economía, no tengo por qué contestar-
le. Yo le voy a contestar de lo que he hecho en el de-
partamento, fundamentalmente con temas técnicos y 
de desarrollo del proyecto.
 Eso que ha dicho... Me ha dolido especialmente lo 
que ha sacado usted, el recorte, el que dijo que yo 
había dicho que somos la envidia de España, porque 
usted sabe que no es cierto. Estaba usted delante cuan-
do lo dije. Entonces, que usted lo diga me parece mal. 
Usted estaba delante, y yo no dije que éramos la envi-
dia de España y que estaba encantando con Renfe. 
Usted sabe el texto y el contexto en el que lo dije, y 
hablé del AVE, y le dije que, efectivamente, nosotros 
éramos, con respecto a otras regiones, a otras comuni-
dades autónomas, habíamos sido privilegiados en el 
tema de ponerlo en marcha antes. Solamente en el 
tema del AVE. Y usted de ahí concluye que yo dije que 
estaba encantado con Renfe, y usted sabe que eso no 
es cierto. Además, no lo había utilizado hasta ahora, 
y me parece mal que lo utilice hoy, porque sabe que no 
es cierto, señor Torres. O sea, usted ha hecho la libre 
interpretación: el texto, el contexto y la libre interpreta-
ción. Entonces, yo no dije que estaba encanado con 
Renfe en su conjunto. De hecho, fue en una interpela-
ción o en una comparecencia en la que hablamos del 
convenio con Renfe, que estuve año y pico discutiendo 
con Renfe para intentar mejorarlo, y usted lo sabe. 
Oiga, fíjese en qué contexto lo dije. Por lo tanto, creo 
que no debería haberlo utilizado porque no es cierto.
 Después, usted aquí me viene a nombrar, dentro de 
las políticas del departamento, todos los agravios que 
tiene con Fomento. Oiga, trasládelo a Fomento, a Ma-
drid, vayan ustedes a las Cortes Generales... Yo ya lo 
hago, pero ustedes tienen allí posibilidades de llevar 
todos los días comparecencias, interpelaciones, pre-
guntas al ministro de Fomento, y le trasladen ahí todas 
las inquietudes que tienen. Porque, claro, todas mis in-
terpelaciones y todas mis comparecencias aquí, el 
90%, van dirigidas a decisiones que yo no tomo y que 
yo defi endo lo mejor que puedo, pero no son decisio-
nes que toma este departamento. Por lo tanto, yo no le 
voy a entrar a discutir lo de la autovía 21, la A-40..., 
porque podemos estar hablando aquí de lo mismo du-
rante siete años más, que es lo que hemos hecho: reite-

rarnos, reiterarnos, reiterarnos en todos los temas. 
Porque, ¡hombre!, lo que no me puede decir usted a mí 
que es que falta algún tema del departamento que no 
hayamos hablado por lo menos cinco veces en estas 
Cortes, por lo menos cinco.
 Entonces, céntrese, dígame de qué quiere hablar 
concretamente, y yo estaré encantado de contestarle, 
pero, desde luego, es imposible que le pueda contestar 
a todo lo que usted me ha planteado. Imposible por el 
tiempo; no porque no tenga contestación, que sabe 
que la tengo, sino porque no hay posibilidades.
 Y, con respecto, en general, a la valoración del 
departamento, le sigo insistiendo en que ya lo valora-
remos al fi nal de la legislatura. Creo que hemos hecho 
una labor digna, que hemos trabajado lo mejor que 
hemos podido. En algunas cosas lo hemos hecho me-
jor que en otras, en algunas nos ha salido mejor que 
en otras, y esa es la línea que vamos a seguir.
 Quedan seis meses. Espero que no me pida que de 
aquí a seis meses le haga un cambio sustancial de 
nuestras políticas. Vamos a seguir consolidando lo que 
hemos hecho y trabajando, que es lo único que funda-
mentalmente sé hacer.
 Gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Siguiente punto del orden del día: interpelación 
número 86/10, relativa a la política general en mate-
ria de formación profesional, formulada a la consejera 
de Educación, Cultura y Deporte por la diputada del 
Grupo Parlamentario Popular señora Grande Oliva, 
que tiene la palabra para la exposición de esta inter-
pelación.

Interpelación núm. 86/10, relativa 
a la política general en materia de 
formación profesional.

 La señora diputada GRANDE OLIVA: Gracias, se-
ñora presidenta.
 Señorías.
 Siempre que subo a esta tribuna me habrán oído 
decir que la educación es una cuestión crucial para el 
futuro de un país. Y lo es siempre, señorías, pero en el 
momento actual, en el que estamos sumidos en una 
profunda crisis económica y laboral —estamos rayan-
do ya los cinco millones de parados—, una crisis cuya 
duración es excesiva y de la que, a pesar de lo que 
nos diga el Partido Socialista, tanto en esta comunidad 
como en Madrid, como en el Gobierno de la nación, 
me refi ero, que estamos saliendo de ella, la realidad es 
que no vemos el fi n.
 Por lo tanto, la educación se convierte en un tema 
fundamental, en un tema fundamental porque el nivel 
de formación y cualifi cación de los trabajadores es 
decisivo para incrementar la tasa de ocupación y redu-
cir paulatinamente la tasa de desempleo, una tasa de 
desempleo, señorías, que se ceba severamente con los 
jóvenes al alcanzar un 43% de los mismos y que nos 
sitúa a la cabeza de Europa. O sea, somos los cam-
peones, señorías, de esta tasa de desempleo juvenil. 
Por lo tanto, se requiere una actuación urgente, con 
medidas de calado que reduzcan el desempleo y la 
precariedad en el trabajo de los jóvenes.
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 Resulta evidente que son los estudios de formación 
profesional del sistema educativo los que se relacionan 
más directamente con el desempeño de una profesión 
o de un ofi cio y, por lo tanto, la que se relaciona más 
directamente con la efi ciencia del sistema productivo.
 Por ello, la nueva estrategia educativa en esta ma-
teria ha de ser capaz de responder al reto cualitativo 
que se pretende dar en el modelo económico y, conse-
cuentemente, en el mercado laboral.
 Señorías y señora consejera, la formación profesio-
nal necesita un gran impulso para salir del parón en el 
que la ha metido el señor Zapatero. Después de más 
de ocho años de la aprobación por el Gobierno de 
Aznar de la Ley orgánica de las cualifi caciones y de la 
formación profesional, la Ley 5/2002, de 19 de junio 
—la única ley, señorías, que ha respetado este 
Gobierno—, resulta inconcebible que esté aún sin de-
sarrollar. Esta es una prueba más del sectarismo que 
guía a este Gobierno en políticas educativas.
 Añadan a esta situación la campanuda Ley de eco-
nomía sostenible, esa ley que iba a solucionar todos 
los problemas, incluidos los de la formación profesio-
nal, y que el señor Zapatero ha tenido en el congela-
dor la friolera de dieciséis meses, señorías. Y añadan 
también la exigencia europea, la Estrategia 2020, en 
la que la FP, la formación profesional, adquiere un 
papel fundamental y que, además, demanda a este 
país y, lógicamente, a esta comunidad autónoma unas 
exigencias. Esas exigencias van encaminadas y van 
unidas con el nivel, los porcentajes de fracaso escolar 
que tenemos en España, que saben ustedes que nos 
movemos en un 30,8% —estamos también a la cola—
. Ese fracaso se materializa en un abandono educativo 
prematuro, es decir, porcentaje de población que entre 
18 y 24 años no continúa los estudios de bachillerato 
o formación profesional, y que alcanza en España la 
friolera del 31,2%, o sea, duplicamos a la Unión 
Europea. Esta tasa de abandono, por supuesto, está 
generando unas nefastas consecuencias en el mercado 
laboral, ya que el 42,4% de la población ocupada 
española posee una baja cualifi cación profesional o 
ninguna, lo que casi duplica al 23,2% de la media de 
la Unión Europea.
 ¿Cualifi cación intermedia? Pues lo mismo. En Espa-
ña solamente un 23,1% de la población activa tiene 
esta cualifi cación, frente al 48,9% de la media de la 
Unión Europea, o sea, estamos catorce puntos por de-
bajo de lo que marca Europa, porcentaje que tenemos 
que duplicar.
 Señorías, en el primer trimestre del año 2008 traba-
jaban cuatro millones ochocientos sesenta y ocho mil 
personas; en 2010, cuatro millones cuatrocientas cua-
renta y cinco mil. O sea, si comparamos la reducción 
de trabajo de estas personas que tienen una baja cua-
lifi cación con las que poseen una cualifi cación mayor, 
podemos llegar a una conclusión, y es que la pérdida 
de empleo guarda una relación directa con la forma-
ción de las personas, afectando, lógicamente, mucho 
más a los que su formación es escasa y mucho menos 
a los de formación superior.
 El fi nal de este panorama nada halagüeño me per-
mite hacer alusión al porcentaje de titulados superiores 
en España. El porcentaje de titulados superiores en Es-
paña entre veinticinco y treinta y cuatro años registra 
un 14,2%, lo que supone más del doble del porcentaje 

de la Unión Europea, pero con el agravante, señorías, 
de que su incorporación al mercado laboral les genera 
auténticos problemas, ya que un 40% está ocupando 
puestos de trabajo por debajo de su nivel académico, 
y en un porcentaje elevadísimo, sin vinculación con sus 
estudios, al contrario de lo que sucede en Europa.
 Por lo tanto, señorías, coincidirán conmigo —y usted 
me imagino que también, señora consejera— en que 
este es uno de los grandes desafíos para el país en los 
próximos años, y son retos que me va a permitir que le 
diga que el Partido Socialista ahora tiene que superar, 
pero, por la nefasta política educativa que se lleva, 
como lo corroboran los datos que acabo de darle, para 
nosotros no van a ser capaces de abordarlos.
 Pero es que en Aragón, señorías, en Aragón... Ara-
gón no es una isla, y Aragón se deja arrastrar por esta 
corriente. Y, desde luego, la tasa de titulados en bachi-
llerato y formación profesional ha descendido en Ara-
gón cuatro puntos entre el 2003 y el 2006, pero es 
que en el 2009, señorías, seguimos siendo una de las 
comunidades autónomas en las que este aspecto, este 
porcentaje ha evolucionado más negativamente. Y 
cuando les decía que el Partido Socialista no va a ser 
capaz de superar estos retos y de dar respuestas efi ca-
ces a este nada halagüeño panorama educativo y la-
boral, lo digo con conocimiento de causa, porque de 
repente, señorías, igual por la analogía y por la situa-
ción que me imagino que ya por muy poco tiempo va 
a desempeñar la secretaria de Estado de Educación 
—y a la sazón ya cabeza de lista del Partido Socialista 
al Gobierno de Aragón—, con eso de que es secreta-
ria de Estado de Educación y Formación Profesional, 
de repente la formación profesional aquí en esta comu-
nidad autónoma ya es lo más. 
 Y me van a permitir que en este sentido nombre, 
muy en la línea zapaterista, que siempre, desde luego, 
la ha guiado, para intentar demostrar que la formación 
profesional aquí en esta comunidad es lo más de lo 
más y que siempre ha sido una apuesta, que también 
lo dice la señora consejera desde que asumimos las 
transferencias, en este sentido, el otro día decía que 
era necesario introducir una cultura entre los jóvenes y 
que estudiar, señorías, estudiar, decía la señora Eva 
Almunia, también es trabajar. Así de rotunda. Y se 
quedaba tan ancha. Y es que, en Aragón, tanto la se-
ñora Almunia como, por supuesto, el seguidismo con el 
que ha continuado la señora Broto, en formación pro-
fesional, hasta ahora, han demostrado poquísimo. So-
lamente con repasar las intervenciones —yo me he 
permitido—... La última intervención que tuvo la señora 
Almunia en estas Cortes defendiendo los presupuestos 
del último año que estuvo aquí dedicó a la formación 
profesional cinco líneas. Eso sí...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señora Grande, concluya ya.

 La señora diputada GRANDE OLIVA: Acabo ya, 
señora presidenta, acabo ya.
 Hay una fuerte apuesta por la formación profesio-
nal. Se está presumiendo de un aumento, que es ver-
dad, pero tengo que decirles que a pesar de ustedes, 
señora consejera. Ustedes se están sumando al oportu-
nismo de la creciente demanda de estos estudios, pero 
no porque el Partido Socialista los haya propiciado, 
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señora consejera, sino por la difícil coyuntura económi-
ca en la que nos encontramos.
 Nos preocupa cómo se está llevando el tema de 
idiomas e innovación; nos preocupa también la oferta 
educativa actual, y nos preocupa —y acabo, señora 
presidenta— la situación siguiente. Esta parcela es 
compartida por otros departamentos del Gobierno de 
Aragón. Usted conoce el Plan FIJA y usted conoce, por 
ejemplo, el Plan de formación para el empleo del In-
aem. Nos gustaría, me gustaría que me hablara de la 
coordinación existente; igual, de la falta de fl exibilidad 
que hasta ahora demuestran en estos estudios, y, por 
supuesto, también del presupuesto.
 Yo creo que son cuestiones sufi cientemente relevan-
tes para que se haya propiciado esta interpelación, y 
espero, desde luego, su respuesta y —me imagino— 
espero también que me satisfaga en su intervención.
 Nada más, y muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora Grande, señora diputada.
 Puede tomar la palabra, salir a la tribuna, señora 
consejera, señora Broto, para contestarle a la señora 
diputada del Partido Popular, la señora Grande.

 La señora consejera de Educación, Cultura y Depor-
te (BROTO COSCULLUELA): Gracias, presidenta.
 Señorías.
 Señoría, tenemos la oportunidad gracias a su inter-
pelación de hablar de la formación profesional. La 
formación profesional, sabe usted, ha sido fundamen-
tal en el diseño del modelo educativo en Aragón, y 
hemos apostado a lo largo de estos años en los que 
hemos gestionado la educación por una formación 
profesional moderna y ligada a nuestra realidad so-
cioeconómica.
 ¿Cuáles han sido nuestra líneas estratégicas? Pues 
tienen que ser muy claras: las que nos dicta el II Plan 
de Formación Profesional, donde han participado en 
su realización desde las empresas hasta los centros 
escolares, conjuntamente con la Administración, por-
que, lógicamente, tenemos que dar respuesta a nuestro 
tejido productivo.
 Y las cuatro líneas estratégicas nos dicen que tene-
mos que avanzar hacia un sistema integrado de las 
cualifi caciones de la formación profesional; que tene-
mos que mejorar en calidad y que nuestra mejora tiene 
que ser continua; que tenemos que planifi car una for-
mación profesional comprometida con la innovación, 
planifi cando nuevas formas tanto en la producción 
como en la organización, en los métodos, y logrando 
la cooperación entre los trabajadores y las empresas, 
y, además, dando una importancia signifi cativa a toda 
la cultura relacionada con las tecnologías de la socie-
dad de la información.
 Y lo que hemos tratado es de dar respuesta a las 
necesidades de los sectores productivos de nuestra co-
munidad autónoma. Y para ello, a partir de la orden 
del 29 de marzo de 2009, por la que se establecen los 
currículos de formación profesional, hemos tratado, en 
los treinta que hemos elaborado, tanto de grado medio 
como de grado superior, de adaptarlos, de adaptar 
esos currículos, a la realidad socioeconómica de la 
comunidad.

 Y en esa elaboración han intervenido las empresas, 
los agentes sociales, los sindicatos, para así poder dar 
la respuesta que nuestra sociedad necesita. Y, además, 
hemos tenido claro que, si siempre ha sido importante 
la formación profesional, y por eso hemos diseñado 
nuestro modelo educativo, lo es mucho más en este 
momento. En eso, señoría, coincido con usted. Y, por 
eso, en este momento, lo que hemos intentado es, so-
bre todo, fl exibilizar, plantear medidas que con la fl e-
xibilidad lo que nos permitan es la formación a lo lar-
go de la vida de todos los ciudadanos. 
 Y ¿qué hemos hecho en ese sentido? Pues, por una 
parte, hacer mucho hincapié para posibilitar que las 
personas adultas puedan conciliar el aprendizaje con 
la vida laboral; por otra parte, la oferta parcial de los 
módulos de los ciclos formativos, para que los trabaja-
dores se puedan actualizar; hemos también insistido 
mucho, haciendo un esfuerzo importante, en la forma-
ción tanto a distancia como semipresencial; y luego 
también la posibilidad de cursar simultáneamente va-
rios ciclos formativos.
 También hemos trabajado, como usted sabe muy 
bien, en los centros integrados de formación profesio-
nal. En este momento tenemos cinco centros integra-
dos. Y lo que hemos querido es que esos centros sean 
referentes, sean unos espacios de cooperación entre el 
sistema de la formación profesional y el entorno pro-
ductivo, de manera que sean referentes para los traba-
jadores, para las empresas y para la sociedad y que 
sean unos espacios donde el referente sea la innova-
ción, tanto didáctica como tecnológica.
 También hemos trabajado, como usted sabe muy 
bien, y, desde luego, en este momento es un tema fun-
damental, en el procedimiento de evaluación y acredi-
tación de competencias con un objetivo, con un objeti-
vo que hemos trabajado con distintos itinerarios.
 Hemos querido que, con la formación profesional, 
con nuestro sistema, se disminuya la tasa de abandono 
escolar temprano. Yo creo que en eso estamos de 
acuerdo, en que tenemos que trabajar en educación 
por lograr una mayor calidad, un mayor éxito de nues-
tros alumnos y, sobre todo, por que se reduzcan las 
tasas de abandono escolar. Y eso es un objetivo que 
tenemos todos, que lo tenemos en Europa, que es uno 
de los objetivos 2020, que lo tenemos a nivel del Esta-
do, y el ministro ha insistido mucho en este tema, y lo 
tenemos todos los consejeros de cada una de las comu-
nidades autónomas.
 Y ¿qué hemos hecho en ese sentido desde la forma-
ción profesional? Por una parte, incrementar el número 
de plazas escolares en los ciclos formativos de grado 
medio y los programas de cualifi cación profesional 
inicial, lógicamente ligado a la empleabilidad, porque 
lo que no podemos hacer es saturar los mercados con 
determinados alumnos de algunos de nuestros ciclos. 
Hemos hecho también y hemos trabajado en el curso 
2009-2010 —y ha sido muy positivo— en cursos de 
preparación a las pruebas de acceso. También en los 
cursos de adquisición de competencias clave para ac-
ceder a la formación de los certifi cados de profesiona-
lidad de nivel dos.
 Y en otro orden de cosas hemos apostado por la 
transformación de los centros de educación de personas 
adultas, que han pasado de ser unos centros de alfabe-
tización a ser centros de aprendizaje a lo largo de la 
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vida y muy vinculados a la adquisición de cualifi cacio-
nes profesionales. Y esta transformación se está hacien-
do en los centros de adultos relacionada con los certifi -
cados de profesionalidad, con los cursos de prepara-
ción para las pruebas de acceso, con los cursos de ad-
quisición de competencias clave, con la colaboración 
de los orientadores de centros con el procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias.
 También hemos hecho una apuesta importante con 
la incorporación de los idiomas a los ciclos formativos 
y participación en programas europeos, impulsando 
un módulo profesional de idioma extranjero relaciona-
do con el entorno profesional de cada ciclo de los que 
estemos hablando y trabajando por la movilidad de 
nuestros estudiantes.
 Y también hemos insistido mucho en reforzar nues-
tro planteamiento de orientación profesional como un 
elemento muy importante de la formación a lo largo de 
la vida y que ayuda al trabajador a diseñar su propio 
itinerario. 
 Hemos también, lógicamente, trabajado en refor-
zar la formación del profesorado porque no puede te-
ner solamente, el profesorado de la formación profe-
sional, la formación que tienen todos nuestros trabaja-
dores, todos los docentes, sino una formación específi -
ca tanto en la metodología como en la práctica docen-
te. Y lo que hemos hecho en este sentido es trabajar 
para diseñar una formación específi ca para nuestros 
trabajadores. Lógicamente, también trabajamos por la 
calidad, la calidad de nuestro sistema, por la acredita-
ción de la calidad de nuestros propios centros.
 Y podría terminar diciéndole, señoría, que nuestro 
modelo de formación profesional es un modelo conso-
lidado, prestigiado y demandado por la sociedad y 
por las empresas y que, lógicamente, y coincido con 
usted en que es el momento de la formación profesio-
nal, tenemos que seguir mejorándolo y atendiendo y 
respondiendo a las necesidades de la comunidad au-
tónoma y seguir escuchando a las comarcas, a los 
sectores productivos, al contexto europeo, que es don-
de nuestros jóvenes se mueven, y a usted, señoría, 
para poder seguir mejorando, desde luego, en una 
etapa que para este gobierno es fundamental. Lo ha 
sido siempre, pero lo que está claro es que en este 
momento lo es mucho más, y, además —lo explicare-
mos más adelante—, una coincidencia que tenemos 
clara con el Ministerio de Educación.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora consejera.
 Señora Grande, en su turno de réplica puede inter-
venir, puede tomar la palabra.

 La señora diputada GRANDE OLIVA: Gracias, se-
ñora presidenta.
 Señora consejera, ¡cuánto trabajan, pero qué poco 
se les luce! ¡Cuánto trabajan, pero qué poco se les 
luce! Usted viene aquí, me lee lo que le escriben y se 
queda tan ancha, señora consejera. Pero la realidad 
demuestra que es que no, que no, que no la conocen y 
no están a la altura de las circunstancias.
 Miren, para nosotros, primero tiene que hacer un 
diagnóstico y una evaluación de cómo se están dando 
estos estudios, este nivel educativo, en esta comuni-

dad. Ya sé que no les gusta, pero para nosotros es 
fundamental.
 Y ya de verdad, señora consejera: usted cumple su 
papel, yo cumplo el mío, pero, ¡hombre!, algunas co-
sas podría cambiar de su intervención. La oferta forma-
tiva... Pero ¿usted cómo me puede decir a mí que están 
trabajando con una oferta formativa que, además, es 
lo que demanda el mercado laboral, adaptada a las 
realidades sociales, económicas, de las comarcas? Y 
me dice usted: «Estamos trabajando, porque, claro, 
hay ciclos formativos que es que están saturados». 
Pero ¿cómo me puede decir usted eso cuando usted 
conoce, como yo, que hay comarcas que tienen im-
plantados los mismos ciclos formativos hace más de 
veinte años, señora consejera? Y aquí nuestro grupo 
parlamentario ha presentado alguna iniciativa en ese 
sentido, y los grupos que sustentan al gobierno no la 
han apoyado. Pero ¿qué credibilidad tiene usted? 
¿Qué credibilidad tiene usted? Pero ¿cómo puede su-
bir a esta tribuna y decirme eso? Hay comarcas que no 
tienen ni tan siquiera oferta de estos estudios. A mí eso 
me parece muy grave.
 De los PCPI no vamos ni a hablar. ¡Si es que yo me 
he molestado en saber los que van ofertando año a año, 
y es que prácticamente no aumentan! Las secciones que 
mantienen en los pueblos, las secciones, no ofertan ci-
clos formativos. ¿Dónde está esa igualdad de oportuni-
dades? ¿Dónde está esa oferta formativa? Y fíjese, lógi-
camente le pregunto a usted por la formación profesio-
nal reglada, que es fundamentalmente su competencia. 
¡Hombre!, por eso le digo que vaya papelón. Claro, el 
papel lo aguanta todo. No se olvide, señora consejera, 
de que uno de los cien compromisos del señor Iglesias 
era adaptar la formación profesional a las comarcas. 
¿Qué han conseguido ustedes? Si es que en el último 
debate del estado de la comunidad, para salir del paso, 
han dicho que en plan experimental, porque yo ya des-
conozco, dicen que empiezan a hacerlo en tres comar-
cas... Pero ¿cómo me puede hablar de oferta formativa 
y de adaptación de los ciclos formativos, señora conse-
jera? Se lo digo: no tiene ninguna credibilidad. Es más: 
no están a la altura de las circunstancias. Porque yo se 
lo decía al principio: es verdad, los estudios de forma-
ción profesional han aumentado, pero a pesar de 
ustedes. Mire usted, casi mil quinientos alumnos se que-
dan fuera de un grado medio de FP. Algo tendrá que 
hacer usted hablando de oferta formativa. ¡Hombre!, no 
me venga luego aquí a decir que esto está maravilloso. 
Es más: las empresas claro que juegan un papel funda-
mental. Me hablaba usted del II Plan Aragonés de la 
Formación Profesional. Yo solamente con ver la activi-
dad que tiene el pleno de este Plan Aragonés de la 
Formación Profesional, pues, ¡hombre!, a mí ya me sirve 
para saber el papel que están desarrollando. Pero yo 
creo que a usted también le tendrá que hacer refl exio-
nar el último informe de las empresas respecto al nivel 
de estudios de la formación profesional en Aragón. Las 
empresas dan un aprobado justo a la formación profe-
sional y piden empleados con más técnica y práctica. 
¡Hombre!, algo tendrá que decir usted.
 Es que no sirve, señora consejera, de verdad, no 
sirve que suba usted a esta tribuna y se limite a leer lo 
que siempre dice, porque es que desvirtúa completa-
mente la situación. Claro que están desarrollando cu-
rricularmente los ciclos formativos, pero tengo que de-
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cirles también, señora consejera, y lo traslade al minis-
terio —nosotros ya lo hemos hecho—, que son bastan-
te chapuceros en este sentido, porque resulta que estos 
currículos, y de allí lo que dicen las empresas, están 
eliminando el sentido fundamental de los estudios de la 
formación profesional, y es la referencia al sistema 
productivo. Pero, ¡hombre!, ¿cómo puede decir usted 
que la formación profesional, que la apuesta...? ¡Anda 
que no tienen que mejorar!
 Y mire, de innovación no ha dicho prácticamente 
nada. Y de idiomas... ¡Pues si no han desarrollado los 
ciclos que tenían que haber desarrollado! No me ha-
ble usted de la movilidad de los alumnos, de la movili-
dad de los profesores... Usted sabe que ha sido uno de 
mis caballos de batalla. ¡Hombre!, y el balance es tan 
negativo en esta comunidad autónoma, señora conse-
jera, tan negativo... Por no hablar de los centros inte-
grados —y ya acabo—. Los centros integrados, la fi lo-
sofía la compartimos completamente nosotros, o sea, 
pero de pe a pa; la fi losofía, pero no cómo la están 
haciendo ustedes. Pero ¿usted sabe que los cinco cen-
tros integrados que han creado en esta comunidad, 
después de que primero en plan experimental, sacaron 
una legislación infumable que es que no hay por dón-
de cogerla, que han planteado problemas de escolari-
zación en algunos sitios en la ciudad de Zaragoza...? 
¿Usted sabe que eso está sucediendo? ¿Y usted sabe 
que la fi losofía la están desvirtuando completamente? 
¿Y usted sabe que estos centros integrados surgieron o 
se crearon con cero euros en el presupuesto? Porque 
yo no he visto ninguna partida presupuestaria que los 
creara. ¿Cómo se puede permitir que van a aumentar-
los a doce? ¿Cómo? Ustedes pueden decir aquí lo que 
se les antoje, pero, desde luego, la realidad y la credi-
bilidad de este gobierno en materia educativa desde 
luego son nulas.
 Para acabar, y esto sí... Porque me duele, me duele 
porque está afectando muchísimo a la calidad educati-
va, señora consejera. Mire usted, como la FP se les ha 
echado encima y no son previsores... Usted me ha utili-
zado una perífrasis de continuidad: tenemos que hablar, 
tenemos que seguir... Pero es que no han empezado, 
señora consejera, a su debido tiempo. Los centros están 
saturados, y aun así se quedan cantidad de alumnos 
fuera. Pero, ¡hombre!, hay un caso que a mí, desde 
luego, me produce bastante sonrojo y me enerva bas-
tante, como podrá usted entender, y es la situación en la 
que está uno de los centros integrados que tenemos en 
Huesca, con una ampliación que se necesita ya hace 
dos o tres años y que ustedes, cuando yo propongo 
aquí algo, van soltando la presa de que van a hacer la 
ampliación. Por cierto, su consejera general dijo...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señora Grande, concluya, por favor.

 La señora diputada GRANDE OLIVA: ... —acabo, 
acabo, señora presidenta, acabo— que lo de la amplia-
ción..., eso no corría de su cuenta, como si no fuera del 
departamento. Pero usted sabe que estos centros inte-
grados tienen que tener unos requisitos mínimos y que 
usted no los está cumpliendo, señora consejera.
 Y, por último, la apuesta que nos vendía la señora 
Almunia, la apuesta de la formación profesional, la 
apuesta de este gobierno. Pues mire, solamente le voy 

a mencionar una promesa: qué pasa con... Como iba 
a ser la exposición, la Expo 2008, ustedes, en los pa-
peles, vendieron por activa y por pasiva que iban a 
crear una escuela de hostelería y turismo de alto nivel. 
Ya le hablo de la anterior legislatura. ¿Dónde está esa 
escuela? ¿Era necesaria o no era necesaria? ¿Conside-
ra usted que estos estudios están bien atendidos o mal 
atendidos?
 En fi n, señora consejera, me gustaría que, desde 
luego, cambiaran en su política, y es que además se 
necesita, porque la incapacidad por su parte es comple-
tamente manifi esta. Y usted puede decir aquí que está 
consolidada la formación profesional, que está presti-
giada y demandada por las empresas. Fíjese qué le 
demanda. Y, desde luego, demuestre que es el momento 
de la formación profesional en esta comunidad, que 
hasta ahora, señora consejera, no lo han demostrado.
 Nada más, y muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora diputada.
 Señora Broto, para fi nalizar este turno de interven-
ciones, puede tomar la palabra.

 La señora consejera de Educación, Cultura y Depor-
te (BROTO COSCULLUELA): Gracias, presidenta.
 Señoría.
 Si recuerda la primera intervención que ha tenido su 
señoría, no ha hablado, yo creo, en su intervención ni 
dos minutos sobre Aragón. Ha hablado de España, de 
la formación profesional, de José Luis Rodríguez Zapate-
ro, pero ni una palabra de Aragón. ¿Qué me hace 
pensar esto? Pues que, conociendo cómo utilizan los 
datos, cómo utilizan la información, sabe usted que la 
formación profesional en Aragón goza de muy buena 
salud y va por muy buen camino. Pero ya que ha habla-
do también a nivel del Estado, le voy a decir algo que 
me parece importante: cuando el ministro de Educación 
planteaba el Pacto por la Educación, uno de los temas 
fundamentales precisamente era la apuesta por la for-
mación profesional, por lo que signifi ca en este momen-
to socioeconómico y porque además suponía el reducir 
el abandono escolar con esa apuesta. No se pudo lle-
gar al acuerdo de ese pacto por la educación —usted 
sabe muy bien por qué; yo, desde luego, no soy prota-
gonista de ese no—, pero posteriormente, y en eso he-
mos estado de acuerdo en la última conferencia secto-
rial todos los consejeros, se llega a un programa de co-
operación territorial en el que se plantean cinco bloques 
con diecisiete objetivos, el tercer bloque todo dedicado 
a la formación profesional, con diferentes proyectos 
para avanzar en un nuevo modelo, para trabajar en el 
reconocimiento de las competencias, en la formación 
profesional a distancia, en los centros integrados. Y fíje-
se usted la apuesta del gobierno, que todos los proyec-
tos de ese programa de cooperación son cofi nanciados 
con las comunidades autónomas al 50% y todo lo rela-
cionado con la formación profesional, que son ochenta 
y siete millones, se fi nancia totalmente por parte del mi-
nisterio. Vea usted la apuesta clara que tiene el ministe-
rio por la formación profesional.
 Pero pasemos a hablar de Aragón. Incremento de 
alumnado desde que tenemos las competencias: un 
50% más de alumnos. Y le ruego, por favor, que me 
escuche cuando hablo, porque no le hablo de que haya 
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centros saturados: lo que le he dicho es que no podemos 
hacer que la demanda sature determinados ciclos for-
mativos, que la oferta tiene que ser de acuerdo con la 
empleabilidad que tengamos en la comunidad.
 Y mire, datos. Dato publicado en la prensa: tasa 
bruta de acceso a la formación profesional de grado 
medio, que es el porcentaje de alumnos de dieciséis a 
diecinueve años matriculados en FP respecto a la po-
blación de dieciséis años: Aragón, la cuarta comuni-
dad autónoma. Una lista que comienza con Cataluña, 
La Rioja, Cantabria, Aragón y que termina, en el últi-
mo lugar, con Madrid.
 Y yo nunca le digo que en educación somos refe-
rentes en todo, pero, mire, en la formación profesional 
está claro el prestigio que tiene ante los empleadores, 
y eso se demuestra en el grado de inserción laboral 
que tienen nuestros alumnos. Y a mí, además, me pare-
ce que es importante que todos valoremos esa forma-
ción que tienen estos alumnos, porque estamos en un 
momento difícil en este momento, pero en otros mo-
mentos le voy a decir que ha habido empresas que han 
decidido venir a Aragón a instalar aquí su empresa, 
entre otras cosas, entre otras razones, por la buena 
formación de nuestros trabajadores. Fíjese si es impor-
tante la formación de nuestros alumnos y la formación 
profesional.
 Pero le puedo decir: hemos participado Aragón, 
hablando de formación profesional, en muchos foros 
llamados por el propio ministerio, por otras comunida-
des autónomas, para hablar de cualifi caciones, para 
hablar de calidad, para hablar de orientación, para 
hablar de cómo estamos trabajando en la certifi cación 
a través de la experiencia. Y ya sé que me dirá: «¿Las 
comunidades autónomas? Las comunidades autóno-
mas gobernadas por los socialistas». Pues no: también 
hemos ido a Murcia, también hemos ido a La Rioja 
para explicar cómo estamos trabajando en nuestro 
modelo de la formación profesional. O puede hablar 
también de cómo nuestros alumnos, los alumnos de 
formación profesional de Aragón, fueron el grupo más 
numeroso en los Squills, que además fue, nuestra co-
munidad autónoma, la que coordinó el grupo que se 
presentó al certamen internacional en Canadá.
 ¿Ejemplos que le puedo poner? Muchísimos. Por 
ejemplo, cuando hace muy poco se evaluaba la Ley de 
dependencia en Aragón —sabe usted que fue muy bien 
evaluada—, entre otras cosas era por esa coordinación 
que hemos tenido con el Departamento de Servicios 
Sociales para la coordinación de la acreditación de 
competencias mediante la experiencia que sabe usted 
que tienen que tener el 2015 todos los trabajadores y 
que estamos, en relación con las comarcas y con educa-
ción de adultos, trabajando en esta tema.
 Educación de adultos. No todos los alumnos son de 
formación profesional, pero, desde luego, una parte 
muy importante, cincuenta y tres mil —que es que a mí 
me asombra esta cantidad de alumnos que tenemos—, 
cincuenta y tres mil en educación de adultos.
 Programas de cualifi cación profesional inicial, que 
este es el tercer curso: mil novecientos alumnos (dos-
cientos siete más que el año pasado). Grado medio: 
ocho mil quinientos treinta y dos (quinientos setenta 
más que el curso pasado). Grado superior, noventa 
más que el año pasado. Enseñanzas deportivas: esta-
mos celebrando el congreso de enseñanzas deportivas 

estos días, un congreso que se celebra en esta comuni-
dad autónoma, que es un referente para hablar de las 
enseñanzas deportivas y que hemos sido los pioneros 
a la hora de organizar este tipo de enseñanzas y que, 
además, han tenido tanta importancia para poner en 
valor, también, y dar prestigio a toda nuestra capaci-
dad que tenemos a la hora de plantear actividades 
relacionadas con el deporte.
 Señoría, yo creo que le podría dar muchos datos. 
Desde luego, nuestros centros de formación profesional 
integrados son un referente. Hemos trabajado mucho 
con ellos. Desde luego, ha sido un trabajo que hemos 
tenido que hacer a todos los niveles, pero son un refe-
rente. Y le invito a que los vea porque son un ejemplo de 
trabajo y de innovación. Y hablando de uno de los cen-
tros referentes, la Escuela de Hostelería de Huesca, pues 
estoy de acuerdo con usted: tenemos que hacer una 
ampliación —la haremos—. Pero usted misma me de-
cía: «¿Tienen ustedes el estudio de necesidades?». Pues, 
señoría, no podemos tener el estudio de necesidades, 
no lo podemos tener, no lo podíamos tener hasta este 
momento porque precisamente no estaba el currículo 
elaborado sobre las enseñanzas de hostelería.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya, señora consejera.

 La señora consejera de Educación, Cultura y Depor-
te (BROTO COSCULLUELA): Una vez que tengamos 
ese currículo elaborado, porque también con los presu-
puestos hay que ser rigurosos y efi cientes, lógicamen-
te, en ese momento tendremos las condiciones para 
poder llevar a cabo ese proyecto. Y, señoría, simple-
mente termino diciendo que, desde luego, se ha traba-
jado mucho por la formación profesional, se seguirá 
trabajando. Y afortunadamente es un proyecto que 
compartimos todas las comunidades autónomas de 
este país.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora consejera.
 Pregunta 1240/10, relativa al grado de transpa-
rencia y cercanía con los ciudadanos por parte del 
Gobierno de Aragón, formulada al consejero de Presi-
dencia del Gobierno de Aragón por el diputado señor 
Suárez Oriz, del Grupo Parlamentario Popular, que 
tiene la palabra para la escueta formulación de la pre-
gunta.

Pregunta núm. 1240/10, relativa 
al grado de transparencia y cerca-
nía con los ciudadanos por parte 
del Gobierno de Aragón.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ [desde el escaño]: 
Sí. Muchas gracias, señora presidenta.
 Señor consejero de Presidencia, ¿en qué grado 
considera el consejero de Presidencia que ha cumplido 
los objetivos establecidos para esta legislatura de acer-
car la Administración al ciudadano y actuar con abso-
luta transparencia en la gestión?

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Suárez.
 Señor Velasco, su turno de respuesta.
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 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ) [desde el escaño]: Gracias, señora presi-
denta. 
 Señor diputado, el Gobierno de Aragón considera 
que la transparencia en el ámbito de la gestión pública 
es uno de los pilares fundamentales que deben guiar 
las actuaciones de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Por ello, conscientes de su rele-
vancia democrática y del mandato contemplado en el 
Estatuto de Autonomía, el Gobierno de Aragón asumió 
este compromiso de acercar la Administración al ciu-
dadano y realizar las gestiones absolutamente transpa-
rentes.
 Hoy podemos decir que hemos conseguido avan-
ces signifi cativos en hacer efectivo el derecho ciudada-
no a una buena Administración y a que todas las per-
sonas que viven en Aragón tengan derecho a acceder, 
en condiciones de igualdad, a unos servicios públicos 
de calidad. Y ello lo estamos consiguiendo cumpliendo 
con nuestros compromisos de confi gurar una Adminis-
tración autónoma mucho más abierta y de calidad.
 En este sentido, en la Comunidad Autónoma de Ara-
gón se han desarrollado hasta el momento múltiples ini-
ciativas, en las que cabe destacar la creación del portal 
del Gobierno de Aragón en Internet, que se ha converti-
do en el principal nexo de unión entre los ciudadanos y 
la Administración; la modernización de la Administra-
ción en sistemas de información; y asimismo estamos en 
este momento desarrollando, con una inversión muy im-
portante, todo lo necesario para el Plan de Administra-
ción electrónica del Gobierno de Aragón, lo que conse-
guirá que el ciudadano pueda acceder directamente y 
saber cómo están todos sus temas.
 A partir de ahí, el gobierno ha implantado sistemas 
de ventanilla única y otras cuestiones que facilitan el 
acceso y la transparencia de los ciudadanos con la 
Administración.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Señor Suárez Oriz, tiene la palabra.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ [desde el escaño]: 
Sí, gracias, señora presidenta.
 Señor Velasco, es una novedad que usted conteste 
leyendo... Es una novedad, la verdad es que me ha 
sorprendido.
 Usted estará de acuerdo conmigo en que para 
acercar la Administración a los ciudadanos hay que 
ser absolutamente transparente en la gestión. No pue-
de haber cercanía de la Administración si no hay 
transparencia en la gestión.
 Mire, ayer discutía con su compañero el señor La-
rraz, que está sentado a su izquierda, enfrente mío, 
este tema de la transparencia, porque, claro, el infor-
me del Tribunal de Cuentas de 2004-2005 permanen-
te y reiteradamente habla de la falta de transparencia. 
Y, claro, el señor Larraz, que espero, señor Velasco, 
que no le pase lo mismo, entendía que, como no actua-
ba Fiscalía y no había nadie en la cárcel, eso signifi ca-
ba que había transparencia en la gestión. ¡Hombre!, 
yo creo que estamos hablando, señorías, de responsa-
bilidad política, que no tiene nada que ver con la res-
ponsabilidad penal. Evidentemente, estamos hablando 

de eso, y en ese sentido le tengo que indicar, señor 
Velasco, que ese informe del Tribunal de Cuentas, que 
ayer veíamos, permanentemente habla de falta de 
transparencia.
 Mire, yo no voy a hablar, porque sería reiterar, de 
las subvenciones o de las contrataciones: voy a hablar 
de un tema que usted gestiona directamente —o gestio-
naba: ya no sé, en la situación de estos momentos, si 
le ha llegado ya el cese o no le ha llegado—. Bien. 
Porque es que hay que preguntarle cada minuto. Enton-
ces, señor Velasco, gestión de recursos humanos. Díga-
me usted por qué el Gobierno de Aragón sigue sin 
publicar la relación de puestos de trabajo que le man-
data la ley, que le mandata la normativa. Tienen 
ustedes que publicar todos los años la relación de 
puestos de trabajo, y no lo hacen, están incumpliendo. 
No lo hacen, señor Velasco, no lo hacen. Ustedes lo 
que están haciendo es publicar exclusivamente las mo-
difi caciones. No publican ustedes... No, señor Velas-
co, no, no, no, no, no, señor Velasco, no es lo mismo. 
Mire, no es lo mismo porque lo que les mandata la 
norma es publicar anualmente la relación completa de 
los puestos de trabajo, y no lo hacen. Mire, ¿sabe por 
qué tiene que ser así? Porque es la garantía de que de 
cara al acceso de los ciudadanos, cercanía de los ciu-
dadanos, garantía de que los ciudadanos puedan ac-
ceder a la función pública, puedan ser funcionarios en 
condiciones de igualdad, mérito y capacidad. Y por 
eso hay que publicarla anualmente la relación comple-
ta. Ustedes no lo hacen.
 Esto, señor Velasco, se lo pongo como ejemplo, 
porque es evidente que hay muchos más incumplimien-
tos, muchas más irregularidades y muchas más notas 
de falta de transparencia en la gestión.
 Mire, este tema, en el ejemplo que le pongo de la 
relación de puestos de trabajo, ha llamado la atención 
incluso del Justicia de Aragón, que el Justicia de Ara-
gón, en una reciente resolución —bueno, ya no tan 
reciente porque es ya de hace algunos meses—, decía 
que la publicación se constituye en garantía y efi cacia 
—fíjese, señor Velasco— y antídoto —repito: antído-
to— frente a la imprecisión y la arbitrariedad. Esto no 
lo digo yo, que lo pienso: lo dice el Justicia de Aragón. 
Hay que publicar la relación de puestos de trabajo.
 Señor Velasco, este es un ejemplo de falta de trans-
parencia. Por eso, la pregunta va en esa línea, porque 
usted, en una comparecencia a principio de legislatu-
ra, comparecencia que yo solicité, usted decía que el 
compromiso de ese campeón de la transparencia que 
es don Marcelino Iglesias era, para esta legislatura, 
absoluta transparencia en la gestión. Yo le he puesto 
un ejemplo, le he hablado...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor Suárez, concluya.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: ... —acabo, seño-
ra presidenta—, del informe del Tribunal de Cuentas. 
Señor Velasco, explíquese si puede un poquito mejor, 
porque, desde luego, la opinión nuestra es que no se 
está cumpliendo, al menos en un grado importante, 
esa transparencia de la que muchas veces presumen, 
pero de la que también carecen.
 Muchas gracias, señora presidenta.
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 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor Velasco, para concluir.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ) [desde el escaño]: Gracias, señora presi-
denta.
 Señor diputado, sigo siendo consejero de Presi-
dencia, como usted parlamentario. Dentro de siete 
meses a ver cómo van las cosas para todos. Quiero 
decir que todo se termina, y entonces no pasa nada. 
Pero hoy usted es diputado, está haciendo la pregunta, 
yo soy... Y le he leído porque, como, efectivamente, el 
lunes no tengo ninguna convocatoria por su parte en 
comisión, posiblemente fuera, efectivamente, mi última 
contestación como consejero de Presidencia, y por eso 
le he leído la contestación.
 Nosotros, como línea general del gobierno, mani-
festada por su presidente, era un reto que teníamos en 
mejorar y garantizar la absoluta transparencia dentro 
de la Administración. Creo que es una obligación de 
la Administración que nosotros queremos cumplir y 
que, si cometemos algún fallo, tenemos que corregirlo. 
Es nuestra obligación: trabajar todos los días por la 
máxima transparencia.
 Lo que usted me plantea de la relación de puestos 
de trabajo también convendrá conmigo en que, si 
usted tiene la relación de puestos de trabajo de base y 
luego le voy planteando las modifi caciones, usted sabe 
cuál es la situación. Si usted me dice: no, pero es que, 
como hay que darla, se la daremos. ¡Hombre!, como 
ya le estoy dando la información, pues bien, bien. Se 
lo puedo aceptar. Pero no busque nada detrás, por-
que, si yo le he dado un elemento base y le voy dando 
las modifi caciones, quiere decir que usted tiene toda la 
información. Por lo tanto, la transparencia existe, no 
hay ocultismo de ningún tipo.
 Si usted considera que es que hay que darle toda la 
relación, yo les indicaré y lo trasladaré a los responsa-
bles del departamento que usted quiere eso. [Rumo-
res.] Bueno, pues publicarla, pero publicamos las mo-
difi caciones, con lo cual, cogida la base, cogidas las 
modifi caciones, sabemos cuál es la realidad. Da un 
poquito más de trabajo, y yo intentaré evitarle un exce-
so de trabajo, que sé que tiene mucho.
 En todo caso, termino mi intervención diciéndole 
que ese fue el compromiso del presidente del gobierno, 
ese fue mi compromiso personal, y yo creo que, real-
mente, todo el gobierno, y así se ha manifestado y así 
nos hemos comprometido, queremos día a día mejorar 
los sistemas de transparencia. Pero que hemos avanza-
do muchísimo, que usted sabe que tiene múltiple infor-
mación, que nosotros estamos contestando cientos de 
preguntas, cientos de cuestiones, otras que del Depar-
tamento de Economía, trimestralmente, mensualmente, 
se pasan de cómo va evolucionando todo el presupues-
to. Es decir, que tienen documentación para garantizar 
que hay una transparencia en la gestión de este 
gobierno.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero de Presidencia.
 Pregunta 1246/10, relativa al anteproyecto de la 
ley del impuesto sobre el juego, formulada al consejero 

de Economía, Hacienda y Empleo por el diputado del 
Grupo Parlamentario Popular señor Guedea Martín, 
que tiene la palabra.

Pregunta núm. 1246/10, relativa 
al anteproyecto de la ley del im-
puesto sobre el juego.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señora presi-
denta.
 Señor consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
¿cuál es la posición del Gobierno de Aragón ante el 
anteproyecto, porque creo que es anteproyecto, de la 
ley del juego por Internet, que tuvimos conocimiento 
hace unas semanas, que yo entiendo que no está apro-
bado por el Consejo de Ministros, sino que se ha remiti-
do a las comunidades autónomas para su información?

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Guedea.
 Señor consejero, su turno de respuesta.

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo (LA-
RRAZ VILETA): Gracias, presidenta.
 Señor Guedea, efectivamente, el pasado 14 de 
octubre se presentó en el Consejo Superior para la Di-
rección y Coordinación de la Gestión Tributaria el an-
teproyecto de ley sobre el juego. Como tal anteproyec-
to está abierto todavía, tiene todas las posibilidades, a 
que las comunidades autónomas efectuemos las preci-
siones que nos parezcan convenientes. De hecho, en-
tre este mes de octubre y el mes que viene, noviembre, 
está previsto que se convoque un grupo de trabajo 
para analizar las aportaciones que se puedan hacer a 
este anteproyecto, porque en esta situación prelegisla-
tiva prácticamente se pueden hacer pronunciamientos, 
y nosotros no podemos todavía saber exactamente qué 
es lo que va a terminar siendo esta ley porque no es 
muy precisa en la documentación que nos han envia-
do, no sabemos cuál va a ser el criterio, cuál va a ser 
el importe del impuesto, no sabemos quién lo va a 
gestionar, cuál va a ser el criterio de reparto a las dife-
rentes modalidades, qué capacidad normativa se va a 
reconocer a las comunidades autónomas y, desde lue-
go, cuál va ser el efecto también en el sistema de fi nan-
ciación, porque, si se añade un nuevo impuesto, habrá 
alguna precisión.
 Entonces, yo espero que en las próximas sema-
nas podamos tener un poquito más de información 
sobre él.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, consejero.
 Señor Guedea, su turno de respuesta.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor conseje-
ro, por una parte, efectivamente, la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, como creo que prácticamente todas, 
tiene competencia exclusiva sobre la materia, si bien es 
cierto que, como consecuencia de la regulación por In-
ternet, si no hay una regulación, puede entenderse, a mi 
modo de ver —y el Partido Popular así lo entiende—, 
que, aunque tengamos competencia exclusiva, sea inte-
resante trabajar en una solución de este tipo, por cuan-
to, si no se adopta alguna solución de ámbito nacional 
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o incluso europeo, es difícil que se pueda recaudar, in-
cluso que no se pueda recaudar nada.
 Pero al mismo tiempo, por su respuesta, entiendo 
que el texto del anteproyecto no es precisamente muy 
concreto, por lo que nos acaba de decir. Y, en segundo 
lugar, hace unos días tuvo entrada —lo conocemos ya 
todos los grupos parlamentarios— un texto de reforma 
de la Ley del juego donde también se hace ya una re-
ferencia al juego por Internet. Si tiene alguna... ¿Qué 
relación entonces tiene la política del gobierno, desde 
el punto de vista de su competencia, que es tributaria, 
entre este proyecto de Ley del juego ya en tramitación 
en estas Cortes y el estatal?
 Nada más, señoría.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Guedea.
 Para concluir, señor Larraz.

 El señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo (LARRAZ VILETA) [desde el escaño]: Gracias, se-
ñora presidenta.
 En realidad no está relacionado, pero, desde lue-
go, dependiendo de cómo se regule la normativa na-
cional, tendremos que hacer alguna cosa.
 Hay varios asuntos que tenemos que precisar. Pri-
mero, el tipo de gravamen, que tiene que adecuarse a 
cada modalidad de juego, porque no todas las moda-
lidades son iguales. No deben existir agravios compa-
rativos con la tributación que tiene el juego presencial. 
Eso es algo que nosotros, por lo menos, lo aportare-
mos a nuestras alegaciones.
 No estamos seguros de que sea decisivo quién ges-
tione el impuesto, eso también es importante, porque el 
hecho imponible juega aquí un papel importante: no 
es lo mismo el juego organizado desde un servidor in-
formático en el extranjero que en la comunidad autó-
noma. El problema de la globalización aquí está pre-
sente. Y no sabemos quién sería más efi ciente que 
gestionara todo esto: si la agencia estatal de la Admi-
nistración Tributaria y que luego transfi era el resultado 
de la gestión a las comunidades autónomas... Pues a 
lo mejor podría caber esa posibilidad. No lo tenemos 
todavía claro.
 Luego, desconocemos, como le he dicho anterior-
mente, la capacidad normativa autonómica sobre el 
impuesto. Esto sí que es importante para nosotros, la 
capacidad normativa sobre el impuesto, que debería 
ser, como mínimo, igual a la que tenemos sobre la tasa 
de juego. Como mínimo, igual a la tasa de juego.
 Y luego es para nosotros también importante, y lo 
estamos trabajando —veremos a ver lo que aportamos 
a lo que nos dice el Gobierno central—, el efecto que 
sobre el sistema de fi nanciación tendría este nuevo 
impuesto. Y tendría que seguir las reglas generales de 
la revisión quinquenal que tiene el modelo de fi nancia-
ción, etcétera, etcétera.
 Yo creo que, en cualquier caso, la iniciativa del Es-
tado está bien. Es bueno que se regule porque pone fi n 
a la situación de falta de fi scalidad a una actividad 
que está moviendo unas cantidades importantísimas 
de dinero. Y nos parece bien la iniciativa del Estado y, 
por supuesto, nos parece bien siempre y cuando a las 
arcas autonómicas les suponga un ingreso.
 De manera que vamos a esperar que se forme el 
grupo de trabajo durante los meses de octubre y no-

viembre, y con los resultados de ese núcleo y con las 
aportaciones que haga el Gobierno estaremos a bien 
de informar lo que sus señorías decidan.
 Nada más, y muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, consejero.
 Siguiente pregunta: pregunta 1296/10, relativa a 
los criterios y plazos que va a seguir el Gobierno de 
Aragón para las convocatorias de los concursos proce-
dentes de instalaciones de producción de energía eóli-
ca en las zonas eléctricas denominadas B, C, D, E y F 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, formulada al 
consejero de Industria, Comercio y Turismo por el dipu-
tado del Grupo Parlamentario Popular señor Senao 
Gómez, que tiene la palabra.

Pregunta núm. 1296/10, relativa 
a los criterios y plazos que va a 
seguir el Gobierno de Aragón para 
las convocatorias de los concursos 
procedentes de instalaciones de 
producción de energía eólica en las 
zonas eléctricas denominadas B, C, 
D, E y F de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señora presidenta.
 Señor consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
¿con qué criterios y en qué plazos tiene previsto el 
Gobierno de Aragón convocar los concursos para la 
priorización y autorización de instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 
en las zonas eléctricas denominadas B, C, D, E y F en 
la Comunidad Autónoma de Aragón?
 Gracias, presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Senao.
 Turno de respuesta, señor Aliaga.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ) [desde el escaño]: Gracias, señora 
presidenta.
 Los criterios y los plazos, como sabe usted, señoría, 
dependen de las negociaciones de las infraestructuras 
para fi jar las capacidades por nudo en los acuerdos 
con Red Eléctrica.
 Como sabe su señoría, se publicó el decreto, se di-
vidió el territorio aragonés en zonas (hay seis zonas en 
Aragón). Se ha publicado y ha terminado el plazo de 
presentación de solicitudes la zona A con los criterios 
que marcan el decreto y la orden. Se han publicado el 
día 6 de octubre, como sabe su señoría, la zona B y la 
zona F, fi jando las capacidades por punto, por nudo, 
en el caso de la zona B y la zona F. Y estamos traba-
jando con Red Eléctrica para defi nir exactamente la 
capacidad de evacuación de las zonas C, D y E. En 
tanto en cuanto tengamos la capacidad, es propósito 
que sean publicadas a la mayor brevedad.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Señor Senao, su turno de réplica.
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 El señor diputado SENAO GÓMEZ [desde el 
escaño]: Muchas gracias, presidenta.
 Señor consejero.
 Este asunto, que, como usted bien conoce, era un 
asunto secuestrado por el presidente del Gobierno de 
Aragón, señor Iglesias, que le ha mantenido casi du-
rante cuatro años sin normativa en Aragón para resol-
ver el problema de la energía eólica, tuvo su luz verde 
con un decreto en el mes de junio que se publicó en el 
mes de julio. Posteriormente hubo una orden de 26 de 
agosto, donde ya nos hablaba usted, más o menos nos 
concretaba ya más la convocatoria de un concurso. Y 
posteriormente, yo creo que ya aprovechando que el 
señor Iglesias estaba ocupado en otros menesteres del 
partido, prácticamente les dejó a ustedes desde su de-
partamento mandar un comunicado, un comunicado 
escueto, sin membrete, que son tres páginas, que usted 
conoce, una cosa curiosa que más parece que sea un 
comunicado de un comando como el del señor Coro-
nas, este buen amigo de Oregón Televisión. No, no, 
esto es verídico y cierto, está aquí. Es un comunicado 
de tres hojas en blanco donde defi nen ustedes un pla-
no con las zonas eléctricas de Aragón sin ningún mem-
brete, pero que es realmente del Gobierno de Aragón. 
En este plano que yo le he comentado a usted de ese 
comunicado dice: «Comunicación referente a los con-
cursos eólicos» —es lo que dice en un papel en blan-
co—, usted reconoce la distribución de las zonas eléc-
tricas de Aragón, que, además, ustedes, en este mismo 
panfl eto o esta misma comunicación, dicen que pue-
den variarse y que, además, pueden estar sujetas a 
variación de informaciones ambientales y, por lo tanto, 
no presupone ningún tipo de valoración. Por lo tanto, 
no vemos que exista una seguridad jurídica de lo que 
va a pasar de ahora en adelante, y máxime teniendo 
en cuenta que, como usted ha reconocido, por Aragón 
pululan más de treinta mil megavatios pendientes de 
asignación y que ustedes mismos, en los antecedentes 
del decreto, hablan de veinticinco mil.
 Ahora ya tenemos en este nuevo plano, dijéramos, 
el concurso de la zona A, y, nosotros, lo que querría-
mos saber es cómo se va a desarrollar todo esto. Sé 
que no va a tener tiempo de explicármelo todo en esta 
pregunta, pero hay varias iniciativas en las que tendre-
mos la oportunidad de ir ampliando datos.
 Pero a nosotros se nos antoja que quizás este comu-
nicado, señor consejero, no tiene mucha seriedad a la 
hora de plantearlo como documento con el que tene-
mos que trabajar y nos asolan bastantes dudas. 
Ustedes quieren aumentar mil megavatios por una par-
te, mil quinientos según otras comunicaciones. Todo 
esto lo quieren hacer en el umbral de 2012. Y se nos 
antoja que estos concursos van a llevar algo de tiem-
po, cuando todavía no sabemos ni por dónde vamos a 
evacuar estos megavatios que se van a poner en fun-
cionamiento.
 Por lo tanto, es una serie de dudas... Sin hablarle 
ahora de la reducción en la bonifi cación en las primas 
a las que está sujeto este tipo de energía. Y se nos an-
toja que, curiosamente, solamente se ha dado priori-
dad a una serie de zonas que querríamos saber por 
qué, qué criterios ha seguido, por qué unas sí y otras 
no y por qué, además, para hacerlo se ha tenido que 
despistar el presidente del gobierno —a mi juicio per-
sonal— en temas internos de partido para que ustedes 

hayan podido emitir prácticamente de tapadillo un 
papelillo que, ya le digo, esto parece lo del comando 
almogávar del señor Coronas, porque no parece que 
sea propio de un departamento de un gobierno.
 En consecuencia, aclárenos lo que pueda. Seguire-
mos insistiendo. Y espero que en las iniciativas que te-
nemos presentadas desde nuestro grupo nos puedan 
aclarar con claridad, después de cuatro años de demo-
ra en obtener la normativa para poder desarrollar este 
tipo de energía, se sepa con garantías jurídicas qué es 
lo que se va a hacer en todo Aragón para que, así, 
todo el mundo, incluidos los ayuntamientos, no se lleve 
a engaño y sepa perfectamente a qué atenerse.
 Nada más, y muchas gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Senao.
 Señor Aliaga, su turno de dúplica para concluir.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ) [desde el escaño]: Muchas gracias, 
señora presidenta.
 Yo creo que todavía no se ha estudiado bien el 
contenido. Este es un cuerpo jurídico completo. Hay un 
decreto aprobado por el Gobierno de Aragón, con un 
informe del Consejo Consultivo de Aragón favorable, 
que es el cuerpo jurídico en el que se basa toda la 
normativa, que se acompaña de las convocatorias es-
pecífi cas de las zonas eléctricas defi nidas con criterios 
técnicos por el operador del sistema, que es Red Eléc-
trica de España. Puede tener muchas aspiraciones 
quien sea, pero hay una cosa clara: que los nudos 
eléctricos con conexiones a la red eléctrica de trans-
porte son la pieza fundamental del sistema.
 La garantía jurídica está con un decreto, digo, repi-
to, aprobado por el Gobierno y unas órdenes de con-
vocatoria de los concursos. Como bien sabe, han sali-
do ya tres zonas en función del avance de la defi nición 
concreta técnica de las infraestructuras. Y las zonas 
eléctricas no son por casualidad, porque abarcan los 
nudos que conectan la red de distribución a la red de 
transporte. Y, para su información, por ejemplo, en el 
nudo A tengo ochenta expedientes presentados que 
mis servicios técnicos están analizando, porque el con-
sejero tiene que proponer al Gobierno una prioriza-
ción en las instalaciones.
 El documento al que se refi ere es un documento de 
apoyo técnico publicado en la web del departamento 
donde se precisan los datos concretos, como bien 
usted ha señalado ahí, de las infraestructuras eléctricas 
y de la zona eléctrica que afecta para que los promo-
tores que tengan interés en presentar proyectos de 
evacuación a esa zona eléctrica sepan dónde lo pre-
sentan.
 Le recuerdo que esta es la única comunidad autóno-
ma que marca en las órdenes de convocatoria los me-
gavatios —miren por ahí lo que están haciendo; no los 
dicen—, está hecho marcando los megavatios (nudo 
A, ciento setenta y dos megavatios, nudo B, nudo E...), 
y, como le digo, todo esto cuelga del protocolo de co-
laboración con Red Eléctrica que fi rmamos, como 
sabe, en septiembre de 2008 y que ha sido necesario 
para poder desbloquear la evacuación, sobre todo el 
desbloqueo que sabe, que le he contado, siempre de 
las líneas de transporte.
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 La subestación, curiosamente, de Terrer ha desapa-
recido porque ha sido imposible, durante cinco años, 
abrir la línea de cuatrocientos que conecta Magallón 
con Medinacelli. Sin embargo, ya tenemos defi nido 
con la llegada a Teruel de la línea de cuatrocientos 
Fuendetodos-Mezquita, Mezquita-Calamocha, y todo 
esto ha completado las infraestructuras para poder 
hacer un concurso con garantías.
 Ahora estamos analizando los documentos que han 
presentado los promotores para el nudo A y, como le 
digo, cerrando los acuerdos, pero la intención de este 
consejero es dejar todo esto resuelto antes de que sean 
las elecciones próximas a las Cortes de Aragón.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Pregunta número 1300/2010, relativa a plazas de 
médicos de atención primaria y enfermería del centro 
de salud de Calamocha, formulada a la consejera de 
Salud y Consumo por el diputado del Grupo Parlamen-
tario Popular señor Gamón Yuste, que tiene la pa-
labra.

Pregunta núm. 1300/10, relativa 
a plazas de médicos de atención 
primaria y enfermería del centro 
de salud de Calamocha.

 El señor diputado GAMÓN YUSTE [desde el 
escaño]: Gracias, señora presidenta.
 Señora consejera, ¿tiene previsto el Gobierno de 
Aragón reducir las plazas de médicos de atención pri-
maria y enfermería en el centro de salud de Calamo-
cha (Teruel)?

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Gamón.
 Señora consejera, su turno de respuesta.

 La señora consejera de Salud y Consumo (NOENO 
CEAMANOS) [desde el escaño]: Gracias, presidenta.
 Señoría, en estos momentos, el equipo de atención 
primaria de la zona básica de salud de Calamocha 
está formado por diez médicos de familia, un pediatra 
y siete enfermeros, que tienen asignada la asistencia 
de seis mil trescientos treinta y siete usuarios residentes 
en Calamocha y en veintiún núcleos de población. Esto 
quiere decir que la ratio se sitúa en una media de qui-
nientas cincuenta y nueve tarjetas de adultos por médi-
co de familia, una cobertura correcta, desde nuestro 
punto de vista, de esa zona básica de salud. Conside-
ramos que tanto la distribución de tarjetas como la 
programación de la asistencia en los consultorios que 
integran la zona básica son adecuadas a las caracte-
rísticas territoriales y a la demografía de la zona.
 Gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora consejera.
 Señor Gamón, su turno de réplica.

 El señor diputado GAMÓN YUSTE [desde el 
escaño]: Gracias, señora presidenta.

 Como usted conoce, en la relación de vacantes del 
propio Salud se especifi ca que existen unas vacantes 
en el centro de salud de Calamocha de cuatro médicos 
y de dos enfermeros, pero también recientemente, 
como usted bien conoce, por el concurso de traslados, 
la médico que atendía el centro de El Poyo del Cid ha 
solicitado traslado a otra plaza. Ese servicio, como era 
lógico, está cubierto, pero está cubierto por acumula-
ción de servicios por otro médico que prestaba sus 
servicios en otra localidad. Esto me imagino que debía 
de ser o yo intuía que era una solución temporal, y lo 
que pretendíamos preguntarle era cuándo se iba a so-
lucionar, pero, por lo que usted me ha relatado, lo que 
hacen... Porque antes eran once los facultativos, no 
diez, como usted ha dicho; por lo tanto, lo que van a 
hacer es, de facto, reducir una plaza de médico de ese 
centro de salud. Porque si me dice que esa distribución 
actual es la que es adecuada para ese centro de salud, 
lo que hemos hecho es eliminar una plaza de médico.
 Quizá la pregunta que le tengo que hacer es si, 
realmente, esa plaza se va a amortizar, se va a dejar 
de cubrir; por lo tanto, se amortiza de facto, con una 
reducción, creemos, ostensible de la calidad del servi-
cio, porque es una acumulación de un facultativo que 
estaba prestando sus servicios en otra población. Y, si 
no es así, cuándo se va a cubrir, pero estableciendo 
qué fechas, porque, si no, lo que estamos haciendo es 
reducir la calidad de servicio en el centro de salud de 
Calamocha. Pero, a la vez, nos gustaría saber, en el 
diseño existente para ese centro de salud, para cuán-
tos facultativos está diseñado ese centro de salud des-
de un principio, cuántos tienen que ser los que tengan 
que estar, si tienen que ser diez o en el diseño —estoy 
hablando de la estructura que ustedes habían previsto 
para ese centro de salud—..., cuántos médicos, cuán-
tos enfermeros, cuántos fi sioterapeutas, cuántos pedia-
tras y cuántas matronas existen en el diseño para ese 
centro de salud, porque, desde luego, cada vez exis-
ten menos, cada vez van a eliminando más, y al fi nal 
vamos a tener un verdadero problema de calidad asis-
tencial en la zona del Jiloca.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señora consejera —muchas gracias, señor diputado—, 
para concluir.

 La señora consejera de Salud y Consumo (NOENO 
CEAMANOS) [desde el escaño]: Gracias, presidenta.
 Quiero insistir, señor Gamón, en lo que he dicho 
antes: que la dotación garantiza en este momento la 
atención sanitaria a todas las personas que viven en la 
zona.
 No se han producido cambios que hayan alterado ni 
el número de consultas ni el horario de las mismas en 
ninguna de las localidades, en los consultorios locales.
 Durante varios meses es verdad que ha habido una 
baja, una baja laboral prolongada, del facultativo 
asignado al consultorio de Luco de Jiloca, que tiene 
noventa y cinco habitantes, y que sus usuarios fueron 
incorporados a la agenda del médico de El Poyo del 
Cid, que tenía doscientas treinta y siete tarjetas sanita-
rias. Es decir, la situación a la que usted se refi ere es 
que hay un profesional que tiene asignadas trescientas 
veintidós tarjetas, una ratio muy alejada a la baja de 
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la media de esa zona, que son quinientas cincuenta y 
nueve tarjetas de adultos por médico, es decir, alejada 
todavía más de las mil seiscientas tarjetas que, como 
saben ustedes, son el objetivo que nos hemos marcado 
y lo que contempla el nuevo decreto de atención prima-
ria, que está en tramitación.
 Yo, lo que querría dejar claro es que no ha habido 
problemas, los horarios son los mismos, la oferta es la 
misma —sigue en pie—. Desde que este médico cogió 
la baja, pues, oiga, de doscientos treinta y siete, un 
médico ha pasado a trescientas y pico tarjetas por 
médico, que es una ratio yo creo que francamente 
aceptable.
 Por otro lado, ustedes saben que en el medio rural, 
aunque hay ratios bajas, las seguimos manteniendo 
porque queremos mantener intacta la oferta. Otra cosa 
es que se acumulen más tarjetas al médico, que, por 
otra parte, siempre hemos insistido en que eso no es 
malo para el médico, porque, si deja de ver patología, 
deja de estar entrenado, de mantener en parte sus ha-
bilidades.
 Yo creo que, en estos momentos, decir que un médi-
co en un medio rural atiende trescientas y pico tarjetas 
no es dejar desatendida la zona. Y, puesto que me ha 
pedido que diga si se amortiza la plaza, nosotros ha-
cemos movimientos en función de la demografía, es 
decir, movemos las plazas en función de dónde están 
las tarjetas sanitarias. Quizá el consejero de Economía 
se alegrara de que yo amortizara una plaza, en senti-
do de plantilla, pero yo me la llevo para aliviar el nú-
mero de tarjetas que tenemos en otras zonas. Y esa es 
la situación. Y yo creo que, señor Gamón, no ha habi-
do ningún problema y estamos atendiendo todas las 
consultas.
 Gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora consejera.
 Pregunta número 1312/10, relativa a la existencia 
de informes técnicos en relación con los activos asumi-
dos por la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
marco del acuerdo con la Administración General del 
Estado acerca del pago de la deuda tributaria, formu-
lada al consejero de Economía, Hacienda y Empleo 
por el diputado señor Yuste Cabello, del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista, que tiene la palabra 
para la formulación de la pregunta.

Pregunta núm. 1312/10, relativa a 
la existencia de informes técnicos 
en relación con los activos asumi-
dos por la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco del acuerdo 
con la Administración General del 
Estado acerca del pago de la deu-
da tributaria.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señora presidenta.
 Seguro que el consejero de Economía no se alegra 
de que se amorticen plazas. ¡Qué cosas tiene la conse-
jera de Salud, qué barbaridad!
 Bueno, paso a la formulación escueta de la pregun-
ta: ¿por qué el Gobierno de Aragón no ha atendido a 
las solicitudes de información formuladas por este dipu-

tado el pasado mes de abril (hace ya seis meses) acerca 
de los bienes objeto de cesión por parte de la Adminis-
tración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en el marco del acuerdo relativo a la recla-
mación aragonesa de la deuda tributaria? ¿O acaso 
adoptó aquel acuerdo sin poseer los citados informes, a 
pesar de los problemas acerca de la titularidad que 
presentan varios inmuebles objeto de cesión?
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor consejero, su turno de respuesta.

 El señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo (LARRAZ VILETA) [desde el escaño]: Gracias, pre-
sidenta.
 Señorías.
 Señor Yuste.
 Larga pregunta la que usted me hace. Corta res-
puesta: cuando acabe el procedimiento, que será an-
tes de mayo, como yo dije en mi anterior intervención 
en estas Cortes sobre este tema —espero que sea mu-
cho antes de mayo—, sus señorías tendrán toda la in-
formación que la ley me permite dar sobre todo el 
procedimiento y proceso. En este caso está muy avan-
zado ya, y yo creo que a corto plazo tendrán ustedes 
toda la información.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Señor diputado, su turno de réplica.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Gracias, señor consejero.
 El acuerdo sobre la deuda tributaria, un acuerdo 
que ustedes entendían que resolvía un viejo problema, 
en realidad presenta muchísimas sombras: en primer 
lugar, su valor, su valor expresado en euros —se pre-
tende pagar una deuda de setecientos millones de 
euros con solares e inmuebles que valen menos de la 
mitad, según el informe de Patrimonio del Estado—; en 
segundo lugar, la titularidad de los inmuebles (el edifi -
cio de La Caridad, por ejemplo); en tercer lugar, el 
derecho de reversión de los antiguos propietarios (del 
pueblo abandonado de Búbal, por ejemplo); y en cuar-
to lugar, los derechos de los usufructuarios de algunos 
de esos inmuebles.
 Para arrojar luz sobre esas sombras, en nombre de 
Chunta Aragonesista solicité el pasado 16 de abril, 
por vía reglamentaria, copia de los informes que tuvie-
ra el Gobierno de Aragón sobre estas cuestiones, infor-
mes que entiendo que le llevaron a aceptar el acuerdo, 
porque, evidentemente, todos entendemos que el 
Gobierno de Aragón tendría que tener unos informes 
para hacer su propia valoración y poder adoptar la 
posición. Una decisión que se valora en setecientos 
millones de euros no se puede tomar a la ligera, me 
imagino yo. Pero lo cierto es que, seis meses después, 
la solicitud de información de Chunta Aragonesista no 
ha sido atendida, y, evidentemente, tenemos serias 
dudas de si esos informes existen o no.
 Hay uno que sí que debe de existir, que es el infor-
me de Tinsa sobre el valor de la Expo, pero ese informe 
no lo encargó el Gobierno de Aragón específi camente 
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en el contexto de valorar la deuda tributaria o en el 
contexto de la negociación de la deuda tributaria, sino 
que se había encargado previamente por Expo Zara-
goza 2008. Por lo tanto, es un informe que sabemos 
que existe y no sabemos por qué no lo puede entregar 
a esta Cámara, no lo entendemos.
 En segundo lugar, los otros informes que le pido yo 
no sé si existen o no, pero sobre esos informes no se ha 
referido nunca. No sabemos si usted tiene informes 
sobre las situaciones de copropiedad o de titularidad 
dudosa o litigiosa de algunos de esos inmuebles y las 
consecuencias jurídicas y económicas que conlleve. 
No sabemos si tiene informes sobre la existencia de 
derechos de reversión en caso de desafectación por 
parte de antiguos propietarios de bienes expropiados 
en su día y ahora objeto de cesión y las consecuencias 
jurídicas y económicas que conlleve. O informes acer-
ca de los derechos de los usufructuarios y otros titulares 
de derechos reales y sus consecuencias jurídicas y 
económicas. No sabemos si tiene informes sobre esas 
cuestiones. Nunca ha hablado de ello en concreto, y 
me gustaría que hoy aprovechara esta pregunta para 
que respondiera en concreto si existen esos informes y 
nos diera la información de quién lo hizo, en qué fe-
chas, en qué contexto. Porque creo que esa es la ma-
nera de saldar la duda sobre si ustedes fueron a Ma-
drid a negociar —entre comillas— con las manos en 
los bolsillos o fueron bien pertrechados de informes, 
más allá del informe de Tinsa que hizo para la Expo.
 Presumo, como presumió el Consejo Consultivo de 
Aragón, que ustedes tendrían toda la información, 
pero hasta el momento no han sido capaces de darnos 
una respuesta clara al respecto, más allá que el silen-
cio ante las solicitudes de documentación. Por eso en-
tiendo que no fueron tan irresponsables de ir sin esos 
informes, y, por lo tanto, le pido que nos hable con 
claridad y con sinceridad sobre la existencia de esos 
informes.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Yuste.
 Señor consejero, para concluir.

 El señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo (LARRAZ VILETA) [desde el escaño]: Gracias, pre-
sidenta.
 Señoría.
 Hay tres clases de bienes en este acuerdo, como 
bien sabe su señoría, porque supongo que cuando 
pregunta tiene interés en ello y ha seguido un poco las 
informaciones y las documentaciones que se han apor-
tado.
 Uno tiene que ver con dinero en efectivo. Eso su-
pongo que en el informe global fi nal que estamos ha-
ciendo... Yo tengo ya una parte acabada, y lo enviare-
mos a los grupos parlamentarios o a quien ha hecho 
las preguntas correspondientes cuando acabe todo el 
papeleo que estamos haciendo. Ese dinero existe, pri-
mero, por la transferencia que ha hecho el Gobierno 
del Estado para hacer la ampliación de capital que se 
pactó y, en segundo lugar, por el acuerdo que ha ido 
con una transacción de la segunda estación del AVE, 
que están los informes hechos y los acuerdos fi rmados 

por el Ministerio de Economía y Hacienda y por el 
propio departamento. Eso es una parte.
 La siguiente parte es el tema de Ranillas, que lo que 
nos han transferido son las acciones de la compañía, 
la parte de acciones que pertenecían al Estado, que 
eso en conjunto ha costado alrededor de novecientos 
millones construirlo, aparte del suelo, los solares, las 
plantas fotovoltaicas, eólicas... —todo lo que hay so-
bre eso—, y que, simplemente, el Estado lo considera 
como el valor contable de las acciones. Simplemente. 
Y eso nos lo pasaron con el valor contable de las ac-
ciones.
 Ahí es donde tenemos la discrepancia. Nosotros 
pensamos que eso no vale el valor contable de las ac-
ciones. Las acciones de una compañía pueden valer en 
bolsa una cantidad y, sin embargo, la compañía valer 
otra cosa. Eso sería el valor bursátil, y otra cosa es el 
valor en libros, y otra cosa es el valor en el mercado. 
Entonces, ahí está la discusión, que, oiga, esto es una 
discusión bizantina y que nos podemos estar aquí has-
ta dentro de ocho legislaturas.
 Y luego hay una tercera parte que son de activos... 
Perdón, aquí hay no una valoración: hay muchas por-
que, como puede usted comprobar o puede usted sa-
ber, Expo Zaragoza Empresarial no puede vender una 
parcela sin saber lo que vale. Y está valorada. Y, ade-
más, desde la fecha que se inició la negociación hasta 
hoy, como hemos tenido diferentes relaciones con enti-
dades fi nancieras para la carga fi nanciera, para hacer 
las obras que estamos haciendo, en cada una de las 
veces que tenemos que hacer relaciones con las entida-
des fi nancieras nos piden las tasaciones de todo lo que 
tenemos allí. Por lo tanto, tenemos muchas tasaciones.
 Como usted sabe, al principio yo era consejero de 
esa sociedad y ahora soy el presidente de esa socie-
dad. Entonces, como usted comprenderá... Fíjese el 
comentario que ha hecho la consejera de Salud dicien-
do que si me alegraba yo de las amortizaciones de los 
médicos. ¿Cómo voy yo a alegrarme de eso? A pesar 
de todo le recuerdo que la comunidad autónoma tiene 
el número de médicos por cien mil habitantes más ele-
vado de España y de las regiones europeas —y no 
sabría yo decir si del mundo, porque no tengo toda la 
información—: quinientos sesenta o setenta por cada 
cien mil habitantes. Eso lo apartamos. Pero no me ale-
gro de las amortizaciones de plazas de médicos. A ver 
si en un descuido me amortizan la mía, aunque ya lle-
vo muchos años sin ejercer.
 Entonces, esa parte que digo del tema de Ranillas 
está muy trabajada y hay muchas valoraciones.
 Le recuerdo que, en todas las valoraciones que ha-
cen las empresas externas, hay un artículo que dice 
que queda prohibido darlo a conocer, fotocopiar y no 
sé qué porque casi parecen documentos notariales, 
pero yo no tendría ningún inconveniente en ponerlos 
encima de la mesa con usted y que los viera directa-
mente. En fi n, hacer una fotocopia es un poco más 
complicado, pero los puede ver.
 Eso, por otra parte, por otro punto. Ahí es donde 
tenemos la discusión de cuánto vale ese espacio. No 
sé, ahora mismo hemos sacado a subasta la fotovoltai-
ca, que nadie sabía ni que existía, pero existe la foto-
voltaica por valor de varios millones de euros, y la 
venderemos si aclaramos cuáles son las primas porque 
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al Ministerio de Industria le falta hacer un avance de 
cómo van a estar las primas.
 Y luego hay una tercera parte, que son bienes que 
la comunidad autónoma propone al Estado para que 
nos los transfi era. O sea, no son bienes que nos propo-
ne el Estado a nosotros que nos los transfi era. Nosotros 
los ponemos encima de la mesa.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Consejero, por favor, le ruego concluya.

 El señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo (LARRAZ VILETA) [desde el escaño]: Sí, termino, 
presidenta. Siento prolongarme porque no me suelo 
pasar en tiempo, pero me ha preguntado tantas cosas 
que es un poco complicado.
 Y todos esos bienes nosotros ya los veníamos estu-
diando desde el momento en que los pasamos al Esta-
do. Y ahí sí que hay documentación recuerdo que 
hasta del siglo..., del siglo pasado, desde luego, hay 
mucha, al principio de 1900, porque hemos tenido 
que aclarar de quién son.
 Estamos haciendo ya el acta de entrega de todos 
los inmuebles, y en cada acta de entrega, que ya las 
tenemos y que se las pasaremos para que las conoz-
can, están los problemas o los ningún problema, lo que 
hemos solucionado. Hemos solucionado muchos pro-
blemas en casi todos los inmuebles. Los más importan-
tes eran los de La Caridad —¿recuerda usted?— y los 
de Búbal. Y en todos está aclarado, o sea, están en 
disposición los documentos que nos han pasado de 
que la comunidad registre en la propiedad todos los 
bienes. Los pasaremos cuando terminemos de hacerlo, 
que yo creo que será a corto plazo.
 Disculpe, presidenta, que me haya alargado.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Pregunta 1313/10, relativa a la situación que atra-
viesa la empresa Vivartia en Huesca, formulada al 
consejero de Industria, Comercio y Turismo por el dipu-
tado, nuevamente, de Chunta Aragonesista señor Yuste 
Cabello, que tiene la palabra para la escueta formula-
ción de la pregunta.

Pregunta núm. 1313/10, relativa 
a la situación que atraviesa la em-
presa Vivartia en Huesca.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señora presidenta.
 ¿Qué medidas ha tomado su departamento con 
respecto a la deslocalización de una de las líneas de 
producción de la antigua planta de Mildred, en 
Huesca, por parte de los nuevos propietarios, la em-
presa Vivartia?
 Gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor Aliaga, su turno de respuesta.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ) [desde el escaño]: Gracias, señora 
presidenta.

 Como sabe, señoría, venimos haciendo un segui-
miento continuo de lo que ocurre con la empresa Vivar-
tia, Chipita, en virtud de que fi rmamos un protocolo, 
que tengo aquí delante, en abril de 2009, que marcaba 
una línea de colaboración entre la empresa Vivartia con 
el objeto de, una vez adjudicada por el Juzgado de lo 
Mercantil de Huesca la adjudicación, como digo, A Vi-
vartia, en el mismo protocolo se recogía un compromi-
so, del que voy a leer alguno de los párrafos: «Una vez 
se produce la adquisición, y dependiendo del análisis 
de algunas variables, como estudio de viabilidad, inves-
tigación de mercado y estrategia y condiciones fi nancie-
ras para operar, decidiremos si es posible o no comen-
zar total o parcialmente nuestra actividad en la unidad 
de Mildred en Huesca». Esto está claro. La adquisición 
y la apertura se condicionaron a un estudio de viabili-
dad, que se ha hecho. Yo creo que he hecho referencia 
a este estudio, con las convulsiones que está viviendo el 
mundo de la pastelería y bollería industrial en España. 
Alguna de las empresas que estábamos negociando 
como posible adquisición de Vivartia sabe que ha entra-
do en serias difi cultades y ha presentado expedientes, 
otras en Valencia...
 Bien. A partir de eso, en Huesca quedan dos líneas 
de magdalenas completas, dos líneas de cruasanes. Y 
la línea que en estos últimos días ha movido alguna 
parte de las instalaciones es la famosa línea de un 
pastel especial relleno que había fracasado desde el 
punto de vista técnico y no habían sido capaces de 
ponerla enteramente en marcha.
 La capacidad de la planta de Huesca, salvo en esta 
parte de este nuevo producto que fracasó en su lanza-
miento comercial —sabe que no cuajó en el mercado el 
famoso pastel relleno—, sigue con la capacidad —ya 
digo— al 70-80%, porque están las líneas de cruasa-
nes, están los depósitos del chocolate... Y lo que se 
han llevado es esta línea, que se han llevado en dos 
partes: una en julio y otra estos días. Y a mí la compa-
ñía —tengo los escritos aquí porque estoy en continuo 
intento de forzar o animarles a que abran— me mani-
fi esta lo que manifi esta: que la situación del mercado, 
de la competencia, de los precios y de las marcas de 
esta bollería y pastelería industrial es muy compleja y 
que es imposible plantear la apertura en un mercado 
también que está saturado y que está bajando la de-
manda en estos momentos.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Señor Yuste, en su turno de réplica o repregunta, 
tiene la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señora presidenta.
 Ciertamente, el culebrón —por llamarlo así—, el 
culebrón de Mildred no acabó con el cierre de esta 
empresa en 2007 y con el envío de sus cuatrocientos 
trabajadores en la ciudad de Huesca al paro, ni termi-
nó, lamentablemente, ni ha terminado tampoco con la 
llegada de la empresa griega Vivartia, que apareció 
hace dos años, que compró las instalaciones de Mil-
dred y que fi rmó un protocolo con el Gobierno de 
Aragón, como usted mismo ha reconocido.
 Aquella noticia —quiero recordarlo aquí— llenó de 
esperanza a los cuatrocientos ex trabajadores de Mil-
dred y al conjunto de la sociedad oscense, y, sin embar-
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go, los nuevos dueños de Mildred llevan año y medio 
sin abrir la boca, sin poner una fecha para la reapertura 
de la fábrica, sin desvelar sus planes de futuro ni sus 
expectativas en cuanto a la producción ni sus necesida-
des en cuanto a la plantilla, en cuanto al empleo.
 Y es normal que desde los ex trabajadores de Mil-
dred y desde el conjunto de la sociedad oscense y 
desde las instituciones públicas aragonesas nos pre-
guntemos para qué han comprado Mildred. ¿Para 
desmantelarla? Porque, evidentemente, las únicas noti-
cias que han llegado desde Vivartia a la sociedad 
aragonesa en estos momentos han sido el desmantela-
miento de una de las líneas de producción, que se 
empezó en el mes de junio y que está continuando es-
tos días, como usted mismo ha reconocido.
 Cuando el 9 de junio se supo que se había trasla-
dado una línea de producción desde la planta de 
Huesca hasta Estados Unidos, desde luego, Chunta 
Aragonesista pidió su comparecencia en comisión, y, 
dado que todavía no se ha ubicado esa comparecen-
cia en el orden del día, nos hemos visto obligados a 
presentar esta pregunta en Pleno.
 Es un caso evidente, a nuestro juicio, de deslocali-
zación. En principio, lo que se había dicho era que era 
la línea de magdalenas y no la del pastel relleno la que 
se ha desmantelado. Entonces, ustedes mienten: no es 
la de magdalenas, sino la del pastel relleno.
 En todo caso, había dudas sobre si era una línea 
de producción importante o la menos interesante. El 
consejero de Economía llegó a decir que era la menos 
interesante. Yo no tengo tanto conocimiento de la em-
presa como para valorar eso, pero, desde luego, para 
los sindicatos la noticia era que se trataba de la mejor 
planta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya ya, señor diputado.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Concluyo con esto.
 En todo caso, yo sí que le pido, señor consejero... 
Ustedes, en su momento, cuando apareció Vivartia, 
entre comillas, se pusieron la medalla, entendieron que 
habían logrado captar una empresa, digámoslo así. 
No le quiero espetar en la cara esa cuestión ahora, 
pero en ese momento aquello se vendió como una 
buena noticia. Ustedes fi rmaron un protocolo de cola-
boración con Vivartia, y yo creo que es momento de 
que Vivartia dé la cara, de que Vivartia explique, no a 
usted en reunión privada, sino a la sociedad aragone-
sa, la sociedad oscense, que explique qué pasa, por 
qué pasa lo que pasa, qué previsiones hay o deja de 
haber para el futuro de su empresa: si estamos ante un 
desmantelamiento defi nitivo o no o hay que esperar un 
año más o un tiempo más hasta que el mercado justifi -
que o salve la posibilidad de que se pueda reabrir.
 En todo caso, creo que la sociedad oscense merece 
una explicación, exige una respuesta, y creo que el 
Gobierno de Aragón debería contribuir a que desde 
Vivartia se respondiera. Porque, si no, estaríamos ante 
un caso de deslocalización y cabría pensar que, más 
allá de una compra por interés industrial, nos hallaría-
mos ante una compra por interés...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya, señor Yuste.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: ... nos hallaríamos ante una compra por intere-
ses especulativos, y eso jamás deberíamos aceptarlo.
 Muchas gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor Aliaga, para concluir.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ) [desde el escaño]: Bien.
 Algunas consideraciones respecto a algunas de las 
afi rmaciones.
 En primer lugar, en absoluto Vivartia compró la 
empresa para llevarse la maquinaria. La prueba es que 
ha estado ahí. Y podría haber comprado la maquina-
ria mucho más barata porque ya estaban hechos los 
ciento cincuenta lotes para subastar en una agencia en 
Madrid. Está de acuerdo conmigo, ¿no? Vivartia, en 
aquellos momentos, compró la empresa porque quería 
se afi anzar —ya le dije que trabajaba para una em-
presa multinacional con alguna pequeña parte en Es-
paña— para lanzar sus marcas y penetrar en el merca-
do español. Y esto es así. Primero.
 Segundo. Los activos que compró Vivartia... ¿Para 
qué quiere una empresa en Grecia unas naves...? ¡Fí-
jese usted las naves que hay vacantes en Huesca! Es 
decir, esto se lo puede creer. Se lo puedo decir ya —si 
no quiere, no como político, se lo puedo decir como 
técnico— que, hombre, precisamente a mí me lo han 
dicho los directivos: a alguno han cesado porque co-
metieron un error de cálculo. Se equivocaron. Hacen 
una inversión de nueve millones de euros en un merca-
do que, desde 2008 a 2009, maduró tanto que se 
produjo... ¿Qué pasa con Dulcesol?, ¿qué pasa con La 
Bella Easo? Es decir, que ha habido unas tensiones en 
el mercado.
 Y yo le voy a leer, porque la transparencia... Le voy 
a leer... Cuando han movido la nueva maquinaria, ló-
gicamente... Tengo aquí las cartas y los correos que les 
pongo, la contestación que me ha dado por escrito el 
director general de Europa del Grupo Vivartia, que se 
llama el señor Yanis Boukakis —aquí está la direc-
ción—, y lo puedo leer para que tenga usted..., para 
que vea que, al menos, estamos pendientes por si hu-
biera una solución total o parcial reapertura: «Estima-
do señor Aliaga. Inmediatamente después de la adqui-
sición de la fábrica de Mildred en España hicimos un 
estudio de viabilidad para determinar si la reapertura 
sería una solución viable a largo plazo. Este estudio, 
que se llevó a cabo con la ayuda de especialistas muy 
respetados en España, mostró que la reapertura de la 
fábrica no tendría sentido fi nancieramente, dada la 
estructura de la competencia y precios del mercado 
español». ¡Hecho por Nielsen! ¡Nielsen! «Paralela-
mente, se está expandiendo nuestro negocio fuera de 
Europa, y es necesario invertir en nuevas líneas y equi-
pos donde los mercados crecen en otras partes del 
mundo. Nosotros mismos hemos restringido la transfe-
rencia del equipo existente de Mildred, principalmente 
debido a sus esfuerzos continuos y sinceros para man-
tener este negocio en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.» Han restringido, es decir, que yo siempre les 
he dicho lo que usted les diría: que no muevan máqui-
nas. «Pero este año, con la crisis afectándonos en 
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Europa y el mercado de la pastelería colapsado en 
España, nos tememos que no tenemos ningún remedio 
para optimizar nuestros recursos alrededor del mundo. 
Esto signifi ca la reasignación de líneas que están inac-
tivas a países que necesitan para mejorar la capaci-
dad de producción. Esta reasignación que ahora está 
teniendo lugar en algunas de nuestras fábricas, inclu-
yendo Grecia, no es una decisión fácil, ya que tiene un 
efecto inmediato en las comunidades locales, pero es 
necesario si queremos seguir siendo fuertes y competi-
tivos; de hecho, es la única opción que tenemos en el 
momento actual que nos da esperanza de que pode-
mos reinvertir en estos mercados cuando lleguen mejo-
res tiempos.»
 Esto es lo que hay. Los bienes son de Vivartia. ¿Si 
hubiéramos subastado ciento cincuenta lotes habría-
mos ido el Gobierno de Aragón a decirles que no re-
vendan a no sé qué compañía? Yo le digo, señor Yuste, 

y se lo digo: tenemos dos, hay dos líneas de magdale-
nas, hay una serie de instalaciones... ¿La Walthon? 
Eso sí que fue desmantelamiento: ocho años, y hasta 
chatarra. La fábrica tiene una capacidad de produc-
ción; están los almacenes, las cámaras frigorífi cas, los 
depósitos del chocolate, de la mantequilla... Es decir, 
tiene una capacidad de producción, pero el mercado 
(Pipelife, Saint Gobain, Mildred), el mercado es lo que 
es, y yo le contesto que hemos hecho y estamos hacien-
do lo posible para que al menos no se desmantele to-
talmente la factoría de Huesca.
 Gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor consejero.
 Concluido con este punto el orden del día, se le-
vanta la sesión. [A las trece horas cincuenta y ocho 
minutos.]
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